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Datos	de	identificación	del	Programa	Presupuestario		(Pp)

Nombre	del	Programa	presupuestario: 08. Centro Histórico; Patrimonio Presente y Futuro
Clave	del	Programa	presupuestario: E020133080825B
Dependencia	o	Entidad	responsable	del	Pp: Gerencia del Centro Histórico y Patrimonio Cultural

Ficha	Técnica	del	Programa	presupuestario

4.	Matriz	de	Indicadores	para	Resultados	(MIR)

Nombre	del	Municipio: Puebla
Ejercicio	fiscal: 2025

Nivel Resumen	Narrativo	(Objetivos)
Indicadores	

		(Nombre	del	indicador	y	
método	de	cálculo)

Medios	de	Verificación Supuestos

FIN
Contribuir al fortalecimiento del desarrollo sustentable del 
Centro Histórico de la ciudad de Puebla, así como de las Áreas 
Patrimoniales y Monumentos mediante la conservación, 
protección y promoción de su Patrimonio Cultural

Porcentaje de polígonos de
actuación atendidos a través de
acciones de diagnóstico, planeación,
mejoramiento de la imagen urbana,
revitalización, vinculación y difusión
en el Centro Histórico = (Número de
polígonos de actuación atendidos /
Total de polígonos de actuación del
Centro Histórico)*100

Reporte de polígonos de actuación
atendidos firmado y sellado por la
Unidad Administrativa responsable
Relación de polígonos de actuación
del Centro Histórico firmado y
sellado por la Unidad Administrativa
responsable

Se cuenta con la participación de la ciudadanía,
acudiendo a presentar los trámites de atención
Se cuenta con la realización de ejecución de
proyectos de obra por parte de la Secretaría de
Movilidad e Infraestructura

PROPÓSITO

La población del Municipio de Puebla y turistas nacionales o 
internacionales se benefician del valor social, cultural, 
histórico y patrimonial del Centro Histórico a través de 
acciones integrales de conservación y mejoramiento de la 
habitabilidad para su consolidación como símbolo de 
identidad

Porcentaje de acciones ejecutadas en
materia de conservación, protección
y promoción del Patrimonio Cultural
de la ciudad de Puebla = (Número de
acciones ejecutadas en materia de
conservación, protección y
promoción del Patrimonio Cultural
de la ciudad de Puebla / Total de
acciones programadas en materia de
conservación, protección y
promoción del Patrimonio Cultural
de la ciudad de Puebla)*100

Tarjeta informativa del seguimiento de los convenios,
firmada y sellada por la Unidad Administrativa
responsable
Acta de la Sesión del Comité Técnico del CH
Versión digital  de la revista Cuetlaxcoapan
Tarjeta informativa del evento, firmada y sellada por la
Unidad Administrativa responsable
Reporte de la realización de las acciones de
colaboración respecto al desarrollo de la Marca de
"Puebla Ciudad Creativa del Diseño" firmado y sellado
por la Unidad Administrativa responsable
Reporte final con el desarrollo de las etapas de la
metodología de seguimiento y monitoreo del PMCH
Estudio integral de factores ambientales
Reporte final con la realización de las acciones de
seguimiento al protocolo de contingencia
Estrategia integral para el desarrollo de políticas
públicas que favorezcan la habitabilidad del CH de
Puebla
Reporte de la ejecución del proyecto (con material
fotográfico) de comprobación final, firmado y sellado
por la Unidad Administrativa responsable
Reporte fotográfico de comprobación final de las
acciones de restauración y conservación de la
arquitectura funeraria del panteón municipal, firmado
y sellado por la  Unidad Administrativa responsable
Reporte de comprobación final del proyecto de
conservación, restauración y revitalización al
patrimonio edificado, firmado y sellado por la Unidad
Administrativa responsable.
Relación de acciones programadas en materia de
conservación, protección y promoción del Patrimonio
Cultural de la ciudad de Puebla

Existe continuidad en la membresía con ambos organismos
(OCPM y Asociación de Ciudades Mexicanas del Patrimonio)
Se cuenta con la asistencia de los integrantes del Comité
Técnico del Centro Histórico
Las sesiones del comité se realizan en la fecha establecida
Se mantienen los miembros del Comité Técnico del Centro
Histórico durante el año
La plataforma que aloja la publicación en versión digital
funciona adecuadamente
Se cuenta con la asistencia y participación por parte de los
invitados y asistentes a los eventos
Se cuenta con la participación de la ciudadanía en el
programa 
El proceso de adjudicación se realiza en tiempo y forma
El proveedor cumple con la primera y segunda etapa, sin
ningún contratiempo y en los tiempos establecidos en el
contrato
Se cuenta con la aprobación y validación de las
Dependencias, comités o instancias involucradas en el lugar
dónde se realizará el proyecto de revitalización 
La Secretaría de Movilidad e Infraestructura ejecuta en
tiempo y forma las actividades designadas
Se cuenta con la realización de ejecución de proyectos de
obra por parte de la Secretaría de Movilidad e
Infraestructura



Nivel Resumen	Narrativo	(Objetivos)
Indicadores	

		(Nombre	del	indicador	y	
método	de	cálculo)

Medios	de	Verificación Supuestos

1

2

LA 4.2, LA 4.3, LA 4.4 y LA 4.5 Sistema administrativo de Staff, 
implementado

Porcentaje de solicitudes
administrativas ordinarias atendidas
por el Staff = (Número de solicitudes
administrativas ordinarias a Staff
atendidas / Total de solicitudes
administrativas ordinarias a Staff
programadas)*100

Relación de solicitudes
administrativas ordinarias
atendidas, firmado y sellado por la
persona titular de la Unidad
Administrativa responsable
Relación de solicitudes
administrativas ordinarias recibidas,
firmado y sellado por la persona
titular de la Unidad Administrativa
responsable

Las Unidades Administrativas de la Gerencia del
Centro Histórico y Patrimonio Cultural (GCHyPC)
realizan solicitudes administrativas ordinarias en
tiempo y forma

LA 1.2, LA 1.3, LA 1.4 LA 2.8, LA 3.3, LA 3.4, LA 3.5 y LA 3.6 
Acciones de coordinación interinstitucional y participación 
ciudadana mediante bienes tangibles e intangibles 
proporcionados a través de convenios, acuerdos y medios de 
difusión para llevar a cabo el rescate, revitalización social, 
forma y estructura del Centro Histórico y áreas patrimoniales, 
realizadas

Porcentaje de acciones realizadas
para el rescate, revitalización, forma
y estructura del Centro Histórico y
áreas patrimoniales = (Número de
acciones realizadas para el rescate,
revitalización, forma y estructura del
Centro Histórico y áreas
patrimoniales que inciden como
bienes tangibles e intangibles
directos e indirectos / Total de
acciones programadas para el
rescate, revitalización, forma y
estructura del Centro Histórico y
áreas patrimoniales que inciden
como bienes tangibles intangibles
directos e indirectos)*100

Tarjeta informativa del seguimiento de
los convenios, firmada y sellada por la
persona titular de la Unidad
Administrativa responsable
Acta de la Sesión del Comité Técnico del
Centro Histórico
Versión digital de la revista
Cuetlaxcoapan
Tarjeta informativa del evento, firmada y 
sellada por la persona titular de la
Unidad Administrativa responsable
Registro fotográfico, firmado y sellado
por la persona titular de la Unidad
Administrativa responsable
Reporte de la realización de las acciones
de colaboración respecto al desarrollo
de la Marca de "Puebla Ciudad Creativa
del Diseño" firmado y sellado por la
persona titular de la Unidad
Administrativa responsable
Relación de acciones programadas para
el rescate, revitalización, forma y
estructura del Centro Histórico y áreas
patrimoniales que inciden como bienes
tangibles intangibles directos e
indirectos

Existe continuidad en la membresía con ambos
organismos (OCPM y Asociación de Ciudades
Mexicanas del Patrimonio)
Se cuenta con la asistencia de los integrantes del
Comité Técnico del Centro Histórico
Las sesiones del comité se realizan en la fecha
establecida
Se mantienen los miembros del Comité Técnico
del Centro Histórico durante el año
La plataforma que aloja la publicación en versión
digital funciona adecuadamente
Se cuenta con la asistencia y participación por
parte de los invitados y asistentes a los eventos
Se cuenta con la participación de la ciudadanía en
el programa 
El proceso de adjudicación se realiza en tiempo y
forma



Nivel Resumen	Narrativo	(Objetivos)
Indicadores	

		(Nombre	del	indicador	y	
método	de	cálculo)

Medios	de	Verificación Supuestos

3

4

COMPONENTES

LA 1.1, LA 1.5, LA 2.1, LA 2.3, LA 3.1, LA 3.2, LA 3.5, LA 3.7 y LA 

Porcentaje de acciones ejecutadas
para el mejoramiento de la imagen
urbana y revitalización del CHyPC =
(Número de acciones realizadas para
el mejoramiento de la imagen
urbana y revitalización del CHyPC /
Total de acciones programadas para
el mejoramiento de la imagen
urbana y revitalización del
CHyPC)*100

Reporte de la ejecución del proyecto (con
material fotográfico georreferenciado) de
comprobación final, firmado y sellado por la
persona titular de la Unidad Administrativa
responsable
Reporte fotográfico georreferenciado de
comprobación final de las acciones de
restauración y conservación de la
arquitectura funeraria del Panteón del H.
Ayuntamiento del municipio de Puebla,
firmado y sellado por la persona titular de la
Unidad Administrativa responsable
Reporte fotográfico georreferenciado de
comprobación final , firmado y sellado por la
persona titular de la Unidad Administrativa
responsable
Reporte de comprobación final del proyecto
de conservación, restauración y
revitalización al patrimonio edificado,
firmado y sellado por la persona titular de la
Unidad Administrativa responsable.
Reporte fotográfico georreferenciado de
comprobación final , firmado y sellado por la
persona titular de la Unidad Administrativa
responsable
Relación de acciones programadas para el
mejoramiento de la imagen urbana y
revitalización del CHyPC

Se cuenta con la aprobación y validación de las
Dependencias, comités o instancias involucradas
en el lugar dónde se realizará el proyecto de
revitalización 
La Secretaría de Movilidad e Infraestructura
ejecuta en tiempo y forma las actividades
designadas
Se cuenta con la realización de ejecución de
proyectos de obra por parte de la Secretaría de
Movilidad e Infraestructura.

LA 1.1, LA 1.3, LA 1.5, LA 1.6, LA 2.1, LA 2.2, LA 2.3, LA 2.5, LA 2

Porcentaje de acciones elaboradas
de diagnósticos, planes, políticas
estudios y/o evaluaciones para
revitalizar la zona de monumentos =
(Número de acciones elaboradas de
diagnósticos, planes, políticas
estudios y/o evaluaciones para
revitalizar la zona de monumentos /
Total de acciones programadas a
elaborar de diagnósticos, planes,
políticas, estudios y/o evaluaciones
para revitalizar la zona de
monumentos)*100

Reporte final con el desarrollo de las
etapas de la metodología de
seguimiento y monitoreo del Plan de
Manejo del CH
Estudio integral de factores
ambientales
Reporte final con la realización de
las acciones de seguimiento al
protocolo de contingencia
Estrategia integral para el desarrollo
de políticas públicas que favorezcan
la habitabilidad del Centro Histórico
de Puebla
Relación de acciones programadas a
elaborar de diagnósticos, planes,
políticas estudios y/o evaluaciones
para revitalizar la zona de
monumentos

El proceso de adjudicación se realiza en tiempo y
forma
El proveedor cumple con la primera y segunda
etapa, sin ningún contratiempo y en los tiempos
establecidos en el contrato



Nivel Resumen	Narrativo	(Objetivos)
Indicadores	

		(Nombre	del	indicador	y	
método	de	cálculo)

Medios	de	Verificación Supuestos

1.1

1.2

1.3

1.4

Existen solicitudes de información realizadas por
la ciudadanía a través del Sistema de Solicitudes
de Acceso a la Información de la Plataforma
Nacional de Transparencia

ACTIVIDADES	
(COMPONENTE	1)	

LA 4.4 y LA 4.5 Atender 52 solicitudes administrativas 
ordinarias (36) y extraordinarias (16) recibidas (Bajo 
demanda)

Número de solicitudes 
administrativas ordinarias y 
extraordinarias, atendidas

Relación de solicitudes
administrativas ordinarias y
extraordinarias recibidas, firmado y
sellado por la persona titular de la
Unidad Administrativa responsable
Relación de solicitudes
administrativas ordinarias y
extraordinarias atendidas, firmado y
sellado por la persona titular de la
Unidad Administrativa responsable
Entrega de apoyo administrativo
(oficio, memorándum, recibo)
firmado y sellado por la persona
titular de la Unidad Administrativa
responsable

Las Unidades Administrativas de la Gerencia del
Centro Histórico y Patrimonio Cultural (GCHyPC)
realizan solicitudes administrativas en tiempo y
forma

LA 4.5 Realizar 25 acciones de comprobación de pago de 
nómina

Número de acciones de 
comprobación de pago de nómina, 
realizadas

Oficio de envío de la nómina por
parte de la SECATI
Oficio de devolución de la nómina a
la SECATI, con sello de recibido
Reporte de tickets recibidos,
firmados y devueltos, firmado y
sellado por la persona titular de la
Unidad Administrativa responsable

La SECATI envía la nómina a la GCHyPC en
tiempo y forma

LA 4.2 y LA 4.3 Atender 40 solicitudes jurídicas recibidas 
(Bajo demanda)

Número de solicitudes jurídicas, 
atendidas

Listado de solicitudes jurídicas
atendidas, adjuntando Formato de
Volante de Atención debidamente
registrado por la Contraloría
Municipal con número
FORM.009.2024/GCHPC.DRC/J/242
7, por cada solicitud jurídica

Existen procedimientos Jurídicos consistentes en:
amparos, expedientes administrativos, contratos,
convenios 
Las Unidades Administrativas de la GCHyPC
realizan solicitudes jurídicas en tiempo y forma

LA 4.5 Atender 45 solicitudes de transparencia recibidas por 
la UAAI (Bajo demanda)

Número de solicitudes de 
transparencia, atendidas

Listado de solicitudes de
información atendidas, adjuntando
los formatos que se generan a través
de la Plataforma Nacional de
Transparencia denominados "ACUSE
DE REGISTRO DE SOLICITUD" con
oficio de respuesta dirigido a la
Coordinación General de
Transparencia y Municipio Abierto
firmado por la persona servidora
pública designada como Enlace de
Transparencia



Nivel Resumen	Narrativo	(Objetivos)
Indicadores	

		(Nombre	del	indicador	y	
método	de	cálculo)

Medios	de	Verificación Supuestos

1.5

1.6

2.1

2.2

Número de acciones encaminadas a 
la difusión, protección, preservación 
y cuidado de los Legados Históricos, 
realizadas 

Oficios de Convocatoria a los
integrantes del comité
Acta de la Sesión del Comité Técnico
del Centro Histórico
Fotografía o Captura de pantalla del
desarrollo de la sesión, firmada y
sellada por la persona titular de la
Unidad Administrativa responsable

Se cuenta con la asistencia de los integrantes del
Comité

LA 4.5 Ejecutar 1 estrategia de acciones emergentes en el 
marco de una contingencia (Bajo demanda)

Número de estrategias de acciones 
emergentes en el marco de una 
contingencia, ejecutadas

Oficios, circulares o memorandos de
gestión
Reporte de la estrategia que
contiene la evidencia de las acciones
llevadas a cabo durante el periodo
que se reporta, firmado y sellado por
la persona titular de la Unidad
Administrativa responsable
Reporte fotográfico
georreferenciado del material
entregado, firmado y sellado por la
persona titular de la Unidad
Administrativa responsable
Circulares dando a conocer las
medidas aprobadas
Memorandos de difusión de
información o actividades a realizar
Tarjeta informativa de la actividades
realizadas, firmada y sellada por la
persona titular de la Unidad
Administrativa responsable

Se cuenta con los insumos y los recursos
necesarios para realizar las acciones emergentes
Existe contingencia sanitaria o de otro tipo
Las medidas sanitarias para la prevención se
mantienen actualizadas y/o vigentes

 Ejecutar 1 proyecto de equipamiento y/o servicios para el 
sistema administrativo de Staff mediante coordinación 
interinstitucional derivado de recursos extraordinarios, 
federales, estatales, municipales y/o de iniciativa privada 
(Bajo demanda)

Número de proyectos de 
equipamiento y/o servicios para el 
sistema administrativo de Staff, 
ejecutados

Oficios, circulares y/o memorandos
de gestión
Documento técnico del proyecto en
formato digital (dwg,excel,word y
pp)
Reporte fotográfico
georreferenciado.
Reporte final del proyecto
Orden de pago

Se cuenta con recursos, extraordinarios,
federales, estatales, municipales y/o de iniciativa
privada, para ejecutar el proyecto

LA 1.2, LA 1.3 y LA 3.3 Realizar 2 acciones de seguimiento a 
los convenios internacionales signados con OCPM y 
Asociación de Ciudades Mexicanas del Patrimonio

Número de acciones de seguimiento 
a los convenios internacionales, 
realizadas 

Tarjeta informativa del seguimiento
de los convenios, firmada y sellada
por la persona titular de la Unidad
Administrativa responsable
Oficios de gestión
Orden de pago

Existe continuidad en la membresía con ambos
organismos

LA 2.8 Realizar 12 acciones encaminadas a la difusión, 
protección, preservación y cuidado de los Legados Históricos 
del municipio de Puebla, a través del Comité Técnico del 
Centro Histórico (CG 2.18.1)



Nivel Resumen	Narrativo	(Objetivos)
Indicadores	

		(Nombre	del	indicador	y	
método	de	cálculo)

Medios	de	Verificación Supuestos

2.3

2.4

2.5

LA 3.4, LA 3.5 y LA 3.6 Publicar 4 tomos de la Revista 
"Cuetlaxcoapan"

Número de tomos de la Revista 
"Cuetlaxcoapan", publicados 

Oficios de gestión
Captura de pantalla o enlace
electrónico del sitio de publicación
Versión digital de la revista
Cuetlaxcoapan
Contrato

El proveedor cumple en tiempo y forma con el
diseño de la publicación
El proveedor cumple en tiempo y forma con la
impresión de la publicación
La plataforma que aloja la publicación digital
funciona adecuadamente

ACTIVIDADES	
(COMPONENTE	2)	

LA 3.5 y LA 3.6 Realizar 5 eventos para la promoción, 
conservación y desarrollo del valor universal que representa 
el Centro Histórico (PROIGUALDAD 4.1.7) (PROMUPINNA 
VII.14) (CG 2.18.1)

Número de eventos para la 
promoción, conservación y 
desarrollo del valor universal que 
representa el Centro Histórico, 
realizados

Oficios de gestión
Convocatoria y/o programa de
actividades
Registro fotográfico
georreferenciado, firmado y sellado
por la persona titular de la Unidad
Administrativa responsable
Registro de asistencia y conteo de
beneficiados (niñas, niños,
adolescentes, mujeres y hombres)
Tarjeta informativa del evento,
firmada y sellada por la persona
titular de la Unidad Administrativa
responsable

Se cuenta con la asistencia y participación por
parte de los invitados y asistentes a los eventos.

LA 1.4 Realizar 2 etapas del programa de "Difusión del 
patrimonio cultural de la Ciudad de Puebla, con un enfoque de 
inclusión de la niñez" (PROMUPINNA XII.3)

Número de etapas del programa de 
"Difusión del patrimonio cultural de 
la Ciudad de Puebla con un enfoque 
de inclusión de la niñez", realizadas 

Etapa 1 y 2
Oficios o Memorándums de gestión
Orden de pago
Registro georreferenciado, firmado y
sellado por la persona titular de la
Unidad Administrativa responsable
Tarjeta informativa, firmada y
sellada por la persona titular de la
Unidad Administrativa responsable
Registro de asistencia y conteo de
beneficiados (adolescentes, niñas y
niños)

El proveedor cumple en tiempo y forma con la
entrega del material y el desarrollo del programa
Se cuenta con la participación de la ciudadanía en
el programa 



Nivel Resumen	Narrativo	(Objetivos)
Indicadores	

		(Nombre	del	indicador	y	
método	de	cálculo)

Medios	de	Verificación Supuestos

2.6

2.7

3.1

LA 1.4 Realizar 1 colaboración respecto al desarrollo de 
Marca de "Puebla Ciudad Creativa del Diseño" UNESCO (CG 
2.18.1)

Número de colaboraciones respecto 
al desarrollo de Marca de "Puebla 
Ciudad Creativa del Diseño" 
UNESCO, realizadas

Oficios y/o memorándums de
gestión
Capturas o Reporte fotográfico de la
reunión, con su respectiva
descripción, firmado y sellado por la
persona titular de la Unidad
Administrativa responsable
Correos electrónicos
Reporte de la realización de las
acciones de colaboración respecto al
desarrollo de la Marca de "Puebla
Ciudad Creativa del Diseño" firmado
y sellado por la persona titular de la
Unidad Administrativa responsable.

Se cuenta con la asistencia de los integrantes del
Comité de "Puebla Ciudad Creativa del Diseño"

 Ejecutar 1 proyecto en materia coordinación 
interinstitucional y participación ciudadana mediante 
coordinación interinstitucional derivado de recursos 
extraordinarios, federales, estatales, municipales y/o de 
iniciativa privada (Bajo demanda)

Número de proyectos de 
equipamiento y/o servicios para las 
acciones de coordinación 
interinstitucional y participación 
ciudadana, ejecutados 

Oficios y/o memorándums de
gestión
Capturas o reporte fotográfico de la
reunión, firmado y sellado por la
persona titular de la Unidad
Administrativa responsable
Correos electrónicos
Comprobante de asignación de
recursos extraordinarios

Se cuenta con un presupuesto extraordinario por
parte de una instancia federal, estatal, municipal
y/o de iniciativa privada para la ejecución del
proyecto

LA 1.1,LA 1.6, LA 2.2 y LA 3.1 Realizar 970 acciones con base 
en el Programa Parcial de Desarrollo Urbano Sustentable del 
Centro Histórico del municipio de Puebla y en el Código 
Reglamentario Municipal (Bajo demanda) (PROIGUALDAD 
4.1.9) (PPDUSCH) (PPA 1.1.1)

Número de acciones con base en el 
Programa Parcial de Desarrollo 
Urbano Sustentable del Centro 
Histórico, realizadas 

Listado mensual de acciones
realizadas, firmado y sellado por la
persona titular de la Unidad
Administrativa responsable
Expediente en resumen de las
acciones (Factibilidades, Visitas de
inspección, Minutas, Opiniones
técnicas, Atención a solicitudes y
Notificaciones)
Minutas o acuerdos de las reuniones
de trabajo
Oficios, memorándums y/o
circulares de gestión
Reporte fotográfico
georreferenciado, firmado y sellado
por la persona titular de la Unidad
Administrativa responsable
Reporte de polígonos de actuación

Los propietarios o poseedores realizan alguna
intervención en un inmueble o apertura de un
comercio en la Zona de Monumentos y Áreas
Patrimoniales
Las condiciones de sanidad, climáticas y/o de
seguridad son óptimas para realizar las acciones



Nivel Resumen	Narrativo	(Objetivos)
Indicadores	

		(Nombre	del	indicador	y	
método	de	cálculo)

Medios	de	Verificación Supuestos

3.2

3.3

3.4

3.5

Número de acciones para la 
Integración y actualización del 
"Inventario Municipal de Patrimonio 
Cultural", realizadas 

Oficios, circulares o memorandos
Minutas o acuerdos de las reuniones
de trabajo (en caso de requerirse de
manera presencial o virtual)
Sistemas informáticos o bases de
datos

Existen acciones para integración y actualización
del inventario Municipal de Patrimonio Cultural

LA 2.1, LA 2.5 y LA 2.6 Atender 8 solicitudes de inventario e 
información del Patrimonio Cultural del Centro Histórico, 
Áreas Patrimoniales y Monumentos (Bajo demanda)

Número de solicitudes de inventario 
e información del Patrimonio 
Cultural del Centro Histórico, Áreas 
Patrimoniales y Monumentos, 
atendidas 

Oficios, circulares o memorandos
Minutas o acuerdos de las reuniones
de trabajo (en caso de requerirse de
manera presencial o virtual)
Correos electrónicos, firmados y
sellados por la persona titular de la
Unidad Administrativa responsable
Ficha Informativa, firmada y sellada
por la persona titular de la Unidad
Administrativa responsable

Existen solicitudes internas y/o externas
competencia del departamento de inventario e
información del patrimonio

LA 1.1, LA 1.6 y LA 2.2 Realizar 210 acciones de supervisión a 
intervenciones de obra que se ejecuten en la Zona de 
Monumentos y Áreas Patrimoniales con base al cumplimiento 
de la normativa aplicable (Bajo demanda) (PPA 1.1.1)

Número de acciones de supervisión 
a intervenciones de obra que se 
ejecuten en la Zona de Monumentos 
y Áreas Patrimoniales, realizadas 

Oficios, memorándums, y actas
circunstanciadas
Fichas técnicas de visita de
inspección 
Reporte de polígonos de actuación

Existen intervenciones de obra que se ejecutan
en la Zona de Monumentos y Áreas Patrimoniales
Las condiciones de sanidad, climáticas y/o de
seguridad son óptimas para realizar acciones de
supervisión

LA 1.1, LA 1.3, LA 2.1, LA 2.3 LA 2.5, LA 2.6, LA 3.3, LA 3.6 y LA 
3.7 Realizar 2 acciones para la Integración y actualización del 
"Inventario Municipal de Patrimonio Cultural" 

LA 1.1, LA 1.3 y LA 2.3 Realizar 2 etapas para la puesta en 
valor del Centro Histórico contemplando la Integración de 
señalética orientativa en puntos de conexión intermodal

Número de etapas para la puesta en 
valor del Centro Histórico, realizadas

Primera etapa: 
Oficios, circulares o memorandos
Minutas de trabajo, Ficha
Informativa
Segunda etapa:
Oficios, circulares o memorandos
Minutas de trabajo
Reporte final de la actividad
Ficha Informativa
Reporte de polígonos de actuación
Copia del contrato

El proceso de adjudicación se realiza en tiempo y
forma
Se cuenta con el aval de diseño de la señalética
El proveedor cumple con la colocación de la
señalética sin ningún contratiempo y en los
tiempos establecidos en el contrato



Nivel Resumen	Narrativo	(Objetivos)
Indicadores	

		(Nombre	del	indicador	y	
método	de	cálculo)

Medios	de	Verificación Supuestos

3.6

3.7

3.8

3.9

ACTIVIDADES	
(COMPONENTE	3)	

LA 3.5 y LA 4.1 Implementar 1 estrategia de intervención 
cultural en el marco de la conmemoración del 8M (prácticas 
efímeras en espacios públicos)

Número de estrategias de 
intervención cultural en el marco de 
la conmemoración del 8M (prácticas 
efímeras en espacios públicos), 
implementadas

Oficios y/o memorandos de gestión
Minutas de trabajo
Captura de pantalla de las reuniones
virtuales en caso de eventos
extraordinarios, firmada y sellada
por la persona titular de la Unidad
Administrativa responsable
Reporte fotográfico
georreferenciado, firmado y sellado
por la persona titular de la Unidad
Administrativa responsable
Ficha Informativa

Se lleva a cabo la marcha del 8M
Se realiza el suministro de materiales necesarios
en tiempo y forma

LA 2.1, LA 2.3, LA 2.7 y LA 3.4 Realizar 1 estudio Integral de 
factores ambientales (microclimas y calidad ambiental) en el 
Centro Histórico de Puebla

Número de estudios Integrales de 
factores ambientales en el Centro 
Histórico de Puebla, realizados

Oficios, circulares o memorandos
Minutas de trabajo
Reporte final de la actividad
Ficha Informativa
Copia del contrato
Estudio integral de factores
ambientales

El proceso de adjudicación se realiza en tiempo y
forma
El proveedor da cumplimiento, sin ningún
contratiempo y en los tiempos establecidos en el
contrato

LA 2.1, LA 2.3 y LA 2.4 Desarrollar 2 etapas de la metodología 
para el seguimiento y monitoreo del Plan de Manejo del 
Centro Histórico de Puebla (CG 2.17.1)

Número de etapas de la metodología 
para el seguimiento y monitoreo del 
Plan de Manejo del Centro Histórico 
de Puebla, desarrolladas

Primera etapa: 
Oficios, circulares o memorandos
Minutas de trabajo, Ficha
Informativa
Segunda etapa:
Oficios, circulares o memorandos
Minutas de trabajo
Reporte final con el desarrollo de las
etapas de la metodología de
seguimiento y monitoreo del Plan de
Manejo del CH
Ficha Informativa
Copia del contrato

El proceso de adjudicación se realiza en tiempo y
forma
El proveedor cumple con la primera y segunda
etapa, sin ningún contratiempo y en los tiempos
establecidos en el contrato.

LA 2.1, LA 2.7 y LA 3.1 Realizar 2 acciones de seguimiento al 
Protocolo de Contingencia en caso de sismos para el Centro 
Histórico y Áreas Patrimoniales del municipio de Puebla (CG 
2.17.1)

Número de acciones de seguimiento 
al Protocolo de Contingencia en caso 
de sismos para el Centro Histórico y 
Áreas Patrimoniales del municipio 
de Puebla, realizadas

Primera acción: 
Oficios, circulares o memorandos
Minutas de trabajo, Ficha
Informativa
Segunda acción:
Oficios, circulares o memorandos
Minutas de trabajo
Reporte final con la realización de
las acciones de seguimiento al
protocolo de contingencia
Reporte de polígonos de actuación
Copia del contrato

El proceso de adjudicación se realiza en tiempo y
forma
El proveedor cumple con la primera y segunda
etapa, sin ningún contratiempo y en los tiempos
establecidos en el contrato



Nivel Resumen	Narrativo	(Objetivos)
Indicadores	

		(Nombre	del	indicador	y	
método	de	cálculo)

Medios	de	Verificación Supuestos

3.10

3.11

4.1

 Ejecutar 1 proyecto en materia de acciones de diagnóstico, 
planeación, estudio y evaluación para revitalizar la zona de 
monumentos mediante coordinación interinstitucional 
derivado de recursos extraordinarios, federales, estatales, 
municipales y/o de iniciativa privada (Bajo demanda)

Número de proyectos de 
equipamiento y/o servicios para las 
acciones de diagnóstico, planeación, 
estudio y evaluación para revitalizar 
la zona de monumentos, ejecutados

Oficios, circulares o memorandos
Minutas de trabajo, Ficha
Informativa, Reporte final
Comprobante de asignación de
recursos extraordinarios

Se cuenta con un presupuesto extraordinario por
parte de una instancia federal, estatal, municipal
y/o de iniciativa privada para la ejecución del
proyecto

LA 1.5, LA 2.1, LA 2.2 y LA 3.8 Elaborar 1 estrategia integral 
para el desarrollo de políticas públicas que favorezcan la 
habitabilidad del Centro Histórico de Puebla (en seguimiento 
del Plan de Manejo del Centro Histórico y del Programa 
Parcial de Desarrollo Urbano del Centro Histórico) (CG 2.17.1)

Número de estrategias integrales 
para el desarrollo de políticas 
públicas que favorezcan la 
habitabilidad del Centro Histórico de 
Puebla, elaboradas

Oficios, circulares o memorandos
Minutas de trabajo, 
Reporte final de la actividad
Ficha Informativa
Copia del contrato
Estrategia integral para el desarrollo
de políticas públicas que favorezcan
la habitabilidad del Centro Histórico
de Puebla

El proceso de adjudicación se realiza en tiempo y
forma
El proveedor da cumplimiento, sin ningún
contratiempo y en los tiempos establecidos en el
contrato

LA 1.1, LA 1.5, LA 2.1 y LA 2.3 Ejecutar 3 etapas del proyecto 
de revitalización a la imagen urbana de un corredor 
emblemático de la Zona de Monumentos (PMCHP 4.3.4.1) (CG 
2.17.1)

Número de etapas del proyecto de 
revitalización a la imagen urbana de 
un corredor emblemático de la Zona 
de Monumentos, ejecutadas

Primera etapa:
Proyecto en formato Excel y/o
Impreso
Segunda etapa:
Copia del contrato
Oficios y/o memorandos de gestión
Tercera etapa:
Reporte de la ejecución del proyecto
(con material fotográfico
georreferenciado) de comprobación
final, firmado y sellado por la
persona titular de la Unidad
Administrativa responsable

El proceso de adjudicación se realiza en tiempo y
forma 
Se cuenta con la aprobación y validación de las
dependencias, comités o instancias involucradas
en el lugar dónde se realizará el proyecto de
revitalización
Las condiciones de sanidad, climáticas y/o de
seguridad son óptimas para realizar el proyecto
de revitalización propuesto
El contratista ejecuta en tiempo y forma las
actividades designadas 
El contratista entrega su documentación
comprobatoria en tiempo y forma respecto a lo
estipulado en el contrato



Nivel Resumen	Narrativo	(Objetivos)
Indicadores	

		(Nombre	del	indicador	y	
método	de	cálculo)

Medios	de	Verificación Supuestos

4.2

4.3

4.4

Número de acciones de restauración 
y conservación de la arquitectura 
funeraria del Panteón del H. 
Ayuntamiento del municipio de 
Puebla, realizadas

Acción 1:
Elaboración de requisición y/o
Contrato
Acción 2:
Contrato
Reporte de la realización de las
acciones de restauración y
conservación firmado y sellado por
la persona titular de la Unidad
Administrativa responsable
Reporte fotográfico
georreferenciado de comprobación
final de las acciones de restauración
y conservación de la arquitectura
funeraria del Panteón del H.
Ayuntamiento del municipio de
Puebla, firmado y sellado por la
persona titular de la Unidad
Administrativa responsable

El proceso de adjudicación se realiza en tiempo y
forma 
Se cuenta con la aprobación y validación de las
dependencias, comités o instancias involucradas
en el lugar dónde se realizará el proyecto de
restauración y conservación
Las condiciones de sanidad, climáticas y/o de
seguridad son óptimas para realizar las acciones
de restauración y conservación
El contratista entrega en tiempo y forma respecto
a lo estipulado en el contrato

LA 1.1, LA 1.5, LA 2.1 y LA 2.3 Realizar 3 etapas del proyecto 
de conservación de fachadas y/o espacios públicos de una 
Junta Auxiliar para promover y preservar el atractivo turístico 
y valor urbano arquitectónico (PROMUPINNA VII.14)

Número de etapas del proyecto de 
conservación de fachadas y/o 
espacios públicos de una Junta 
Auxiliar para promover y preservar 
el atractivo turístico y valor urbano 
arquitectónico, realizadas

Primera etapa:
Proyecto en formato Excel y/o
Impreso
Segunda etapa:
Copia del contrato
Oficios y/o memorandos de gestión
Tercera etapa:
Reporte de la realización del
proyecto de conservación firmado y
sellado por la persona titular de la
Unidad Administrativa responsable
Reporte fotográfico
georreferenciado de comprobación
final , firmado y sellado por la
persona titular de la Unidad
Administrativa responsable

El proceso de adjudicación se realiza en tiempo y
forma 
Se cuenta con la aprobación y validación de las
dependencias, comités o instancias involucradas
en el lugar dónde se realizará el proyecto de
revitalización
Las condiciones de sanidad, climáticas y/o de
seguridad son óptimas para realizar el proyecto
de revitalización propuesto
El contratista ejecuta en tiempo y forma las
actividades designadas

El contratista entrega su documentación
comprobatoria en tiempo y forma respecto a lo
estipulado en el contrato

LA 1.1, LA 1.5, LA 2.1 y LA 2.3 Realizar 2 acciones de 
restauración y conservación de la arquitectura funeraria del 
Panteón del H. Ayuntamiento del municipio de Puebla 
(PROIGUALDAD 4.1.8) (PROMUPINNA VII.17) (PEP 1.3.2)

LA 1.1, LA 1.5, LA 2.1 y LA 2.3 Realizar 12 informes de 
atención preventiva al deterioro en espacios públicos dentro 
del Centro Histórico (PPA 1.1.1) (CG 2.18.1)

Número de reportes de atención 
preventiva al deterioro en espacios 
públicos dentro del Centro Histórico, 
realizados

Informes: (1 por mes)
Compilado de oficios de gestión en
copia simple con anexos de base de
reportes con ubicación y fotografía
dirigidos a diferentes dependencias
firmado y sellado por la persona
titular de la Unidad Administrativa
responsable

Existen reportes captados de redes sociales 
Existen desperfectos en el espacio público dentro
de la poligonal del Centro Histórico de Puebla
Las condiciones de sanidad, climáticas y/o de
seguridad son óptimas para realizar recorridos
para captar reportes en el espacio público



Nivel Resumen	Narrativo	(Objetivos)
Indicadores	

		(Nombre	del	indicador	y	
método	de	cálculo)

Medios	de	Verificación Supuestos

4.5

4.6

ACTIVIDADES	
(COMPONENTE	4)	

LA 1.1, LA 1.5 y LA 2.3 Realizar 3 etapas de conservación y 
restauración integral dentro de Puente de Bubas y Pasaje 
Histórico 5 de Mayo (CG 2.17.1)

Número de etapas de conservación y 
restauración integral dentro de 
Puente de Bubas y Pasaje Histórico 5 
de Mayo, realizadas

Primera etapa:
Proyecto en formato Excel y/o
Impreso
Segunda etapa:
Copia del contrato
Oficios y/o memorandos de gestión
Tercera etapa:
Reporte de comprobación final de la
realización de las etapas de
conservación y restauración,
firmado y sellado por la persona
titular de la Unidad Administrativa
responsable
Reporte fotográfico
georreferenciado de comprobación
final , firmado y sellado por la
persona titular de la Unidad
Administrativa responsable

El proceso de adjudicación se realiza en tiempo y
forma 
Se cuenta con la aprobación y validación de las
dependencias, comités o instancias involucradas
en el lugar dónde se realizará el proyecto de
revitalización
Las condiciones de sanidad, climáticas y/o de
seguridad son óptimas para realizar el proyecto
de revitalización propuesto
El contratista ejecuta en tiempo y forma las
actividades designadas
El contratista entrega su documentación
comprobatoria en tiempo y forma respecto a lo
estipulado en el contrato

LA 1.1, LA 1.5, LA 2.1 y LA 2.3 Realizar 4 acciones de un 
proyecto de conservación, restauración y revitalización al 
patrimonio edificado dentro del Polígono de actuación del 
Centro Histórico y Áreas Patrimoniales (PMCHP) (CG 2.17.1)

Número de acciones de un proyecto 
de conservación, restauración y 
revitalización al patrimonio 
edificado dentro del Polígono de 
actuación del Centro Histórico y 
Áreas Patrimoniales, realizadas

Acción 1:
Proyecto en formato Excel y/o
Impreso
Acción 2:
Copia del contrato
Oficios y/o memorandos de gestión
Acción 3:
Reporte fotográfico
georreferenciado de avance del
proyecto de conservación,
restauración y revitalización al
patrimonio edificado, firmado y
sellado por la persona titular de la
Unidad Administrativa responsable.
Acción 4: 
Reporte de comprobación final del
proyecto de conservación,
restauración y revitalización al
patrimonio edificado, firmado y
sellado por la persona titular de la
Unidad Administrativa responsable.

El proceso de adjudicación se realiza en tiempo y
forma 
Se cuenta con la aprobación y validación de las
dependencias, comités o instancias involucradas
en el lugar dónde se realizará el proyecto de
revitalización
Las condiciones de sanidad, climáticas y/o de
seguridad son óptimas para realizar el proyecto
de revitalización propuesto
El contratista ejecuta en tiempo y forma las
actividades designadas
El contratista entrega su documentación
comprobatoria en tiempo y forma respecto a lo
estipulado en el contrato



Nivel Resumen	Narrativo	(Objetivos)
Indicadores	

		(Nombre	del	indicador	y	
método	de	cálculo)

Medios	de	Verificación Supuestos

4.7

4.8

4.9

LA 1.1, LA 1.5 y LA 2.3 Realizar 2 etapas de mejoramiento a 
monumentos del municipio de Puebla (CG 2.17.1)

Número de etapas de mejoramiento 
a monumentos del municipio de 
Puebla, realizadas

Primera etapa:
Elaboración de requisición y/o
Contrato
Segunda etapa:
Reporte de comprobación final del
proyecto de mejoramiento a
monumentos del municipio de
Puebla, firmado y sellado por la
persona titular de la Unidad
Administrativa responsable

El proceso de adjudicación se realiza en tiempo y
forma 
Se cuenta con la aprobación y validación de las
dependencias, comités o instancias involucradas
en el lugar dónde se realizará el proyecto de
revitalización
Las condiciones de sanidad, climáticas y/o de
seguridad son óptimas para realizar el proyecto
de revitalización propuesto
El contratista ejecuta en tiempo y forma las
actividades designadas
El contratista entrega su documentación
comprobatoria en tiempo y forma respecto a lo
estipulado en el contrato

LA 1.1, LA 2.1, LA 3.1, LA 3.2, LA 3.5, LA 3.7 y LA 4.1  Realizar 
18 talleres de capacitación ciudadana para el cuidado, 
restauración y conservación del patrimonio cultural de Puebla 
(PROIGUALDAD 4.1.8) (CG 2.17.1)

Número de talleres de capacitación 
ciudadana para el cuidado, 
restauración y conservación del 
Patrimonio cultural de Puebla, 
realizados

Entrega de Metodología de
impartición y primer reporte de
compilado de 6 talleres ejecutados
con descripción general de
actividades y fotografías
georreferenciadas firmado y sellado
por la persona titular de la Unidad
Administrativa responsable.
Entrega de segundo reporte de
compilado de 12 talleres ejecutados
con descripción general de
actividades y fotografías
georreferenciadas firmado y sellado
por la persona titular de la Unidad
Administrativa responsable.

El proceso de adjudicación se realiza en tiempo y
forma 
Las condiciones de sanidad, climáticas y/o de
seguridad son óptimas para realizar los talleres
propuestas
La parte adjudicada realiza en tiempo y forma la
metodología y talleres designados
El contratista entrega su documentación
comprobatoria en tiempo y forma respecto a lo
estipulado en el contrato.

 Ejecutar 1 proyecto en materia de mejoramiento de la imagen 
urbana y revitalización del Centro Histórico mediante 
coordinación interinstitucional derivado de recursos 
extraordinarios, federales, estatales, municipales y/o de 
iniciativa privada (Bajo demanda)

Número de proyectos para el 
mejoramiento de la imagen urbana y 
revitalización del Centro Histórico, 
realizados

Carpeta técnica en formato digital
(dwg,excel,word y pp) y/o impresa
Convenio de colaboración con la
instancia correspondiente
Copia del contrato de obra                     

Se cuenta con un presupuesto autorizado por
instancia federal, estatal o municipal para la
ejecución del proyecto de mejoramiento a la
imagen urbana          
Se formaliza un convenio de colaboración para el
proyecto de mejoramiento a la imagen urbana 
La Secretaría de Movilidad e Infraestructura
Municipal (SEMOVINFRA) realiza la contratación
del mantenimiento
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Datos de identificación del Programa Presupuestario  (Pp)

Nombre del Programa presupuestario: 11. Bienestar Social y Participación Ciudadana

Clave del Programa presupuestario: E140144111125B

Dependencia o Entidad responsable del Pp: Secretaría de Bienestar y Participación Ciudadana

Ficha Técnica del Programa presupuestario

4. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)

Nombre del Municipio: Puebla

Ejercicio fiscal: 2025

Nivel Resumen Narrativo (Objetivos)
Indicadores 

  (Nombre del indicador y 
método de cálculo)

Medios de Verificación Supuestos

FIN

Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida y disminuir la 

vulnerabilidad de las personas del municipio de Puebla en 

situación de pobreza mediante el mejoramiento de servicios 
básicos, mejoramiento en la vivienda y en su caso la gestión de 

obra pública

Porcentaje de zonas de atención

prioritaria urbana atendidas

mediante el mejoramiento de

servicios básicos, mejoramiento en la
vivienda y en su caso la gestión de

obra pública = (Número de zonas de

atención prioritaria urbana atendidas

mediante el mejoramiento de

servicios básicos, mejoramiento en la

vivienda y en su caso la gestión de

obra pública / Total de zonas de
atención prioritaria urbana con

necesidades de mejoramiento de

servicios básicos, mejoramiento en la

vivienda y en su caso la gestión de

obra pública)*100

Reporte de Zonas de Atención

Prioritaria Urbanas atendidas
mediante la realización de obras,

acciones de infraestructura,

mantenimiento y mejoramiento de

servicios básicos y espacios en la

vivienda con nombre, sello y firma del

responsable

Solicitudes de apoyo que requiere la

población, con respecto de proyectos

u obras a ejecutarse en las ZAP

urbanas. 

Declaratoria de las Zonas de Atención
Prioritaria para el año 2025

Fuente: Secretaria de Bienestar

Federal

La Secretaria de Bienestar Federal emite la

publicación de Declaratoria de las Zonas de
Atención Prioritaria para el año 2025



Nivel Resumen Narrativo (Objetivos)
Indicadores 

  (Nombre del indicador y 
método de cálculo)

Medios de Verificación Supuestos

1

Reporte de personas en situación de

pobreza atendidas directa e
indirectamente con al menos una

acción de bienestar y participación

ciudadana, precisando las acciones

realizadas con nombre, sello y firma

del responsable.
Listado y/o padrón de beneficiados

de las acciones.

Medición de la pobreza, Estados

Unidos Mexicanos, 2010-2020, Anexo

Estadístico de Indicadores de

Pobreza por Municipio. CONEVAL,
2020

https://www.coneval.org.mx/Medici

on/Paginas/Pobreza-municipio-2010-

2020.aspx

El CONEVAL opera de forma normal

CONEVAL emite los resultados de los indicadores

LA 4.4 y LA 4.5 Sistema administrativo Staff, implementado

Porcentaje de solicitudes

administrativas ordinarias atendidas
por el Staff = (Número de solicitudes

administrativas ordinarias del Staff

atendidas / Total de solicitudes
administrativas ordinarias del Staff

programadas)*100

Oficios y/o memorándums y/o

solicitudes ordinarias de servicio o

producto con nombre, cargo y firma

de la o el servidor público

responsable, sellado por el área
correspondiente.

Cuadro resumen de las solicitudes

administrativas ordinarias recibidas
y atendidas con nombre, cargo y

firma de la o el servidor público
responsable, sellado por el área

correspondiente.

Reporte con relación de las

solicitudes administrativas
ordinarias programadas a atender

con nombre, cargo y firma del
servidor publico responsable y

sellado por el área correspondiente, 

El presupuesto asignado se mantiene sin

modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y
forma.

Se reciben solicitudes por parte de las
dependencias y de las diferentes direcciones de la

Secretaría.

COMPONENTES

PROPÓSITO

La población del municipio de Puebla cuenta con mayor 

bienestar social a través de la implementación de políticas 

sociales y el fomento de la participación ciudadana 

contribuyendo a incrementar su calidad de vida.

Porcentaje de personas que se
encuentran preferentemente en

situación de pobreza que se

benefician directa e indirectamente

de al menos una acción de bienestar y

participación ciudadana = (Número
de personas que se encuentran

preferentemente en situación de

pobreza que se benefician directa e

indirectamente de al menos una

acción de bienestar y participación

ciudadana / Total de personas que se
encuentran en situación de pobreza 

Fuente: Anexo Estadístico de

Indicadores de Pobreza por

Municipio. CONEVAL, 2020)*100



Nivel Resumen Narrativo (Objetivos)
Indicadores 

  (Nombre del indicador y 
método de cálculo)

Medios de Verificación Supuestos

2

3

LA 1.1, LA 1.2, LA 1.4, LA 1.5, LA 1.7, LA 1.8, LA 1.9, LA 1.12, LA 

1.13, LA 2.1, LA 2.3, LA 2.5, LA 3.1, LA 3.2, LA 3.3 y LA 3.5 

Estrategias para la transformación social, implementadas

Porcentaje de acciones de la

estrategia para la transformación

social = (Número de acciones

implementadas de la estrategia para
la transformación social / Total de las

acciones programadas de la

estrategia para la transformación

social)*100

Oficios y/o memorándums de

seguimiento.

Lineamientos.

Expedientes unitarios de beneficiarios

de acuerdo a lo establecido en los

Lineamientos.

Convenio y/o contrato firmado.

Convocatoria visual y/o auditiva.

Lista de asistencia a las jornadas.

Ficha de evento de cada jornada.

Reporte fotográfico georreferenciado

con nombre, cargo y firma de la o el

servidor público responsable, sellado

por el área correspondiente.

Cuadro resumen de las acciones

ejecutadas con nombre, cargo y firma de

la o el servidor público responsable,

sellado por el área correspondiente.

Reporte de resultados de las acciones

con nombre, cargo y firma de la o el

servidor público responsable, sellado

por el área correspondiente.

Tarjeta informativa que deberá incluir al

menos: temas tratados, fecha y hora de

realización, persona o personas que

brindaron la capacitación o curso y

número de participantes con nombre,

cargo y firma de la o el servidor público

responsable, sellado por el área 

El presupuesto asignado se mantiene sin

modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y
forma.

La ciudadanía se interesa en las actividades y los

eventos

El contrato y/o convenio se firma en tiempo y

forma.
Las partes cumplen con las cláusulas establecidas

en el contrato y/o convenio.

La ciudadanía se inscribe en los cursos y/o

talleres.

Se cuenta con el equipamiento necesario.
La población participa en las reuniones de forma

participativa.

LA 1.1, LA 1.2, LA 1.3, LA 1.4, LA 1.5, LA 1.6, LA 1.7, LA 1.8, LA 

1.10, LA 1.12, LA 1.13, LA 2.1, LA 3.1, LA 3.2, LA 3.3, LA 3.4 y LA 

3.5 Acciones para la reactivación económica y cuidado del 
medio ambiente, implementadas

Porcentaje de acciones
implementadas para la reactivación

económica y cuidado del medio
ambiente = (Número de acciones

implementadas para la reactivación

económica y cuidado del medio
ambiente / Total de acciones

programadas para la reactivación
económica y cuidado del medio

ambiente)*100

Oficios y/o memorándums de

seguimiento.

Lineamientos.
Contrato y/o convenio firmado.

Reporte fotográfico georreferenciado

con nombre, cargo y firma de la o el
servidor público responsable, sellado

por el área correspondiente.

Expedientes unitarios de personas
beneficiarias de acuerdo a lo

establecido en los lineamientos.

Reporte de resultados con nombre,
cargo y firma de la o el servidor

público responsable, sellado por el
área correspondiente.

Actas de entrega de los insumos del

proveedor al H. Ayuntamiento.
Convocatoria a la Controlaría

Municipal para que esté presente en

la entrega de los insumos.
Documento de entrega a las personas
responsables de cada EFA.

Reporte fotográfico georreferenciado
con nombre, cargo y firma de la o el

servidor público responsable, sellado
por el área correspondiente.

Cuadro resumen de los insumos 

El presupuesto asignado se mantiene sin

modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y
forma.

El contrato y/o convenio se firma en tiempo y

forma.
Las partes cumplen con las cláusulas establecidas

en el contrato y/o convenio.
Existe participación ciudadana

COMPONENTES



Nivel Resumen Narrativo (Objetivos)
Indicadores 

  (Nombre del indicador y 
método de cálculo)

Medios de Verificación Supuestos

4

5

LA 1.1, LA 1.2, LA 1.8, LA 1.12, LA 1.13, LA 2.3, LA 2.5, LA 3.1, LA 

3.3 y LA 3.5  Acciones de vinculación que contribuyan a la 
participación ciudadana, la construcción de comunidad y la 

cultura cívica, implementadas

Porcentaje de acciones de vinculación

implementadas que contribuyen a la

participación ciudadana, la
construcción de comunidad y la

cultura cívica = (Número de acciones

de vinculación implementadas que

contribuyen a la participación
ciudadana, la construcción de

comunidad y la cultura cívica / Total

de acciones de vinculación
programadas que contribuyen a la

participación ciudadana, la

construcción de comunidad y la
cultura cívica)*100

Invitación y/o convocatoria.

Memorándums y/u oficios de

seguimiento.

Reporte fotográfico georreferenciado

con nombre, cargo y firma de la o el

servidor público responsable, sellado

por el área correspondiente.
Reporte de resultados con nombre,

cargo y firma de la o el servidor

público responsable, sellado por el

área correspondiente.
Lineamientos.

Expedientes unitarios de escuelas
beneficiarias de acuerdo a lo

establecido en los Lineamientos del

programa.

Cuadro resumen de las solicitudes
atendidas con nombre, cargo y firma

de la o el servidor público
responsable, sellado por el área

correspondiente.

Convenio y/o contrato firmado.
Lista de asistencia con nombre, cargo

y firma de la o el servidor público
responsable, sellado por el área

correspondiente.

Cuadro resumen de los cursos 

El presupuesto asignado se mantiene sin
modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y

forma.

La ciudadanía acude al evento.

Las condiciones climáticas y sociales son óptimas

para llevar a cabo las acciones.
Los planteles educativos se encuentran en

operación.

Existen solicitudes por parte de las instituciones

educativas o las instituciones educativas se
encuentran en las zonas de mayor marginalidad

del municipio y aceptan el apoyo.

Los planteles educativos solicitantes cumplen con
los requisitos.

El programa cuenta con aceptación por parte de

las y los ciudadanos.
El contrato y/o convenio se firma en tiempo y

forma.
Las partes cumplen con las cláusulas establecidas

en el contrato y/o convenio.

LA 1.2, LA 1.4, LA 1.10, LA 1.12, LA 2.3, LA 3.1, LA 3.2, LA 3.3, LA 

3.4 y LA 3.5 Acciones de vinculación para la creación, 
implementación y ejecución de programas para el desarrollo 

social y el bienestar familiar, implementadas

COMPONENTES

Porcentaje de acciones de vinculación

realizadas que contribuyen al

desarrollo social y el bienestar

familiar = (Número de acciones de

vinculación realizadas que
contribuyen al desarrollo social y el

bienestar familiar / Total de acciones

de vinculación programadas que

contribuyen al desarrollo social y el

bienestar familiar)*100

Invitación y/o convocatoria.

Memorándums y/u oficios de
seguimiento.

Reporte fotográfico georreferenciado
con nombre, cargo y firma de la o el

servidor público responsable, sellado

por el área correspondiente.

Reporte de resultados con nombre,

cargo y firma de la o el servidor
público responsable, sellado por el

área correspondiente.

Reporte con relación de las acciones

programadas de vinculación que

contribuyan al desarrollo social y el
bienestar familiar con nombre, cargo

y firma del servidor publico

responsable y sellado por el área

correspondiente.

El presupuesto asignado se mantiene sin

modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y

forma.

La ciudadanía acude al evento.
Las condiciones climáticas y sociales son óptimas

para llevar a cabo las acciones.

Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la actividad. 



Nivel Resumen Narrativo (Objetivos)
Indicadores 

  (Nombre del indicador y 
método de cálculo)

Medios de Verificación Supuestos

6

1.1

ACTIVIDADES 
(COMPONENTE 1) 

LA 4.4 y LA 4.5 Realizar 25 acciones de comprobación del pago 

de la nómina

Número de acciones de 

comprobación del pago de la nómina, 
realizadas

Oficios de reporte con nombre, cargo

y firma de la o el servidor público

responsable, sellado por el área

correspondiente.

Cuadro resumen del número de
tickets recibidos y firmados con

nombre, cargo y firma de la o el

servidor público responsable, sellado

por el área correspondiente.

Las nóminas son entregadas en tiempo y forma.

Las personas servidoras públicas firman en
tiempo los recibos.

LA 4.2 y LA 4.3 Acciones que brindan certeza jurídica a la 
Secretaría y a las y los ciudadanos, realizadas

Porcentaje de opiniones jurídicas

emitidas a las unidades
administrativas de la Secretaría =

(Número de opiniones jurídicas

emitidas a las unidades

administrativas de la Secretaría /

Total de opiniones jurídicas

solicitadas por las unidades

administrativas de la Secretaría)*100

Reporte de las opiniones jurídicas

emitidas a las unidades
administrativas de la Secretaría y a

las y los ciudadanos con nombre,

firma y sello del responsable.

Evidencia de opiniones jurídicas
emitidas (escritos, oficios,

memorándums, circulares, etc.)

Reporte con relación de opiniones

jurídicas solicitadas por las unidades

administrativas de la Secretaría con

nombre, cargo y firma del servidor

publico responsable y sellado por el

área correspondiente.

Evidencia de opiniones jurídicas

solicitadas (escritos, oficios,
memorándums, circulares, etc.)

Se reciben solicitudes de opinión jurídica por

parte de las unidades administrativas de la

Secretaría y/o de las y los ciudadanos.

Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la actividad.

COMPONENTES



Nivel Resumen Narrativo (Objetivos)
Indicadores 

  (Nombre del indicador y 
método de cálculo)

Medios de Verificación Supuestos

1.2

ACTIVIDADES 
(COMPONENTE 1) 

LA 4.4 y LA 4.5 Atender 350 solicitudes administrativas 
ordinarias (72) y extraordinarias (278) recibidas (Bajo 

demanda)

Número de solicitudes 
administrativas ordinarias  y 

extraordinarias, atendidas

Oficios y/o memorándums y/o
solicitudes ordinarias de servicio o

producto con nombre, cargo y firma

de la o el servidor público
responsable, sellado por el área

correspondiente.

Cuadro resumen de las solicitudes

administrativas ordinarias recibidas

y atendidas con nombre, cargo y
firma de la o el servidor público

responsable, sellado por el área

correspondiente.

Oficios y/o memorándums y/o

solicitudes extraordinarias de
servicio o producto con nombre,

cargo y firma de la o el servidor

público responsable, sellado por el

área correspondiente.

Cuadro resumen de las solicitudes
administrativas extraordinarias

recibidas y atendidas con nombre,

cargo y firma de la o el servidor

público responsable, sellado por el

área correspondiente.

El presupuesto asignado se mantiene sin

modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y

forma.

Se reciben solicitudes por parte de las

dependencias y de las diferentes direcciones de la
Secretaría.



Nivel Resumen Narrativo (Objetivos)
Indicadores 

  (Nombre del indicador y 
método de cálculo)

Medios de Verificación Supuestos

1.3

1.4

1.5

1.6

ACTIVIDADES 
(COMPONENTE 1) 

LA 4.4 y LA 4.5 Atender 56 solicitudes de transparencia 

recibidas por el Enlace de Transparencia de la Secretaría (Bajo 

demanda)

LA 4.4 y LA 4.5 Ejecutar 1 estrategia de acciones emergentes en 

el marco de una contingencia (Bajo demanda)

Número de estrategias de acciones 

emergentes en el marco de una 

contingencia, ejecutadas

Dependiendo de la estrategia de
acciones emergentes en el marco de

una contingencia a realizarse, se

determinarán los medios de

verificación.

existe una acción emergente en el municipio.
Se recibe recurso extraordinario para ejecutar la

estrategia de acciones emergentes.

Se cuenta con el tiempo necesario para ejecutar la

estrategia.

 Elaborar 1 proyecto de equipamiento y/o servicios para el 
sistema Administrativo de Staff mediante coordinación 

interinstitucional derivado de recursos extraordinarios, 

federales, estatales, y/o municipales y/o de iniciativa privada 

(Bajo demanda)

Número de proyectos de 

equipamiento y/o servicios para el 

sistema Administrativo de Staff 

mediante coordinación 

interinstitucional derivado de 
recursos extraordinarios, federales, 

estatales, y/o municipales y/o de 

iniciativa privada, ejecutados

Dependiendo del proyecto a realizase

se determinarán los medios de

verificación.
Transferencia del recurso.

Número de solicitudes de 

transparencia recibidas por el Enlace 
de Transparencia de la Secretaría, 

atendidas

Cuadro resumen de las solicitudes de
transparencia recibidas y atendidas

con nombre, cargo y firma de la o el

servidor público responsable, sellado

por el área correspondiente.

Respuesta a las solicitudes de
transparencia recibidas.

Se reciben solicitudes de información por parte de
la ciudadanía.

Se reciben solicitudes remitidas por la

Coordinación General de Transparencia.

El sistema de solicitudes de información se

encuentra en línea.
Los plazos de respuesta se encuentran vigentes.

LA 4.4 y LA 4.5 Atender 60 acuerdos establecidos por la 

persona titular

Número de acuerdos establecidos por 

la persona titular, atendidos

Minutas de trabajo.

Oficios de seguimiento con nombre,

cargo y firma de la o el servidor

público responsable, sellado por el
área correspondiente.

Cuadro resumen de los acuerdos

establecidos por la persona titular

con nombre, cargo y firma de la o el

servidor público responsable, sellado
por el área correspondiente. 

Existen acuerdos de la persona titular.

Se da seguimiento a los acuerdos de la persona

titular.

Se recibe recurso extraordinario para llevar a cabo

el proyecto.

Se cuenta con el tiempo suficiente para realizar el

proyecto.
Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la actividad.



Nivel Resumen Narrativo (Objetivos)
Indicadores 

  (Nombre del indicador y 
método de cálculo)

Medios de Verificación Supuestos

2.1

2.2

ACTIVIDADES 
(COMPONENTE 2) 

LA 1.1, LA 1.2, LA 1.5 y LA 2.5 Realizar 3 etapas de la estrategia 

de apoyo a Proyectos Productivos (PROIGUALDAD 2.1.1) 

(PROMUPINNA VII.10)

Número de etapas de la estrategia de 

apoyo a Proyectos Productivos, 

realizadas

Etapa 1

Se inicia con la planeación de la

estrategia, en la cual se determinarán
las metas y objetivos específicos que

se pretenden alcanzar y se inicia con

el proceso administrativo.
MV:

Tarjeta descriptiva de la estrategia.

Oficios y/o memorándums de

seguimiento.

Etapa 2:
Se trabaja en los lineamientos y se

diseña y distribuye el material

informativo para promueva el

programa e identificar a los posibles

beneficiados, motivando la
participación ciudadana.

MV:

Lineamientos y convocatoria.

Etapa 3

Se lleva a cabo la dirección y control
de la gestión y se hace entrega de los

apoyo a las y los beneficiados.

MV:

Expedientes unitarios de

beneficiarios de acuerdo a lo

establecido en los lineamientos del 

El presupuesto asignado se mantiene sin

modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y

forma.
La ciudadanía se interesa en la estrategia.

Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la actividad.

LA 1.1, LA 1.8, LA 1.9, LA 1.12 y LA 2.1 Entregar 6 apoyos 
económicos bimestrales para la estrategia de fortalecimiento de 

Estancias Infantiles del Municipio de Puebla (PROIGUALDAD 

1.3.2) (PROMUPINNA IX.8 y XI.3)

Número de apoyos económicos 

bimestrales para la estrategia de 
fortalecimiento de Estancias 

Infantiles del Municipio de Puebla, 
entregados

Oficios y/o memorándums de

seguimiento.
Lineamientos.

Convocatoria.
Reporte fotográfico georreferenciado

con nombre, cargo y firma de la o el

servidor público responsable, sellado

por el área correspondiente.
Expedientes unitarios de las

estancias infantiles de acuerdo a lo

establecido en los Lineamientos.
Órdenes de pago solicitadas a la

Tesorería Municipal.
Reporte de resultados bimestral del

programa con nombre, cargo y firma

de la o el servidor público

responsable, sellado por el área

correspondiente.

El presupuesto asignado se mantiene sin

modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y

forma.

Las condiciones climáticas y sociales son óptimas
para llevar a cabo las acciones.

Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la actividad.
La ciudadanía se interesa en la actividad.

Las estancias infantiles se encuentran abiertas.
Las estancias infantiles se encuentran operando.



Nivel Resumen Narrativo (Objetivos)
Indicadores 

  (Nombre del indicador y 
método de cálculo)

Medios de Verificación Supuestos

2.3

2.4

ACTIVIDADES 
(COMPONENTE 2) 

LA 1.1, LA 1.12, LA 2.1 y LA 2.3 Realizar 80 cursos y/o talleres 
en los espacios comunitarios (PROIGUALDAD 1.1.2, 1.1.3, 1.2.2, 

1.2.4,1.2.6, 1.2.7 y 1.3.4)

Número de cursos y/o talleres en los 

espacios comunitarios, realizados

Convenio y/o contrato firmado.

Lista de asistencia con nombre, cargo

y firma de la o el servidor público
responsable, sellado por el área

correspondiente.

Reporte fotográfico georreferenciado

con nombre, cargo y firma de la o el

servidor público responsable, sellado
por el área correspondiente.

Cuadro resumen de los cursos

impartidos con nombre, cargo y firma

de la o el servidor público

responsable, sellado por el área
correspondiente.

Tarjeta informativa que deberá

incluir al menos: temas tratados,

fecha y hora de realización, persona o

personas que brindaron la
capacitación o curso y número de

participantes con nombre, cargo y

firma de la o el servidor público

responsable, sellado por el área

correspondiente.

En caso de capacitaciones virtuales: 

- Captura de pantalla de la
videoconferencia con nombre, cargo y

firma de la o el servidor público 

El presupuesto asignado se mantiene sin

modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y

forma.
El contrato y/o convenio se firma en tiempo y

forma.

Las partes cumplen con las cláusulas establecidas

en el contrato y/o convenio.

Las condiciones climáticas y sociales son óptimas
para llevar a cabo las acciones.

Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la actividad. 

La ciudadanía se inscribe en los cursos y/o

talleres.
Se cuenta con el equipamiento necesario.

Los espacios comunitarios se encuentran abiertos

y con las condiciones sanitarias necesarias para

poder llevar a cabo la actividad.

LA 1.1, LA 2.1 y LA 2.3 Fortalecer 7 Centros de Desarrollo 

Comunitario

Número de Centros de Desarrollo 

Comunitario, fortalecidos

Oficios y/o memorándums de

seguimiento y gestión administrativa.

Contrato y/o convenio firmado.

Reporte fotográfico georreferenciado
con nombre, cargo y firma de la o el

servidor público responsable, sellado

por el área correspondiente.

Reporte de resultados con nombre,
cargo y firma de la o el servidor

público responsable, sellado por el
área correspondiente.

El presupuesto asignado se mantiene sin
modificaciones y se puede acceder a él a tiempo.

El contrato y/o convenio se firma en tiempo y

forma.

Las partes cumplen con las cláusulas establecidas

en el contrato y/o convenio.

Las condiciones climáticas y sociales son óptimas
para llevar a cabo las acciones.

Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la actividad.



Nivel Resumen Narrativo (Objetivos)
Indicadores 

  (Nombre del indicador y 
método de cálculo)

Medios de Verificación Supuestos

2.5

2.6

ACTIVIDADES 
(COMPONENTE 2) 

LA 1.12 y LA 3.2  Realizar 3 etapas para el fortalecimiento del 
Parque Biblioteca para ofrecer un mejor funcionamiento a las y 

los usuarios que hacen uso de este espacio 

Número de etapas para el 

fortalecimiento del Parque Biblioteca 
para ofrecer un mejor 

funcionamiento a las y los usuarios 

que hacen uso de este espacio, 

realizadas

Etapa 1

Se inicia con el proceso
administrativo para poder fortalecer

el Parque Biblioteca. (trámites para la
adjudicación y firma del contrato

para la adquisición de artículos para

el Parque Biblioteca).  

MV:

Oficios y/o memorándums de
seguimiento y gestión administrativa.

Etapa 2

Se trabaja en la firma del convenio o

el contrato correspondiente.
MV:

Contrato y/o convenio firmado.

Etapa 3

Se lleva a cabo el fortalecimiento del

Parque Biblioteca, a través de la

adquisición de artículos que hagan
falta y sean prioritarios, en el Parque

Biblioteca. 

MV:

Reporte fotográfico georreferenciado

con nombre, cargo y firma de la o el
servidor público responsable, sellado

por el área correspondiente.

Reporte de resultados con nombre, 

El presupuesto asignado se mantiene sin

modificaciones y se puede acceder a él a tiempo.
El contrato y/o convenio se firma en tiempo y

forma.
Las partes cumplen con las cláusulas establecidas

en el contrato y/o convenio.

Las condiciones climáticas y sociales son óptimas

para llevar a cabo las acciones.
Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la actividad.

LA 1.1 y LA 3.3 Realizar 24 jornadas integrales de Bienestar en 

el municipio de Puebla (PROIGUALDAD 1.3.2, 2.1.2 y 2.1.9) 

(PROMUPINNA IX.2) 

Número de jornadas integrales de 

Bienestar   en el municipio de Puebla, 

realizadas

Convocatoria visual y/o auditiva.
Lista de asistencia a las jornadas.

Ficha de evento de cada jornada.

Reporte fotográfico georreferenciado
con nombre, cargo y firma de la o el

servidor público responsable, sellado

por el área correspondiente.

Cuadro resumen de las jornadas

ejecutadas con nombre, cargo y firma
de la o el servidor público

responsable, sellado por el área

correspondiente.

Reporte de resultados de las jornadas

con nombre, cargo y firma de la o el

servidor público responsable, sellado
por el área correspondiente.

El presupuesto asignado se mantiene sin

modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y

forma. 

Existe un contrato o convenio centralizado para

realizar eventos de este tipo.
Existe colaboración entre dependencias y

ciudadanía.

Existen condiciones climáticas y sociales

adecuadas para la realización de las jornadas.

Participación activa de las y los involucrados en las 

jornadas.
Se cuenta con las condiciones sanitarias para

llevar a cabo las jornadas.



Nivel Resumen Narrativo (Objetivos)
Indicadores 

  (Nombre del indicador y 
método de cálculo)

Medios de Verificación Supuestos

2.7

2.8

2.9

ACTIVIDADES 
(COMPONENTE 2) 

LA 1.12  Realizar 3 etapas para la difusión de material gráfico 
del diagnóstico en las escuelas

Número de etapas para la difusión de 

material gráfico del diagnóstico en las 

escuelas, realizadas

Etapa 1

Se inicia con la firma del convenio con

la dependencia o instancia con la que
se coordinarán los trabajos.

MV:

Oficios y/o memorándums de
seguimiento.

Firma de convenio.

Etapa 2

Se realizan los diagnósticos a las y los

beneficiados del Programa Proyectos
Productivos 2024, para conocer los

Aspectos Susceptible de Mejora y a

partir de ellos, poder realizar las

mejorar para su implementación en el

ejercicio 2025.
MV:

Diagnóstico.

Reporte fotográfico georreferenciado

con nombre, cargo y firma de la o el

servidor público responsable, sellado
por el área correspondiente.

Etapa 3

Se lleva a cabo la difusión de material

gráfico en las escuelas.

MV:

Reporte de resultados con nombre, 

La población participa en las reuniones.
Se firma el convenio con la institución

correspondiente.

Las condiciones climáticas y sociales son óptimas

para llevar a cabo las acciones.

Las condiciones de salubridad son las apropiadas
para llevar a cabo la actividad. 

LA 1.13 Realizar 1 feria de saberes bioculturales en el centro de 
Puebla

El presupuesto asignado se mantiene sin
modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y

forma.

La ciudadanía acude al evento.
Las condiciones climáticas y sociales son óptimas

para llevar a cabo las acciones.

Las condiciones de salubridad son las apropiadas
para llevar a cabo la actividad. 

El presupuesto asignado se mantiene sin

modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y

forma.
La ciudadanía se interesa en los apoyos.

Las condiciones de salubridad son las apropiadas
para llevar a cabo la actividad.

LA 1.1, LA 1.2, LA 1.4, LA 1.7 y LA 2.1 Entregar 200 apoyos a 

personas migrantes con la finalidad de apoyar su economía 
familiar (PROIGUALDAD 2.1.8) (PROMUPINNA VII.10)

Número de ferias de saberes 
bioculturales en el centro de Puebla, 

realizadas

Invitación y/o convocatoria.

Memorándums y/u oficios de

seguimiento.
Reporte fotográfico georreferenciado

con nombre, cargo y firma de la o el
servidor público responsable, sellado

por el área correspondiente.

Reporte de resultados con nombre,

cargo y firma de la o el servidor
público responsable, sellado por el

área correspondiente.

Número de apoyos a personas 

migrantes con la finalidad de apoyar 
su economía familiar, entregados

Lineamientos.

Convocatoria.

Expedientes unitarios de

beneficiarios de acuerdo a lo

establecido en los Lineamientos.
Cuadro resumen de proyectos

atendidos con nombre, cargo y firma
de la o el servidor público
responsable, sellado por el área

correspondiente.



Nivel Resumen Narrativo (Objetivos)
Indicadores 

  (Nombre del indicador y 
método de cálculo)

Medios de Verificación Supuestos

2.10

2.11

2.12

3.1

ACTIVIDADES 
(COMPONENTE 3) 

LA 3.1, LA 3.3 y LA 3.5 Realizar 6 asambleas de diagnóstico de 
necesidades en comunidades de alta marginación en marco del 
programa Presupuesto Participativo (Bajo demanda)

Número de asambleas de diagnóstico 

de necesidades en comunidades de 
alta Marginación en marco del 
programa Presupuesto Participativo, 

realizadas

Convocatorias.
Diagnósticos de necesidades.

Listas de asistencia de reuniones de
trabajo.

Reporte fotográfico georreferenciado

con nombre, cargo y firma de la o el
servidor público responsable, sellado

por el área correspondiente.
Reporte de resultados con nombre,
cargo y firma de la o el servidor

público responsable, sellado por el
área correspondiente.

La población asiste y participa en las asambleas.

Las condiciones climáticas y sociales son óptimas
para llevar a cabo las acciones.
Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la actividad. 

ACTIVIDADES 
(COMPONENTE 2) 

Invitación y/o convocatoria.

Memorándums y/u oficios de

seguimiento.

Reporte fotográfico georreferenciado

con nombre, cargo y firma de la o el

servidor público responsable, sellado
por el área correspondiente.

Reporte de resultados con nombre,

cargo y firma de la o el servidor

público responsable, sellado por el

área correspondiente.

Número de diagnósticos de situación 

de pobreza en el municipio de Puebla, 
realizados

Diagnóstico de situación de pobreza.

Listas de asistencia de reuniones de

trabajo.

Reporte fotográfico georreferenciado
con nombre, cargo y firma de la o el

servidor público responsable, sellado

por el área correspondiente.

Número de proyectos en materia de 
transformación social mediante 

coordinación interinstitucional 

derivado de recursos extraordinarios, 

federales, estatales, y/o municipales 
y/o de iniciativa privada, elaborados

Dependiendo del proyecto a realizase

se determinarán los medios de

verificación.

Transferencia del recurso.

El presupuesto asignado se mantiene sin

modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y
forma.

La ciudadanía acude al evento.

Las condiciones climáticas y sociales son óptimas

para llevar a cabo las acciones.

Las condiciones de salubridad son las apropiadas
para llevar a cabo la actividad. 

La población participa en las reuniones de forma

participativa.

El presupuesto asignado se mantiene sin

modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y

forma.
Las condiciones climáticas y sociales son óptimas

para llevar a cabo las acciones de socialización.

Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la actividad. 

Se recibe recurso extraordinario para llevar a cabo
el proyecto.

Se cuenta con el tiempo suficiente para realizar el

proyecto.

Las condiciones de salubridad son las apropiadas
para llevar a cabo la actividad.

LA 1.13 Realizar 2 eventos (Reconocimientos de asistencia a las 

capacitaciones y presentación del Protocolo Migrante y Día del 
migrante)

LA 1.1, LA 3.1 y LA 3.5 Realizar 1 diagnóstico de situación de 

pobreza en el municipio de Puebla

 Elaborar 1 proyecto en materia de transformación social 

mediante coordinación interinstitucional derivado de recursos 

extraordinarios, federales, estatales, y/o municipales y/o de 

iniciativa privada (Bajo demanda)

Número de eventos 

(Reconocimientos de asistencia a las 

capacitaciones y presentación del 
Protocolo Migrante y Día del 

migrante), realizados



Nivel Resumen Narrativo (Objetivos)
Indicadores 

  (Nombre del indicador y 
método de cálculo)

Medios de Verificación Supuestos

3.2

3.3

3.4

ACTIVIDADES 
(COMPONENTE 3) 

LA 1.1  Realizar 2 diagnósticos sobre la percepción y 
satisfacción de la población sobre los distintos programas 

implementados por la Secretaría de Bienestar y Participación 
Ciudadana (programas sociales y programas de infraestructura 

social)

Número de diagnósticos sobre la 

percepción y satisfacción de la 

población sobre los distintos 

programas implementados por la 

Secretaría de Bienestar y 
Participación Ciudadana (programas 

sociales y programas de 
infraestructura social), realizados

Instrumento de medición.

Instrumentos de medición

contestados.

Diagnósticos.

Reporte fotográfico georreferenciado
con nombre, cargo y firma de la o el

servidor público responsable, sellado
por el área correspondiente.

La población responde el instrumento de

medición.

Las condiciones climáticas y sociales son óptimas

para llevar a cabo las acciones.
Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la actividad. 

LA 3.1, LA 3.3, LA 3.4 y LA 3.5 Realizar 7 asambleas de 

conformación de comités de participación ciudadana 

(incluyendo ZAP) para ejecutar el programa de Presupuesto 

Participativo

Número de asambleas de 
conformación de comités de 

participación ciudadana (incluyendo 
ZAP) para ejecutar el programa de 

Presupuesto Participativo, realizadas

Convocatorias.
Reporte fotográfico georreferenciado

con nombre, cargo y firma de la o el

servidor público responsable, sellado

por el área correspondiente.

Actas de asambleas.

Existe participación ciudadana en las actividades
del programa.

Las condiciones climáticas y sociales son óptimas

para llevar a cabo las acciones.

Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la actividad. 

LA 1.1, LA 1.3, LA 1.10, LA 1.12, LA 1.13 y LA 3.3 Realizar 50 

entregas de insumos a unidades alimentarias y comedores 

comunitarios (PROIGUALDAD 2.1.1) (PROMUPINNA 1.3) (Bajo 

demanda) (CG 4.38.1)

Número de entregas de insumos a 
unidades alimentarias y comedores 

comunitarios, realizados

Oficios y/o memorándums de

seguimiento.
Lineamientos.

Contrato y/o convenio firmado.

Reporte fotográfico georreferenciado

con nombre, cargo y firma de la o el

servidor público responsable, sellado
por el área correspondiente.

Expedientes unitarios de personas

beneficiarias de acuerdo a lo

establecido en los lineamientos.

Reporte de resultados con nombre,
cargo y firma de la o el servidor

público responsable, sellado por el

área correspondiente.

El presupuesto asignado se mantiene sin

modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y

forma.

El contrato y/o convenio se firma en tiempo y

forma.
Las partes cumplen con las cláusulas establecidas

en el contrato y/o convenio.

Las condiciones climáticas y sociales son óptimas

para llevar a cabo las acciones.

Las condiciones de salubridad son las apropiadas
para llevar a cabo la actividad.



Nivel Resumen Narrativo (Objetivos)
Indicadores 

  (Nombre del indicador y 
método de cálculo)

Medios de Verificación Supuestos

3.5

3.6

El presupuesto asignado se mantiene sin

modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y
forma.

Existe participación ciudadana para llevar a cabo

la estrategia.

Las condiciones climáticas y sociales son óptimas

para llevar a cabo la estrategia.                  
Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la estrategia.

El presupuesto asignado se mantiene sin

modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y
forma.

El contrato y/o convenio se firma en tiempo y
forma.

Las partes cumplen con las cláusulas establecidas

en el contrato y/o convenio.
Las condiciones climáticas y sociales son óptimas

para llevar a cabo las acciones.
Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la actividad.

La ciudadanía se interesa en la actividad.

Etapa 1

Se firma el contrato con el proveedor

encargado de la estrategia y se da
inicio con la socialización de las

acciones de la Dirección de

Programas Sociales con las personas
beneficiadas, el cual consiste en

difundir los programas que la

Dirección realiza.

MV:

Contrato
Oficios y/o memorándums de

seguimiento

Reporte fotográfico georreferenciado,

sellado por el área correspondiente y

firma de la o el servidor público
responsable

Listado de las acciones de la

Estrategia de socialización con

nombre, cargo y firma de la o el

servidor público responsable, sellado
por el área correspondiente

Etapa 2

Se continúa con la socialización de las

acciones de la Dirección de

Programas Sociales con las personas

beneficiadas (difundir los programas Etapa 1

Se inicia con la planeación de la

estrategia, en la cual se determinarán
las metas y objetivos específicos que

se pretenden alcanzar y se inicia con

el proceso administrativo. 
MV:

Oficios y/o memorándums de

seguimiento.
Plan de la Estrategia.

Etapa 2

Se trabaja en los lineamientos y se
firma el convenio o el contrato

correspondiente.
MV:

Lineamientos, y contrato y/o

convenio firmado.
Etapa 3

Se lleva a cabo la dirección y control

de la gestión y se hace entrega de
fertilizante a las y los beneficiados.
MV:

Reporte fotográfico georreferenciado
con nombre, cargo y firma de la o el

servidor público responsable, sellado
por el área correspondiente.

Expedientes unitarios de personas 

ACTIVIDADES 
(COMPONENTE 3) 

LA 3.1 y LA 3.5 Realizar 3 etapas de la estrategia de 

socialización de las acciones realizadas en la Dirección de 

Programas Sociales

LA 1.1, LA 1.2, LA 1.3, LA 1.4, LA 1.6 y LA 1.7 Realizar 3 etapas 

de la estrategia de desarrollo rural mediante la entrega de 

fertilizantes orgánicos a productores del campo 
(PROIGUALDAD 1.2.3) 

Número de etapas de la estrategia de 

socialización de las acciones 
realizadas en la Dirección de 

Programas Sociales, realizadas

Número de etapas de la estrategia de 

desarrollo rural mediante la entrega 

de fertilizantes orgánicos a 
productores del campo, realizadas



Nivel Resumen Narrativo (Objetivos)
Indicadores 

  (Nombre del indicador y 
método de cálculo)

Medios de Verificación Supuestos

3.7

3.8

El presupuesto asignado se mantiene sin
modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y

forma.

Las partes cumplen con las cláusulas establecidas

en el contrato y/o convenio.

Las condiciones climáticas y sociales son óptimas
para llevar a cabo las acciones.

Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la actividad.

El presupuesto asignado se mantiene sin

modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y

forma.

El contrato y/o convenio se cumple en tiempo y

forma.

Existe participación ciudadana para el
mejoramiento.

Las condiciones climáticas y sociales son óptimas

para llevar a cabo la estrategia.                  

Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la estrategia.

Actas de entrega de los insumos del

proveedor al H. Ayuntamiento.
Convocatoria a la Controlaría

Municipal para que esté presente en

la entrega de los insumos.

Documento de entrega a las personas

responsables de cada EFA.
Reporte fotográfico georreferenciado

con nombre, cargo y firma de la o el

servidor público responsable, sellado

por el área correspondiente.

Cuadro resumen de los insumos
entregados con nombre, cargo y firma

de la o el servidor público

responsable, sellado por el área

correspondiente.

Tarjeta descriptiva de la Estrategia.

Lineamientos.

Contrato y/o convenio firmado. 

Reporte fotográfico georreferenciado

con nombre, cargo y firma de la o el

servidor público responsable, sellado

por el área correspondiente.
Expedientes unitarios de personas

beneficiarias.

Reporte de resultados con nombre,

cargo y firma de la o el servidor

público responsable, sellado por el
área correspondiente.

ACTIVIDADES 
(COMPONENTE 3) 

LA 1.1, LA 1.3, LA 1.6, LA 1.7 y LA 1.12 Dotar 3 Espacios de 

Formación Agroecológica (EFA) de insumos para huertos 

LA 1.1,LA 1.2, LA 1.5 y LA 2.1 Realizar 1 estrategia de bienestar 

social para mejorar la calidad de vida de las y los vecinos del 
municipio de Puebla

Número de Espacios de Formación 

Agroecológica (EFA) de insumos para 

huertos, dotados

Número de estrategias de bienestar 

social para mejorar la calidad de vida 

de las y los vecinos del municipio de 

Puebla, realizadas



Nivel Resumen Narrativo (Objetivos)
Indicadores 

  (Nombre del indicador y 
método de cálculo)

Medios de Verificación Supuestos

3.9

3.10

Etapa 1

Se inicia con la planeación del

Programa a través de la obtención de
los diagnósticos de necesidades, se

realizan las asambleas y se conforma

el Consejo. De igual forma, se inicia

con el proceso administrativo.

MV:
 Diagnósticos de necesidades.  

 Actas de asambleas.

Acta de la conformación del Consejo

de Presupuesto Participativo.

Etapa 2
El Consejo de Presupuesto

Participativo determina las acciones a

realizarse.

MV:

Listado de acciones avalado por el
Consejo de Presupuesto Participativo

con nombre, cargo y firma del

servidor público responsable y

sellado por el área correspondiente.

Etapa 3

Se licita y se firma el contrato

correspondiente.
MV:

Contrato firmado.Etapa 1

Se inicia con la planeación a partir de

que los Lineamientos del Fondo de

Aportaciones para la Infraestructura

Social (FAIS) son emitidos por el
Gobierno Federal, ya que son el

instrumento normativo que establece

los procedimientos, mecanismos y

responsabilidades para la operación
del FAIS. 

MV:
Lineamientos emitidos pro la

Secretaría de Bienestar del Gobierno

Federal.
Etapa 2

Se levantan los instrumentos de
mediciones a los posibles

beneficiados del programa. 

MV:

Instrumentos de medición levantados
con nombre, cargo y firma del

servidor público responsable y
sellado por el área.

Reporte fotográfico georreferenciado
con nombre, cargo y firma del
servidor público responsable y

sellado por el área.

ACTIVIDADES 
(COMPONENTE 3) 

LA 1.5, LA 1.8, LA 1.12 y LA 3.2 Realizar 4 etapas del Programa 

Presupuesto Participativo

LA 1.1, LA 1.2 y LA 1.10 Realizar 4 etapas del programa para la 

ejecución del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal (FAISMUN) 2025

Número de etapas del Programa 

Presupuesto Participativo, realizadas

Número de etapas del programa para 

la ejecución del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal (FAISMUN) 2025, 

realizadas

El presupuesto asignado se mantiene sin

modificaciones.

La ciudadanía se interesa por las acciones.

El contrato se firma en tiempo y forma. 
Las partes cumplen con las cláusulas del contrato.

Las condiciones climáticas y sociales son óptimas

para llevar a cabo el programa.                  

Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo el programa.

Se recibe el presupuesto por parte del Gobierno

Federal.
El presupuesto asignado se mantiene sin

modificaciones.

Los contratos se firman en tiempo y en forma.
Las partes cumplen con las cláusulas establecidas

en los contratos.
Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la actividad.



Nivel Resumen Narrativo (Objetivos)
Indicadores 

  (Nombre del indicador y 
método de cálculo)

Medios de Verificación Supuestos

3.11

4.1

4.2

4.3

ACTIVIDADES 
(COMPONENTE 4) 

Número de campañas de 

sensibilización y educación en 

autocuidado, prevención de riesgos y 

estilo de vida saludable, realizadas

Invitación y/o convocatoria.

Memorándums y/u oficios de

seguimiento.

Reporte fotográfico georreferenciado

con nombre, cargo y firma de la o el
servidor público responsable, sellado

por el área correspondiente.

Reporte de resultados con nombre,

cargo y firma de la o el servidor

público responsable, sellado por el
área correspondiente.

El presupuesto asignado se mantiene sin

modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y

forma.

La ciudadanía acude al evento.

Las condiciones climáticas y sociales son óptimas

para llevar a cabo las acciones.
Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la actividad. 

ACTIVIDADES 
(COMPONENTE 3) 

 Elaborar 1 proyecto en materia de Programas Sociales 

mediante coordinación interinstitucional derivado de recursos 

extraordinarios, federales, estatales, y/o municipales y/o de 
iniciativa privada (Bajo demanda)

Número de proyectos en materia de 
Programas Sociales mediante 

coordinación interinstitucional 

derivado de recursos extraordinarios, 
federales, estatales, y/o municipales 

y/o de iniciativa privada, elaborados

Número de convenios con 

organizaciones civiles y sector 

privado, seguimiento a alianzas y 

acuerdos, firmados

Oficios y/o memorandos de

seguimiento.

Convenio  de colaboración firmado.

Las instituciones de desarrollo o educativas firman

el convenio de colaboración.

Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la actividad. 

Número de festivales que favorezcan 
la integración comunitaria para crear 

un sentido de orgullo y pertenencia, 

realizados

Invitación y/o convocatoria.

Memorándums y/u oficios de
seguimiento.

Reporte fotográfico georreferenciado
con nombre, cargo y firma de la o el

servidor público responsable, sellado

por el área correspondiente.

Reporte de resultados con nombre,
cargo y firma de la o el servidor

público responsable, sellado por el
área correspondiente.

El presupuesto asignado se mantiene sin

modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y

forma.
La ciudadanía acude a los festivales.

Las condiciones climáticas y sociales son óptimas

para llevar a cabo los festivales.
Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo los festivales. 

Dependiendo del proyecto a realizase

se determinarán los medios de

verificación.
Transferencia del recurso.

Se recibe recurso extraordinario para llevar a cabo
el proyecto.

Se cuenta con el tiempo suficiente para realizar el

proyecto.
Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la actividad.

LA 3.5 Realizar 1 campaña de sensibilización y educación en 
autocuidado, prevención de riesgos y estilo de vida saludable 

(PROIGUALDAD 2.1.2)

LA 1.10 y LA 1.12 Firmar 1 Convenio con organizaciones civiles 

y sector privado, seguimiento a alianzas y acuerdos

LA 2.3 Realizar 3 festivales que favorezcan la integración 

comunitaria para crear un sentido de orgullo y pertenencia



Nivel Resumen Narrativo (Objetivos)
Indicadores 

  (Nombre del indicador y 
método de cálculo)

Medios de Verificación Supuestos

4.4

4.5

ACTIVIDADES 
(COMPONENTE 4) 

Número de etapas para el programa 
de capacitación y dotación de 

insumos a los ciudadanos para el 

desarrollo comunitario, en Juntas 

Auxiliares, Unidades Habitacionales, 

Colonias, Barrios e Inspectorías del 
municipio de Puebla, implementadas

Etapa 1

Se identificarán a los líderes

comunitarios en cada junta auxiliar,
unidad habitacional, colonia, barrio e

inspectoría, se tendrán reuniones

informativas y foros en cada localidad
para explicar los objetivos y

beneficios del programa, se diseñar y

distribuir material informativo

(folletos, videos, redes sociales, etc.)

para promueva el programa y
motivar la participación. 

MV:

Listas de asistencia con firmas y

datos de contacto de los asistentes a

las reuniones. 
Fotografías de las sesiones

informativas. 

Material de la difusión (folletos,

carteles y/o publicaciones digitales). 

Actas de reuniones con líderes
comunitarios y autoridades locales.

Etapa 2

Se imparten los talleres teórico-

prácticos sobre los temas específicos,

adaptando el contenido a las

necesidades de cada comunidad y se 

El presupuesto asignado se mantiene sin
modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y

forma.

Las comunidades muestras interés y disposición

para participar en las capacitaciones y recibir los

insumos. 
Los proveedores son confiables y con capacidad

logística para adquirir y distribuir los insumos

necesarios.

Existen espacios físicos en las comunidades donde

puedan llevarse a cabo las capacitaciones y
actividades relacionadas.

Número de Comités de Participación 

Social y/o Contraloría Social para las 
diferentes acciones sociales y/u obras 

de las dependencias del H. 

Ayuntamiento Municipal, integrados

Formatos de creación de comités.

Cuadro resumen de los comités
integrados con nombre, cargo y firma

de la o el servidor público
responsable, sellado por el área

correspondiente.

Reporte fotográfico georreferenciado

con nombre, cargo y firma de la o el
servidor público responsable, sellado

por el área correspondiente.

El presupuesto asignado se mantiene sin

modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y

forma.

La ciudadanía se interesa en la integración de
comités.

Las condiciones climáticas y sociales son óptimas

para llevar a cabo las acciones.

Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la actividad.

LA 1.2 y LA 1.4 Implementar 3 etapas para el programa de 

capacitación y dotación de insumos a los ciudadanos para el 

desarrollo comunitario, en Juntas Auxiliares, Unidades 

Habitacionales, Colonias, Barrios e Inspectorías del municipio 

de Puebla

LA 3.1, LA 3.3 y LA 3.4 Integrar 200 Comités de Participación 
Social o Contraloría Social para las diferentes acciones sociales 

y/u obras de las dependencias del H. Ayuntamiento Municipal 

(Bajo demanda)



Nivel Resumen Narrativo (Objetivos)
Indicadores 

  (Nombre del indicador y 
método de cálculo)

Medios de Verificación Supuestos

4.6

4.7

4.8

ACTIVIDADES 
(COMPONENTE 4) 

Número de Comités de Participación 

Ciudadana, conformados

Acta Constitutiva de los Comités de
Participación Social o de Contraloría

Social.

Reporte fotográfico georreferenciado

con nombre, cargo y firma de la o el
servidor público responsable, sellado

por el área correspondiente.

Invitación o convocatoria.

Cuadro resumen de los comités

integrados con nombre, cargo y firma

de la o el servidor público

responsable, sellado por el área

correspondiente.

Se reciben solicitudes para la conformación de los
Comités.

Existe participación por parte de la ciudadanía.

Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la actividad.

Número de intervenciones para 

equipamiento de parques públicos en 

barrios, colonias, juntas auxiliares o 

inspectorías, realizadas

Contrato y/o convenio firmado. 

Reporte fotográfico georreferenciado

con nombre, cargo y firma de la o el
servidor público responsable, sellado

por el área correspondiente.

Reporte de resultados con nombre,

cargo y firma de la o el servidor

público responsable, sellado por el

área correspondiente.

El presupuesto asignado se mantiene sin

modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y

forma.
El contrato y/o convenio se cumple en tiempo y

forma.

Las condiciones climáticas y sociales son óptimas

para llevar a cabo las actividades.       

Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo las actividades.

Número de proyectos en materia de 
creación, implementación y ejecución  

de programas para el desarrollo 

social y el bienestar familiar mediante 

coordinación interinstitucional 
derivado de recursos extraordinarios, 

federales, estatales, y/o municipales 

y/o de iniciativa privada, elaborados

Dependiendo del proyecto a realizase

se determinarán los medios de

verificación.
 Transferencia del recurso.

Se recibe recurso extraordinario para llevar a cabo

el proyecto.

Se cuenta con el tiempo suficiente para realizar el

proyecto.
Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la actividad.

LA 3.1, LA 3.3 y LA 3.4 Conformar 400 Comités de Participación 

Ciudadana (Bajo demanda)

LA 3.2 Realizar 35 intervenciones para equipamiento de 

parques públicos en barrios, colonias, juntas auxiliares o 

inspectorías (PROMUPINNA VII.14) (PEP 1.1.6, 1.1.7, 1.2.5, 

2.1.1, 2.1.5, 2.1.7, 2.2.2 y 2.3.3)

 Elaborar 1 proyecto en materia de creación, implementación y 

ejecución  de programas para el desarrollo social y el bienestar 

familiar mediante coordinación interinstitucional derivado de 

recursos extraordinarios, federales, estatales, y/o municipales 

y/o de iniciativa privada (Bajo demanda)



Nivel Resumen Narrativo (Objetivos)
Indicadores 

  (Nombre del indicador y 
método de cálculo)

Medios de Verificación Supuestos

5.1

5.2

ACTIVIDADES 
(COMPONENTE 5) 

LA 1.1 y LA 1.2 Realizar 2 etapas de vinculación con 

asociaciones civiles a través del otorgamiento de apoyos 

directos (PROMUPINNA VII.7) (Carta P. 1.3.2 y 3.4.1)

Número de etapas de vinculación con 

asociaciones civiles a través del 

otorgamiento de apoyos directos, 

realizadas

Etapa 1

Proyección y organización para conformar la

dinámica de vinculación con asociaciones

civiles, se realizarán los lineamientos y se

lanzará la convocatoria parea su difusión.

MV:

Lineamientos.

Convocatoria.

Etapa 2

Se lleva a cabo la dirección y control de la

gestión y se hace entrega de los apoyo a las y

los beneficiados.

MV:

Expedientes unitarios de beneficiarios de

acuerdo a lo establecido en los Lineamientos

del programa.

Cuadro resumen de proyectos atendidos con

nombre, cargo y firma de la o el servidor

público responsable, sellado por el área

correspondiente.

Reporte fotográfico georreferenciado, con

nombre, cargo y firma de la o el servidor

público responsable, sellado por el área

correspondiente.

Reporte de resultados con nombre, cargo y

firma de la o el servidor público responsable, 

El presupuesto asignado se mantiene sin

modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y

forma.

La ciudadanía se interesa en la actividad.

Las condiciones de salubridad son las apropiadas
para llevar a cabo la actividad.

LA 1.1, LA 3.1 y LA 3.5 Realizar 2 eventos de vinculación con 

asociaciones civiles y organismos de la sociedad civil

Número de eventos de vinculación 
con asociaciones civiles y organismos 

de la sociedad civil, realizados

Invitación y/o convocatoria.

Memorándums y/u oficios de

seguimiento.

Reporte fotográfico georreferenciado

con nombre, cargo y firma de la o el
servidor público responsable, sellado

por el área correspondiente.

Reporte de resultados con nombre,

cargo y firma de la o el servidor
público responsable, sellado por el

área correspondiente.

El presupuesto asignado se mantiene sin
modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y

forma.

La ciudadanía acude al evento.

Las condiciones climáticas y sociales son óptimas

para llevar a cabo las acciones.

Las condiciones de salubridad son las apropiadas
para llevar a cabo la actividad. 



Nivel Resumen Narrativo (Objetivos)
Indicadores 

  (Nombre del indicador y 
método de cálculo)

Medios de Verificación Supuestos

5.3

5.4

ACTIVIDADES 
(COMPONENTE 5) 

LA 1.1, LA 1.2 y LA 1.8 Realizar 2 etapas de mejoramiento en 
instituciones educativas (PROMUPINNA XI.2) 

LA 1.12, LA 3.3 y LA 3.5 Realizar 100 vinculaciones con 

instituciones educativas, juntas auxiliares y/o inspectorías a 

través de la entrega de banderas (PROMUPINNA XI.2)

Número de vinculaciones con 

instituciones educativas, juntas 

auxiliares y/o inspectorías a través 
de la entrega de banderas, realizadas

Lineamientos.
Expedientes unitarios de escuelas

beneficiarias de acuerdo a lo

establecido en los Lineamientos del

programa.

Cuadro resumen de las solicitudes
atendidas con nombre, cargo y firma

de la o el servidor público

responsable, sellado por el área

correspondiente.

Las condiciones de salubridad son las apropiadas para llevar

a cabo la actividad.

Los planteles educativos se encuentran en operación.

El presupuesto asignado se mantiene sin modificaciones y se

puede acceder a él en tiempo y forma.

Existen solicitudes por parte de las instituciones educativas o

las instituciones educativas se encuentran en las zonas de

mayor marginalidad del municipio y aceptan el apoyo.

Los planteles educativos solicitantes cumplen con los

requisitos.

El programa cuenta con aceptación por parte de las y los

ciudadanos.

Las condiciones climáticas y sociales son óptimas para llevar

a cabo la ejecución del programa.

Número de etapas de mejoramiento 

en instituciones educativas, 

realizadas

Etapa 1

Se inicia con la planeación, en la cual se

determinarán las metas y objetivos

específicos que se pretenden alcanzar, se

realizarán los lineamientos, se lanzará la

convocatoria parea su difusión y se inicia con

el proceso administrativo.

MV

Lineamientos.

Convocatoria.

Etapa 2

Se lleva a cabo la dirección y control de la

gestión y se hace entrega de los apoyo a las y

los beneficiados, tales como materiales

educativos y materiales para el mejoramiento

de la infraestructura. 

MV:

Expedientes unitarios de beneficiarios de

acuerdo a lo establecido en los Lineamientos

del programa.

Cuadro resumen de proyectos atendidos con

nombre, cargo y firma de la o el servidor

público responsable, sellado por el área

correspondiente.

Reporte fotográfico georreferenciado, con 

Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la actividad.

El presupuesto asignado se mantiene sin

modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y

forma.
Existen solicitudes por parte de las instituciones

educativas o las instituciones educativas se

encuentran en las zonas de mayor marginalidad

del municipio y aceptan el apoyo.

Los planteles educativos solicitantes cumplen con
los requisitos.

El programa cuenta con aceptación por parte de

las y los ciudadanos.

Las condiciones climáticas y sociales son óptimas

para llevar a cabo la ejecución del programa.



Nivel Resumen Narrativo (Objetivos)
Indicadores 

  (Nombre del indicador y 
método de cálculo)

Medios de Verificación Supuestos

5.5

5.6

5.7

6.1

6.2

ACTIVIDADES 
(COMPONENTE 6) 

LA 4.2 y LA 4.3 Elaborar 25 convenios y/o contratos con 

instituciones y/o organismos públicos y privados y organismos 

internacionales (Bajo demanda)

Número de convenios y/o contratos 

con instituciones y/o organismos 

públicos y privados y organismos 

internacionales, elaborados

Convenios y/o contratos firmados.
Cuadro resumen de los convenios y/o

contratos firmados con nombre,

cargo y firma de la o el servidor

público responsable, sellado por el
área correspondiente.

Se reciben solicitudes para la elaboración de

convenios y/o contratos.

Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la actividad.

LA 4.2 y LA 4.3 Emitir 24 opiniones jurídicas a las unidades 
administrativas de la Secretaría y a las y los ciudadanos

Número de opiniones jurídicas a las 

unidades administrativas de la 
Secretaría y a las y los ciudadanos, 

emitidas

Reporte de las opiniones jurídicas

emitidas a las unidades
administrativas de la Secretaría y a
las y los ciudadanos con nombre,

firma y sello del responsable.

Se reciben solicitudes de opinión jurídica por

parte de las unidades administrativas de la
Secretaría y/o de las y los ciudadanos.
Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la actividad.

ACTIVIDADES 
(COMPONENTE 5) 

LA 1.13, LA 2.3, LA 2.5 y LA 3.5 Otorgar 160 cursos para la 
capacitación a ciudadanos del municipio en materia de cultura 

cívica, valores y derechos humanos

Número de cursos para la 

capacitación a ciudadanos del 
municipio en materia de cultura 

cívica, valores y derechos humanos, 

otorgados

Convenio y/o contrato firmado.

Lista de asistencia con nombre, cargo

y firma de la o el servidor público
responsable, sellado por el área

correspondiente.

Reporte fotográfico georreferenciado

con nombre, cargo y firma de la o el

servidor público responsable, sellado
por el área correspondiente.

Cuadro resumen de los cursos

impartidos con nombre, cargo y firma

de la o el servidor público

responsable, sellado por el área
correspondiente.

Tarjeta informativa que deberá

incluir al menos: temas tratados,

fecha y hora de realización, número

de participantes con nombre, cargo y
firma de la o el servidor público

responsable, sellado por el área

correspondiente.

En caso de capacitaciones virtuales: 

- Captura de pantalla de la

videoconferencia con nombre, cargo y

firma de la o el servidor público
responsable, sellado por el área

correspondiente.

El presupuesto asignado se mantiene sin
modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y

forma.

El contrato y/o convenio se firma en tiempo y

forma.

Las partes cumplen con las cláusulas establecidas
en el contrato y/o convenio.

Las condiciones climáticas y sociales son óptimas

para llevar a cabo los cursos

Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo los cursos
La ciudadanía se inscribe en los cursos.

Se cuenta con el equipamiento necesario.

LA 1.1 y LA 1.12 Firmar 1 convenio de colaboración en temas de 

desarrollo social y educativo

Número de convenios de 

colaboración en temas de desarrollo 
social y educativo, firmados

Oficios y/o memorandos de

seguimiento.
Convenio  de colaboración firmado

Las instituciones de desarrollo o educativas firman

el convenio de colaboración.

 Elaborar 1 proyecto en materia de vinculación que contribuyan 

a la participación ciudadana, la construcción de comunidad y la 
cultura cívica mediante coordinación interinstitucional 

derivado de recursos extraordinarios, federales, estatales, y/o 

municipales y/o de iniciativa privada (Bajo demanda)

Número de proyectos en materia de 

vinculación que contribuyan a la 

participación ciudadana, la construcción 

de comunidad y la cultura cívica 

mediante coordinación interinstitucional 

derivado de recursos extraordinarios, 

federales, estatales, y/o municipales y/o 

de iniciativa privada, elaborados

Dependiendo del proyecto a realizase

se determinarán los medios de
verificación.

Transferencia del recurso.

Se recibe recurso extraordinario para llevar a cabo

el proyecto.

Se cuenta con el tiempo suficiente para realizar el
proyecto.

Las condiciones de salubridad son las apropiadas
para llevar a cabo la actividad.



Nivel Resumen Narrativo (Objetivos)
Indicadores 

  (Nombre del indicador y 
método de cálculo)

Medios de Verificación Supuestos

6.3

6.4

Se recibe recurso extraordinario para llevar a cabo

el proyecto.

Se cuenta con el tiempo suficiente para realizar el

proyecto.
Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la actividad.

ACTIVIDADES 
(COMPONENTE 6) 

LA 4.2 y LA 4.3 Emitir 12 reportes de iniciativas, control y 
seguimiento a las unidades administrativas de la Secretaría y a 

las y los ciudadanos

Número de reportes de iniciativas, 
control y seguimiento a las unidades 

administrativas de la Secretaría y a 

las y los ciudadanos, emitidos

Reporte de iniciativas, control y

seguimiento a las unidades
administrativas de la Secretaría y a

las y los ciudadanos con nombre,

firma y sello del responsable.

Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la actividad.

 Elaborar 1 proyecto jurídico mediante coordinación 

interinstitucional derivado de recursos extraordinarios, 

federales, estatales, y/o municipales y/o de iniciativa privada 
(Bajo demanda)

Número de proyectos jurídicos 

mediante coordinación 

interinstitucional derivado de 

recursos extraordinarios, federales, 
estatales, y/o municipales y/o de 

iniciativa privada, elaborados

Dependiendo del proyecto a realizase

se determinarán los medios de

verificación.
Transferencia del recurso.



Dell
Rectángulo



Datos de identificación del Programa Presupuestario  (Pp)

FIN

Contribuir a la coordinación y ejecución de programas y 

acciones para la transversalidad de la perspectiva de género 

mediante la adopción de una cultura de igualdad sustantiva y 

no discriminación

Porcentaje de acciones transversales

implementadas para garantizar la
igualdad sustantiva, la eliminación de

cualquier forma de discriminación

por razón de género y el pleno

respeto a los derechos humanos de

las personas = (Número de acciones
transversales implementadas para

garantizar la igualdad sustantiva, la

eliminación de cualquier forma de

discriminación por razón de género y

el pleno respeto a los derechos

humanos de las personas / Total de
acciones transversales programadas

para garantizar la igualdad sustantiva

entre mujeres y hombres, la

eliminación de cualquier forma de

discriminación por razón de género y
el pleno respeto a los derechos

humanos de las personas)*100

Reporte con el número total de

acciones transversales programadas

e implementadas para garantizar la
igualdad sustantiva, la eliminación de

cualquier forma de violencia, la

eliminación de cualquier forma de

discriminación por razón de género y

el pleno respeto a los derechos

humanos de las personas, con
nombre y firma de la titular de la

dependencia, así como el sello de la

misma.

El presupuesto asignado a la dependencia se

mantiene sin modificaciones y se puede acceder a

él en tiempo y forma.

La ciudadanía se interesa por las acciones

implementadas.
Las condiciones climáticas y sociales son óptimas

para llevar a cabo las acciones.

Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la actividad.

Nombre del Programa presupuestario: 12. Igualdad Sustantiva de Género

Clave del Programa presupuestario: E140144121225B

Dependencia o Entidad responsable del Pp: Secretaría para la Igualdad Sustantiva de Género

Ficha Técnica del Programa presupuestario

4. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)

Nombre del Municipio: Puebla

Ejercicio fiscal: 2025

Nivel Resumen Narrativo (Objetivos)
Indicadores 

  (Nombre del indicador y 
método de cálculo)

Medios de Verificación Supuestos



Nivel Resumen Narrativo (Objetivos)
Indicadores 

  (Nombre del indicador y 
método de cálculo)

Medios de Verificación Supuestos

1

2

PROPÓSITO

La población del municipio de Puebla cuenta con igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres a través de la 

incorporación de acciones transversales con perspectiva de 

género

Porcentaje de personas atendidas con
programas y acciones para la

transversalidad de la perspectiva de

género, así como la adopción de una

cultura de igualdad sustantiva y no
discriminación = (Número de

personas atendidas con programas y

acciones para la transversalidad de la

perspectiva de género, así como la

adopción de una cultura de igualdad
sustantiva y no discriminación /

Número de personas programadas a

ser atendidas con programas y

acciones para la transversalidad de la

perspectiva de género, así como la
adopción de una cultura de igualdad

sustantiva y no discriminación)*100

Reporte con el número total de

personas programadas y atendidas
con programas y acciones para la

transversalidad de la perspectiva de

género, así como la adopción de una

cultura de igualdad sustantiva y no

discriminación, con nombre y firma

de la titular de la dependencia, así
como el sello de la misma.

Listado del número total de personas

programadas a atender con

programas y acciones para la

transversalidad de la perspectiva de
género, así como la adopción de una

cultura de igualdad sustantiva y no

discriminación, con nombre y firma

de la titular de la dependencia, así

como el sello de la misma.

El presupuesto asignado a la dependencia se
mantiene sin modificaciones y se puede acceder a

él en tiempo y forma.

La ciudadanía se interesa por las acciones

implementadas.

Las condiciones climáticas y sociales son óptimas
para llevar a cabo las acciones.

Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la actividad.

LA 5.4 y LA 5.5  Sistema administrativo de STAFF, 

implementado

Porcentaje de solicitudes

administrativas ordinarias atendidas
por el Staff = (Número de solicitudes

administrativas ordinarias a Staff

atendidas / Total de solicitudes

administrativas ordinarias a Staff

programadas)*100

Oficios y/o memorándums y/o

solicitudes ordinarias de servicio o

producto con nombre, cargo y firma

de la persona servidora pública

responsable, sellado por el área

correspondiente.
Cuadro resumen de las solicitudes

administrativas recibidas y atendidas

con nombre, cargo y firma de la

persona servidora pública

responsable, sellado por el área
correspondiente.

Listado del número de solicitudes

administrativas ordinarias a Staff

programadas

El presupuesto asignado se mantiene sin

modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y

forma.

Se reciben solicitudes por parte de las
dependencias y de las diferentes direcciones de la

Secretaría.

COMPONENTES

LA 1.1, LA 1.2, LA 1.3, LA 1.4, LA 1.5, LA 1.6, LA 1.7, LA 1.8, LA 

1.9, LA 1.10, LA 1.11, LA 2.7 y LA 3.4 Institucionalización de la 

transversalidad de la perspectiva de género, implementada

Porcentaje de personas encuestadas

con grado satisfecho y muy satisfecho

con los servicios que brinda la
Dirección de Transversalidad de la

Perspectiva de Género = (Número de

personas encuestadas con grado

satisfecho y muy satisfecho con los

servicios que brinda la Dirección de

Transversalidad de la Perspectiva de
Género / Total de personas

encuestadas)*100

Formato de encuesta registrado ante

la Contraloría Municipal
Encuestas aplicadas.

Cuadro resumen de las encuestas

realizadas que incluya el número de

aplicaciones y resultados de la

medición.

Listado con el número total de
personas encuestadas

Las condiciones climáticas y sociales son óptimas

para llevar a cabo las acciones.

Las condiciones de salubridad son las apropiadas
para llevar a cabo la actividad.

Las personas tienen interés en responder la

encuesta.



Nivel Resumen Narrativo (Objetivos)
Indicadores 

  (Nombre del indicador y 
método de cálculo)

Medios de Verificación Supuestos

3

4

COMPONENTES

Porcentaje de talleres realizados de

atención integral a las mujeres y

comunidad de la diversidad sexual =

(Número de talleres realizados de

atención integral a las mujeres y

comunidad de la diversidad sexual /
Número de talleres programados de

atención integral a las mujeres y

comunidad de la diversidad sexual)

*100

Tarjeta descriptiva.

Contrato y/o convenio firmado.

Relación general de talleres que
incluya: nombre de la capacitación,

objetivo, fecha, hora y lugar de

realización, número de participantes

desagregada por sexo.

Reporte fotográfico georreferenciado

con nombre, cargo y firma de la o el
servidor público responsable, sellado

por el área correspondiente.

Lista de asistencia y/o relación de

participantes.
Listado de talleres programados de

atención integral a las mujeres y

comunidad de la diversidad sexual

El presupuesto asignado se mantiene sin

modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y

forma.
El contrato y/o convenio se firma en tiempo y

forma.

Las partes cumplen con las cláusulas establecidas

en el contrato y/o convenio.

Las condiciones climáticas y sociales son óptimas

para llevar a cabo las acciones.
Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la actividad. 

La ciudadanía se inscribe en los talleres.

Se cuenta con el equipamiento necesario.
Los espacios comunitarios se encuentran abiertos

y con las condiciones sanitarias necesarias para

poder llevar a cabo la actividad.

LA 1.1, LA 2.1, LA 2.2, LA 2.3, LA 2.4, LA 2.5, LA 2.6 y LA 2.8 

Contribución a la prevención y atención de la violencia de 

género en todas sus modalidades, realizada

Porcentaje de acciones realizadas de

prevención de la violencia de género
= (Número de acciones realizadas de

prevención de la violencia de género

/ Total de acciones programadas de

prevención de la violencia de

género)*100

Relación general de talleres, eventos,
acciones que incluya: nombre de la

capacitación, objetivo, fecha, hora y

lugar de realización, número de

participantes desagregada por sexo.

Reporte fotográfico georreferenciado

con nombre, cargo y firma de la o el
servidor público responsable, sellado

por el área correspondiente.

Lista de asistencia y/o relación de

participantes

Contrato y/o convenio firmado.
Reporte final del proyecto.

Plan de la campaña. 

Listado de las acciones programadas

de prevención de la violencia de

género

Se cuenta con el interés de la población para

asistir las actividades.

El presupuesto asignado se mantiene sin

modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y

forma.
El contrato y/o convenio se firma en tiempo y

forma.

Las partes cumplen con las cláusulas establecidas

en el contrato y/o convenio.

Las condiciones climáticas y sociales son óptimas
para llevar a cabo la jornada

Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la jornada.

LA 1.1, LA 1.10, LA 2,1, LA 3.1, LA 3.2, LA 3.3, LA 3.4, LA 3.5 y LA 

3.6 Estrategias de igualdad y empoderamiento en todos los 

ámbitos a las mujeres y comunidad de la diversidad sexual, 
realizadas



Nivel Resumen Narrativo (Objetivos)
Indicadores 

  (Nombre del indicador y 
método de cálculo)

Medios de Verificación Supuestos

5

6

COMPONENTES

LA 1.1, LA 2.1, LA 3.6, LA 4.1, LA 4.2, LA 4.3, LA 4.4, LA 4.5 y LA 

4.6 Generación de sinergias para la igualdad, realizadas

Porcentaje de acciones realizadas

para generar sinergias para la

igualdad = (Número de acciones

realizadas para generar sinergias

para la igualdad / Total de acciones
programadas para generar sinergias

para la igualdad) *100

Tarjeta descriptiva de la Red de
Mujeres.

Lineamientos registrados ante la
Contraloría Municipal.

Invitación y/o convocatoria.
Formatos registrados ante la

Contraloría Municipal.

Expedientes unitarios de las mujeres

promotoras de la red.

Listado de las mujeres integrantes de
la red.

Reporte fotográfico georreferenciado

con nombre, cargo y firma de la

persona servidora pública

responsable, sellado por el área
correspondiente.

Reporte de resultados, con nombre,

cargo y firma de la o el servidor

público responsable, sellado por el

área correspondiente.
Solicitudes de talleres por parte de

las empresas.

Contrato y/o convenio firmado. 

Memorándums y/u oficios de

seguimiento.

Cuadro resumen de las empresas

capacitadas, que incluya cantidad de 

Las mujeres están interesadas en formar parte de

la Red de Mujeres.

El presupuesto asignado se mantiene sin

modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y

forma.
Las condiciones climáticas y sociales son óptimas

para llevar a cabo las acciones.

Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la actividad.

Las empresas están interesadas en tomar los
talleres.

El contrato y/o convenio se firma en tiempo y

forma.

Las partes cumplen con las cláusulas establecidas

en el contrato y/o convenio.
Existe interés de las mujeres por participar en las

jornadas.

LA 1.1, LA 5.1, LA 5.2, LA 5.3 y LA 5.4 Acciones que brindan 

certeza jurídica a la Secretaría y a las personas, realizadas

Porcentaje de opiniones jurídicas

emitidas a las unidades

administrativas de la Secretaría y a

las personas = (Número de opiniones
jurídicas emitidas a las unidades

administrativas de la Secretaría y a

las personas / Total de opiniones

jurídicas recibidas de las unidades
administrativas de la Secretaría y de

las personas)*100

Reporte mensual de las opiniones

jurídicas emitidas a las unidades

administrativas de la Secretaría y a

las personas en general, firma y sello
de la persona servidora pública

responsable.

Listado de opiniones jurídicas

solicitadas por las unidades
administrativas de la Secretaría y a

las personas

Se reciben solicitudes de opinión jurídica por

parte de las unidades administrativas de la

Secretaría y/o de las y los ciudadanos.

Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la actividad.



Nivel Resumen Narrativo (Objetivos)
Indicadores 

  (Nombre del indicador y 
método de cálculo)

Medios de Verificación Supuestos

1.1

1.2

1.3

1.4

1.5

Número de acciones de 

comprobación del pago de la nómina, 

realizadas

Oficio de recepción de nómina.

Oficio de devolución de nómina.

Las nóminas son entregadas en tiempo y forma.

Las personas servidoras públicas firman en

tiempo los recibos.

LA 5.4 y LA 5.5 Ejecutar 1 estrategia de acciones emergentes en 

el marco de una contingencia (Bajo demanda)

Número de estrategias de acciones 

emergentes en el marco de una 
contingencia, ejecutadas

Dependiendo de la estrategia de

acciones emergentes en el marco de
una contingencia a realizarse, se

determinarán los medios de
verificación.

Agregar Reporte que contenga las

acciones emergentes que se llevaron 

Se recibe recurso extraordinario para ejecutar la

estrategia de acciones emergentes.

Se cuenta con el tiempo necesario para ejecutar la
estrategia.

ACTIVIDADES 
(COMPONENTE 1) 

LA 5.4 y LA 5.5 Atender 96 solicitudes administrativas 

ordinarias (84) y extraordinarias (12) recibidas (Bajo 

demanda)

Número de solicitudes 

administrativas ordinarias y 

extraordinarias recibidas, atendidas

Oficios y/o memorándums y/o

solicitudes ordinarias de servicio o

producto con nombre, cargo y firma
de la persona servidora pública

responsable, sellado por el área
correspondiente.

Oficios y/o memorándums y/o

solicitudes extraordinarias de

servicio o producto con nombre,

cargo y firma de la persona servidora
pública responsable, sellado por el

área correspondiente.

Cuadro resumen de las solicitudes

administrativas recibidas y atendidas

con nombre, cargo y firma de la
persona servidora pública

responsable, sellado por el área

correspondiente.

El presupuesto asignado se mantiene sin

modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y

forma.

Se reciben solicitudes por parte de las
dependencias y de las diferentes direcciones de la

Secretaría.

LA 5.4 y LA 5.5 Atender 12 acuerdos establecidos por la titular
Número de acuerdos establecidos por 

la Titular, atendidos

Minutas de trabajo.
Oficios de seguimiento con nombre,

cargo y firma de la persona servidora

pública responsable, sellado por el

área correspondiente.

Existen acuerdos de la persona titular.

Se da seguimiento a los acuerdos de la persona

titular.

LA 5.4 y LA 5.5 Realizar 25 acciones de comprobación del pago 

de la nómina

 Ejecutar 1 proyecto de equipamiento y/o servicios para el 

sistema Administrativo de Staff mediante coordinación 
interinstitucional derivado de recursos extraordinarios 

federales, estatales, municipales y/o de iniciativa privada (Bajo 

demanda)

Número de proyectos de 
equipamiento y/o servicios para el 

sistema Administrativo de Staff 

mediante coordinación 

interinstitucional derivado de 
recursos extraordinarios federales, 

estatales, municipales y/o de 
iniciativa privada, ejecutados

Dependiendo del proyecto a
realizarse se determinarán los

medios de verificación.

Transferencia del recurso.
Agregar Documento de proyecto

elaborado

Oficio de Suficiencia presupuestal
Contrato y/o convenio (en caso de
que aplique)

Se recibe recurso extraordinario para llevar a cabo

el proyecto de equipamiento y/o servicios para el

sistema Administrativo de Staff .

Se cuenta con el tiempo suficiente para realizar el
proyecto de equipamiento y/o servicios para el

sistema Administrativo de Staff.



Nivel Resumen Narrativo (Objetivos)
Indicadores 

  (Nombre del indicador y 
método de cálculo)

Medios de Verificación Supuestos

2.1

2.2

2.3

ACTIVIDADES 
(COMPONENTE 2) 

LA 1.1, LA 1.2, y LA 1.3 Realizar 26 talleres en materia de 
transversalidad e institucionalización de la perspectiva de 

género (PROIGUALDAD 5.1.3)

Número de talleres en materia de 

transversalidad e institucionalización 

de la perspectiva de género, 

realizados

Tarjeta descriptiva.
Contrato y/o convenio firmado.

Relación general de talleres que

incluya: nombre de la capacitación,
objetivo, fecha, hora y lugar de

realización, número de participantes

desagregada por sexo.

Reporte fotográfico georreferenciado

con nombre, cargo y firma de la
persona servidora pública

responsable, sellado por el área

correspondiente.

Lista de asistencia y/o relación de

participantes.

El presupuesto asignado se mantiene sin
modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y

forma.

El contrato y/o convenio se firma en tiempo y

forma.
Las partes cumplen con las cláusulas establecidas

en el contrato y/o convenio.

Las condiciones climáticas y sociales son óptimas

para llevar a cabo las acciones.

Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la actividad.

LA 1.1, LA 1.2, LA 1.3 y LA 1.4 Realizar 40 capacitaciones en 

materia de no discriminación, derechos humanos, cultura de 
paz, cuidados y lenguaje incluyente (PROIGUALDAD 5.1.1)

Número de capacitaciones en materia 
de perspectiva de género, no 

discriminación, derechos humanos, 
cultura de paz, cuidados y lenguaje 

incluyente, realizadas

Tarjeta descriptiva.

Contrato y/o convenio firmado.

Relación general de cursos que

incluya: nombre de la capacitación,

objetivo, fecha, hora y lugar de
realización, número de participantes

desagregada por sexo.
Reporte fotográfico georreferenciado

con nombre, cargo y firma de la o el

servidor público responsable, sellado

por el área correspondiente.

Lista de asistencia y/o relación de
participantes.

El presupuesto asignado se mantiene sin

modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y

forma.

El contrato y/o convenio se firma en tiempo y
forma.

Las partes cumplen con las cláusulas establecidas
en el contrato y/o convenio.

Las condiciones climáticas y sociales son óptimas

para llevar a cabo las acciones.

Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la actividad.

LA 1.1, LA 1.2, LA 1.3 y LA 1.4 Realizar 1 protocolo de atención 

con perspectiva de género, enfocado a personal de la Secretaría 
de Seguridad Ciudadana (CG 1.7.1)

Número de protocolos de atención 

con perspectiva de género, enfocado 
a personal de la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana, realizados

Contrato y/o convenio firmado.
Protocolo realizado.

Informe de resultados que contenga

como mínimo objetivo, alcance,
resultados generales, evidencia

fotográfica georreferenciado y
período de implementación.

Existe disponibilidad de los elementos de

seguridad ciudadana para participar.
El presupuesto asignado se mantiene sin

modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y
forma.

El contrato y/o convenio se firma en tiempo y

forma.
Las partes cumplen con las cláusulas establecidas

en el contrato y/o convenio.
Las condiciones climáticas y sociales son óptimas

para llevar a cabo las acciones.

Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la actividad.



Nivel Resumen Narrativo (Objetivos)
Indicadores 

  (Nombre del indicador y 
método de cálculo)

Medios de Verificación Supuestos

2.4

2.5

2.6

2.7

ACTIVIDADES 
(COMPONENTE 2) 

LA 1.1 y LA 1.7 Realizar 4 mesas de trabajo para promover la 
incorporación de espacios públicos con perspectiva de género 

(PROIGUALDAD 5.1.4)

Número de mesas de trabajo para 
promover la incorporación de 

espacios públicos con perspectiva de 

género, realizadas

Tarjeta informativa que contenga:
fecha y lugar de realización,

descripción general de la sesión y los

temas abordados en la misma,

desglose de participantes por sexo.
Lista de asistencia.

Reporte fotográfico georreferenciado
con nombre, cargo y firma de la o el

servidor público responsable, sellado

por el área correspondiente.

Minuta de trabajo.

Se cuenta con la participación de las personas.

El presupuesto asignado se mantiene sin

modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y
forma.

Las condiciones climáticas y sociales son óptimas

para llevar a cabo las acciones.

Las condiciones de salubridad son las apropiadas
para llevar a cabo la actividad.

LA 1.1, LA 1.8 y LA 1.11 Generar 1 micrositio de datos abiertos 

con perspectiva de género que aloje información estadística 

(PROIGUALDAD 1.1.1)

Número de micrositios de datos 
abiertos con perspectiva de género 

que aloje información estadística, 

generados

Tarjeta descriptiva.

Minutas de trabajo.

Reporte del micrositio que incluya al

menos: índice de su contenido,

capturas de pantalla, enlace

electrónico.
Contrato y/o convenio firmado.

El contrato y/o convenio se firma en tiempo y
forma.

Las partes cumplen con las cláusulas establecidas
en el contrato y/o convenio.

Las condiciones climáticas y sociales son óptimas

para llevar a cabo las acciones.

Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la actividad.

LA 1.1, LA 1.2, LA 1.3 y LA 1.5 Realizar 1 actualización al 

Programa Municipal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 
2025-2027 (PROIGUALDAD 5.1.12) (Puebla 500 1.1.d)

Número de actualizaciones al 

Programa Municipal para la Igualdad 

entre Mujeres y Hombres 2025-2027, 

realizadas

Contrato y/o convenio firmado.

Minutas de trabajo.
Listado de asistencia.

Reporte fotográfico georreferenciado

con nombre, cargo y firma de la

persona servidora pública

responsable, sellado por el área

correspondiente.
Documento final del Programa

Municipal.

El contrato y/o convenio se firma en tiempo y
forma.

Las partes cumplen con las cláusulas establecidas

en el contrato y/o convenio.

Las condiciones climáticas y sociales son óptimas

para llevar a cabo las acciones.

Las condiciones de salubridad son las apropiadas
para llevar a cabo la actividad.

LA 1.1, LA 1.2, LA 1.3 y LA 1.6 Realizar 4 sesiones ordinarias del 

Sistema Municipal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 
(PROIGUALDAD 5.1.12)

Número de sesiones ordinarias del 

Sistema Municipal para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres, realizadas

Tarjeta informativa que contenga:

fecha y lugar de realización,

descripción general de la sesión y los

temas abordados en la misma,
desglose de participantes por sexo.

Lista de asistencia.

Reporte fotográfico georreferenciado

con nombre, cargo y firma de la o el

servidor público responsable, sellado
por el área correspondiente.

Actas de las sesiones firmadas por las

personas integrantes.

Se cuenta con la participación de las personas

integrantes del Sistema para realizar las Sesiones

Ordinarias. 

Existe disponibilidad de fechas en las agendas de
las y los integrantes del Sistema.

El presupuesto asignado se mantiene sin

modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y

forma.

Las condiciones climáticas y sociales son óptimas
para llevar a cabo las acciones.

Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la actividad.



Nivel Resumen Narrativo (Objetivos)
Indicadores 

  (Nombre del indicador y 
método de cálculo)

Medios de Verificación Supuestos

2.8

2.9

2.10

2.11

El contrato y/o convenio se firma en tiempo y
forma.

Las partes cumplen con las cláusulas establecidas

en el contrato y/o convenio.

Las condiciones climáticas y sociales son óptimas
para llevar a cabo las acciones.

Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la actividad.

El presupuesto asignado se mantiene sin

modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y
forma.

El contrato y/o convenio se firma en tiempo y

forma.

Las partes cumplen con las cláusulas establecidas

en el contrato y/o convenio.
Las condiciones climáticas y sociales son óptimas

para llevar a cabo las acciones.

Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la actividad.

El presupuesto asignado se mantiene sin
modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y

forma.

El contrato y/o convenio se firma en tiempo y

forma.
Las partes cumplen con las cláusulas establecidas

en el contrato y/o convenio.
Las condiciones climáticas y sociales son óptimas

para llevar a cabo las acciones.

Las condiciones de salubridad son las apropiadas
para llevar a cabo la actividad.

Las condiciones climáticas y sociales son óptimas

para llevar a cabo las acciones.
Las condiciones de salubridad son las apropiadas
para llevar a cabo la actividad.

Las personas tienen interés en responder la
encuesta.

LA 1.1, LA 1.2, LA 1.3 y LA 1.9 Impartir 30 capacitaciones en 

materia de igualdad laboral y no discriminación al personal del 

Ayuntamiento con la finalidad de obtener la certificación en la 

Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y 
No Discriminación (PROIGUALDAD 5.1.3) 

LA 1,1, LA 1.2, LA 1.3 y LA 1.9 Realizar 4 etapas de la estrategia 
de difusión de la Política de Igualdad del H. Ayuntamiento de 

acuerdo a la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en 

Igualdad Laboral y No Discriminación (PROIGUALDAD 5.1.3) 

LA 1.1, LA 1.2, LA 1.3 y LA 1.8 Encuestar 500 personas para 
medir la satisfacción de los servicios que brinda la Dirección de 

Transversalidad de la Perspectiva de Género

Número de diagnósticos sobre la 

prevalencia de la discriminación y la 

violencia de género en el municipio 
de Puebla, realizados

Contrato y/o convenio firmado.

Propuesta metodológica del

diagnóstico.

Diagnóstico sobre la prevalencia de la
discriminación y la violencia de

género. 

Número de capacitaciones en materia 

de igualdad laboral y no 

discriminación al personal del 
Ayuntamiento con la finalidad de 

obtener la certificación en la Norma 

Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en 

Igualdad Laboral y No 

Discriminación, impartidas

Tarjeta descriptiva.

Contrato y/o convenio firmado.

Relación general de cursos que
incluya: nombre de la capacitación,

objetivo, fecha, hora y lugar de

realización, número de participantes

desagregada por sexo.

Reporte fotográfico georreferenciado
con nombre, cargo y firma de la o el

servidor público responsable, sellado

por el área correspondiente.

Lista de asistencia y/o relación de

participantes.

Número de etapas de la estrategia de 

difusión de la Política de Igualdad del 
H. Ayuntamiento de acuerdo a la 

Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-

2015 en Igualdad Laboral y No 
Discriminación, realizadas

Etapa 1.

Cumplir con los procesos

administrativos y de planeación
necesarios para poder contratar a la

instancia que brindará el servicio.
MV:

Memorándums y/u oficios de

seguimiento.

Requisición.
Tarjeta descriptiva.

Etapa 2.

Firma de contrato con la instancia

proveedora determinada por el

Comité de Adjudicaciones del
Ayuntamiento de Puebla; así como

arranque de la estrategia, que será

diseñada con la proveduría experta

en el tema. La idea es que se tenga

una estrategia de difusión eficiente y

original, para que las personas 

Número de personas para medir la 

satisfacción de los servicios que 
brinda la Dirección de 

Transversalidad de la Igualdad de 
Género, encuestadas

Formato de encuesta registrado ante
la Contraloría Municipal.

Encuestas aplicadas.
Cuadro resumen de las encuestas

realizadas que incluya el número de
aplicaciones y resultados de la
medición.

LA 1.1, LA 1.8, LA 1.10 y LA 1.11 Realizar 1 diagnóstico sobre la 

prevalencia de la discriminación y la violencia de género en el 

municipio de Puebla (PROIGUALDAD 5.1.12)

ACTIVIDADES 
(COMPONENTE 2) 



Nivel Resumen Narrativo (Objetivos)
Indicadores 

  (Nombre del indicador y 
método de cálculo)

Medios de Verificación Supuestos

2.12

2.13

3.1

3.2

Se cuenta con la participación de las personas

integrantes del Comité para realizar las Sesiones
Ordinarias. 

Existe disponibilidad de fechas en las agendas de

las y los integrantes del Comité.

El presupuesto asignado se mantiene sin

modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y

forma.
Las condiciones climáticas y sociales son óptimas

para llevar a cabo las acciones.

Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la actividad.

Se recibe recurso extraordinario para llevar a cabo

el proyecto.

Se cuenta con el tiempo suficiente para realizar el

proyecto.

LA 1.1, LA 1.2, LA 2.7 y LA 3.4 Realizar 2 sesiones ordinarias del 
Comité para prevenir y eliminar la discriminación del 

municipio de Puebla

 Realizar 1 proyecto en materia de Institucionalización de la 

transversalidad de la perspectiva de género, mediante 
coordinación interinstitucional derivado de recursos 

extraordinarios federales, estatales, municipales y/o de 

iniciativa privada (Bajo demanda)

Número de sesiones ordinarias del 

Comité para prevenir y eliminar la 

discriminación del municipio de 

Puebla, realizadas

Tarjeta informativa que contenga:

fecha y lugar de realización,
descripción general de la sesión y los

temas abordados en la misma,

desglose de participantes por sexo.

Lista de asistencia.

Reporte fotográfico georreferenciado

con nombre, cargo y firma de la o el
servidor público responsable, sellado

por el área correspondiente.

Actas de las sesiones firmadas por las

personas integrantes.

Dependiendo del proyecto a
realizarse se determinarán los

medios de verificación.

Transferencia del recurso.

Agregar Documento de proyecto

elaborado
Oficio de suficiencia presupuestal

Contrato y/o convenio (en caso de 

Número de proyectos en materia de 
institucionalización de la 

transversalidad de la perspectiva de 

género, mediante coordinación 

interinstitucional derivado de 

recursos extraordinarios federales, 
estatales, municipales y/o de 

iniciativa privada, realizados

ACTIVIDADES 
(COMPONENTE 2) 

ACTIVIDADES 
(COMPONENTE 3) 

LA 1.1, LA 2.1 y LA 2.8 Realizar 17 sesiones de cine debate para 

prevenir y atender la violencia de género (PROIGUALDAD 3.2.3) 

(PROMUPINNA VIII.6)

Número de sesiones de cine debate 

para prevenir y atender la violencia 

de género, realizadas

Tarjeta descriptiva.
Relación general de talleres que

incluya: nombre de la capacitación,

objetivo, fecha, hora y lugar de

realización, número de participantes

desagregada por sexo.
Reporte fotográfico georreferenciado

con nombre, cargo y firma de la o el

servidor público responsable, sellado

por el área correspondiente.

Lista de asistencia y/o relación de

participantes
Todo con nombre y firma del servidor

público responsable, sellado por el

área correspondiente    

Se cuenta con el interés de las mujeres en talleres

referentes a la capacitación y sensibilización en

prevención de la violencia de género.
El presupuesto asignado se mantiene sin

modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y

forma.

El contrato y/o convenio se firma en tiempo y

forma.
Las partes cumplen con las cláusulas establecidas

en el contrato y/o convenio.

Las condiciones climáticas y sociales son óptimas

para llevar a cabo las acciones.
Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la actividad.

LA 1.1, LA 2.1 y LA 2.8 Realizar 1 evento conmemorativo en el 
marco del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia 

contra la Mujer (PROIGUALDAD 3.2.1) (PROMUPINNA VIII.6)

Número de eventos conmemorativos 
en el marco del Día Internacional de 
la Eliminación de la Violencia contra 

la Mujer, realizados

Tarjeta informativa que contenga:

fecha y lugar de realización,
descripción general de la sesión y los

temas abordados en la misma,

desglose de participantes por sexo.
Lista de asistencia  
Reporte fotográfico georreferenciado

con nombre, cargo y firma de la o el
servidor público responsable, sellado

por el área correspondiente.
Actas de las sesiones firmadas por las

personas integrantes del Sistema.

Se cuenta con la participación de las personas

integrantes del Sistema para realizar las Sesiones
Ordinarias. 

Existe disponibilidad de fechas en las agendas de

las y los integrantes del Sistema.
El presupuesto asignado se mantiene sin
modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y

forma.
Las condiciones climáticas y sociales son óptimas

para llevar a cabo las acciones.
Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la actividad.



Nivel Resumen Narrativo (Objetivos)
Indicadores 

  (Nombre del indicador y 
método de cálculo)

Medios de Verificación Supuestos

3.3

3.4

3.5

ACTIVIDADES 
(COMPONENTE 3) 

LA 1.1, LA 2.1, LA 2.2, LA 2.5 y LA 2.8 Realizar 40 talleres de 

capacitación y sensibilización en materia de prevención de la 

violencia de género y nuevas masculinidades (PROIGUALDAD 
3.2.3 y 3.2.4) (PROMUPINNA VIII.6)

Número de talleres de capacitación y 

sensibilización en materia de 

prevención de la violencia de género 
y nuevas masculinidades, realizados

Tarjeta descriptiva.

Relación general de talleres que

incluya: nombre de la capacitación,

objetivo, fecha, hora y lugar de
realización, número de participantes

desagregada por sexo.

Reporte fotográfico georreferenciado

con nombre, cargo y firma de la o el

servidor público responsable, sellado

por el área correspondiente.

Lista de asistencia y/o relación de
participantes

Todo con nombre y firma del servidor

público responsable, sellado por el

área correspondiente    

Se cuenta con el interés de las mujeres en talleres
referentes a la capacitación y sensibilización en

prevención de la violencia de género.

El presupuesto asignado se mantiene sin

modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y

forma.

El contrato y/o convenio se firma en tiempo y

forma.
Las partes cumplen con las cláusulas establecidas

en el contrato y/o convenio.

Las condiciones climáticas y sociales son óptimas

para llevar a cabo las acciones.
Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la actividad.

LA 1.1, LA 2.1 y LA 2.3 Desarrollar 4 sesiones ordinarias del 

Sistema Municipal para Prevenir, Atender, Sancionar y 

Erradicar la Violencia Contra las Mujeres (PROIGUALDAD 3.5.2)

LA 1.1 y LA 2.1 Realizar 1 jornada conmemorativa de carácter 

transversal en el marco del Día Internacional de la Mujer 

(PROIGUALDAD 3.2.1) (PROMUPINNA VIII.6) 

Número de jornadas conmemorativas 

de carácter transversal en el marco 
del Día Internacional de la Mujer, 

realizadas

Reporte que deberá incluir al menos:
nombre, objetivo del evento, fecha y
lugar de realización y datos

generales sobre el desarrollo del
mismo.

Convocatoria y/o programa de la

jornada.

Reporte fotográfico georreferenciado

con nombre, cargo y firma de la
persona servidora pública

responsable, sellado por el área

correspondiente.

Listado de asistencia.

Se cuenta con el interés de la población para
asistir a la jornada.
El presupuesto asignado se mantiene sin

modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y
forma.

El contrato y/o convenio se firma en tiempo y

forma.

Las partes cumplen con las cláusulas establecidas

en el contrato y/o convenio.
Las condiciones climáticas y sociales son óptimas

para llevar a cabo la jornada

Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la jornada.

Número de sesiones ordinarias del 

Sistema Municipal para Prevenir, 

Atender, Sancionar y Erradicar la 

Violencia Contra las Mujeres, 

desarrolladas

Se cuenta con la participación de las personas
integrantes del Sistema para realizar las Sesiones

Ordinarias. 

Existe disponibilidad de fechas en las agendas de
las y los integrantes del Sistema.

El presupuesto asignado se mantiene sin
modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y

forma.

Las condiciones climáticas y sociales son óptimas
para llevar a cabo las acciones.
Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la actividad.

Tarjeta informativa que contenga:
fecha y lugar de realización,

descripción general de la sesión y los

temas abordados en la misma,
desglose de participantes por sexo.

Lista de asistencia  
Reporte fotográfico georreferenciado

con nombre, cargo y firma de la o el

servidor público responsable, sellado
por el área correspondiente.
Actas de las sesiones firmadas por las

personas integrantes del Sistema.



Nivel Resumen Narrativo (Objetivos)
Indicadores 

  (Nombre del indicador y 
método de cálculo)

Medios de Verificación Supuestos

3.6

3.7

3.8

ACTIVIDADES 
(COMPONENTE 3) 

LA 1.1, LA 2.1, LA 2.4, LA 2.5 y LA 2.6 Elaborar 4 informes de 

seguimiento del protocolo de actuación contra el acoso y 
hostigamiento sexual y laboral (PROIGUALDAD 3.1.4 y 5.1.9) 

LA 1.1, LA 2.1, LA 2.4, LA 2.5 y LA 2.6 Realizar 4 etapas de la 

Estrategia de asesorías jurídicas y psicológicas especializadas y 

gratuitas a las mujeres víctimas de violencia favoreciendo su 

empoderamiento (PROIGUALDAD 2.3.1 y 3.1.4) (PPA 1.1) 

LA 1.1, LA 2.1, LA 2.5 y LA 2.6 Realizar 1 estrategia para la 

aplicación de las órdenes de protección de mujeres y niñas 
víctimas de violencia, enfocada a la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana (PROIGUALDAD 3.3.2) (PROMUPINNA VIII.4) (CG 

1.7.1)

Número de informes de seguimiento 

del protocolo de actuación contra el 

acoso y hostigamiento sexual y 

laboral, elaborados

Número de etapas de la Estrategia de 

asesorías jurídicas y psicológicas 

especializadas y gratuitas a las 

mujeres víctimas de violencia 

favoreciendo su empoderamiento, 
realizadas

Número de estrategias para la 

aplicación de las órdenes de 

protección de mujeres y niñas 
víctimas de violencia, enfocada a la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana, 
realizadas

Existen solicitudes de atención. 

Las condiciones climáticas y sociales son óptimas

para llevar a cabo las acciones.
Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la actividad.

Existe interés por parte de la ciudadanía en las

asesorías jurídicas y psicológicas. 

Las condiciones climáticas y sociales son óptimas

para llevar a cabo las acciones.

Las condiciones de salubridad son las apropiadas
para llevar a cabo la actividad.

Existe disponibilidad de los elementos de

seguridad ciudadana para participar de la

capacitación e implementar las órdenes de
protección de mujeres y niñas víctimas de

violencia.
El presupuesto asignado se mantiene sin

modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y

forma.
El contrato y/o convenio se firma en tiempo y

forma.
Las partes cumplen con las cláusulas establecidas

en el contrato y/o convenio.

Las condiciones climáticas y sociales son óptimas
para llevar a cabo las acciones.

Las condiciones de salubridad son las apropiadas
para llevar a cabo la actividad.

Informe de casos atendidos en la
Agencia Contra el Acoso y

Hostigamiento Sexual y Laboral, con

nombre y firma de la persona

servidora pública responsable,

sellado por el área correspondiente.

Etapa 1.

Realizar un Plan de acción que funja

como guía para dar las asesorías
especializadas.

MV:

Plan de Acción que contenga:

objetivo, objetivos específicos,

focalización y acciones a realizar.
Informe de resultados que contenga

al menos objetivo, alcance y

resultados obtenidos, resumen

estadístico de las atenciones

brindadas, de manera personal,

telefónica y/o virtual.

Etapa 2.
Brindar asesorías jurídicas y

psicológicas especializadas y

gratuitas a las mujeres víctimas de

violencia favoreciendo su

empoderamiento

MV:
Informe de resultados parcial que

contenga al menos objetivo, alcance y

resultados obtenidos, resumen 

Contrato y/o convenio firmado.
Plan de acción de la estrategia.

Informe de resultados que contenga

como mínimo objetivo, alcance,
resultados generales, evidencia

fotográfica, número de personas
participantes desglasados por sexo y

período de implementación.



Nivel Resumen Narrativo (Objetivos)
Indicadores 

  (Nombre del indicador y 
método de cálculo)

Medios de Verificación Supuestos

3.9

3.10

3.11

Número de estrategias de atención 

especializada a mujeres víctimas de 

violencia, implementadas

Número de proyectos con un 

organismo nacional o internacional 

en materia de prevención de 

violencia, realizado

Número de campañas de prevención 

de la violencia contra las mujeres y 
niñas en el espacio y transporte 

público, desarrolladas

Plan de la campaña. 
Informe de resultados que contenga

objetivo, alcance, resultados

generales y período de

implementación.
Reporte fotográfico georreferenciado

con nombre, cargo y firma de la o el

servidor público responsable, sellado

por el área correspondiente.

Existe disponibilidad de las mujeres víctimas de

violencia de participar en la acciones derivadas de
la estrategia.

El presupuesto asignado se mantiene sin

modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y

forma.
Las condiciones climáticas y sociales son óptimas

para llevar a cabo las acciones.

Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la actividad.

La población participa de manera activa en la
implementación del proyecto. 

El presupuesto asignado se mantiene sin

modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y

forma.

El contrato y/o convenio se firma en tiempo y
forma.

Las partes cumplen con las cláusulas establecidas

en el contrato y/o convenio.

Las condiciones climáticas y sociales son óptimas

para llevar a cabo las acciones.

Las condiciones de salubridad son las apropiadas
para llevar a cabo la actividad.

Existe coordinación entre las dependencias

involucradas para realizar la campaña.

El presupuesto asignado se mantiene sin
modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y

forma.
El contrato y/o convenio se firma en tiempo y

forma.

Las partes cumplen con las cláusulas establecidas

en el contrato y/o convenio.
Las condiciones climáticas y sociales son óptimas

para llevar a cabo las acciones.

Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la actividad.

ACTIVIDADES 
(COMPONENTE 3) 

LA 1.1, LA 2.1 y LA 2.4 Implementar 1 estrategia de atención 

especializada a mujeres víctimas de violencia (PROIGUALDAD 

2.3.1 y 3.1.4)

LA 1.1 y LA 2.1 Realizar 1 proyecto con un organismo nacional o 
internacional en materia de prevención de violencia de género 

(PROIGUALDAD 3.2.1 y 3.2.7) 

LA 1.1 y LA 2.1 Desarrollar 1 campaña de prevención de la 

violencia contra las mujeres y niñas en el espacio y transporte 

público (PROIGUALDAD 3.2.1) 

Tarjeta descriptiva de la actividad.
Informe de resultados que contenga

al menos objetivo, alcance, resultados

generales.

Reporte fotográfico georreferenciado
con nombre, cargo y firma de la o el

servidor público responsable, sellado

por el área correspondiente.

Documento de proyecto elaborado.

Contrato y/o convenio.
Evidencia de realización de

actividades y/o productos acordados.

Reporte final del proyecto.



Nivel Resumen Narrativo (Objetivos)
Indicadores 

  (Nombre del indicador y 
método de cálculo)

Medios de Verificación Supuestos

3.12

3.13

3.14

Número de  talleres de capacitación 

en materia de prevención y atención 

del acoso y hostigamiento sexual y 
laboral, dirigidos a instituciones 

educativas y/u organismos 

empresariales y público en general, 

realizados

Número de estrategia de apoyos 

emocionales alternativos, 

implementadas

Número de proyectos en materia de 
prevención de la violencia de género, 

mediante coordinación 

interinstitucional derivado de 

recursos extraordinarios federales, 
estatales, municipales y/o de 

iniciativa privada, realizados

Tarjeta descriptiva.

Contrato y/o convenio firmado. 
Relación general de talleres que

incluya: nombre de la capacitación,

objetivo, fecha, hora y lugar de

realización, número de participantes
desagregada por sexo.

Reporte fotográfico georreferenciado

con nombre, cargo y firma de la o el

servidor público responsable, sellado

por el área correspondiente.

Lista de asistencia y/o relación de

participantes.

Plan de acción de la estrategia.

Informe de resultados que contenga
objetivo, alcance, resultados

generales, evidencia fotográfica

georreferencia , número de personas

participantes desglasados por sexo y

período de implementación.

Dependiendo del proyecto a
realizarse se determinarán los

medios de verificación.

Transferencia del recurso.
Documento de proyecto elaborado

Oficio de suficiencia presupuestal
Contrato y/o convenio (en caso de

que aplique)

Evidencia de realización de

actividades y/o productos acordados

Se cuenta con el interés de las personas en talleres

referentes a la capacitación.
El presupuesto asignado se mantiene sin

modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y

forma.

El contrato y/o convenio se firma en tiempo y
forma.

Las partes cumplen con las cláusulas establecidas

en el contrato y/o convenio.

Las condiciones climáticas y sociales son óptimas

para llevar a cabo las acciones.

Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la actividad.

La población participa de manera activa en la

implementación de la  estrategia. 

El presupuesto asignado se mantiene sin
modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y

forma.

Las condiciones climáticas y sociales son óptimas

para llevar a cabo las acciones.

Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la actividad.

Se recibe recurso extraordinario para llevar a cabo
el proyecto.

Se cuenta con el tiempo suficiente para realizar el
proyecto.

ACTIVIDADES 
(COMPONENTE 3) 

LA 1.1, LA 2.1, LA 2.4, LA 2.5, LA 2.6 y LA 2.8 Realizar 30 talleres 

de capacitación en materia de prevención y atención del acoso y 
hostigamiento sexual y laboral, dirigidos a instituciones 

educativas y/u organismos empresariales y público en general 

(PROIGUALDAD 3.2.3 y 3.2.8) (PROMUPINNA VIII.6) 

LA 1.1, LA 2.1 y LA 2.4 Implementar 1 estrategia de apoyos 

emocionales alternativos (PROIGUALDAD 2.3.1 y 3.1.4)

 Realizar 1 proyecto en materia de prevención de la violencia de 
género, mediante coordinación interinstitucional derivado de 

recursos extraordinarios federales, estatales, municipales y/o 
de iniciativa privada (Bajo demanda)



Nivel Resumen Narrativo (Objetivos)
Indicadores 

  (Nombre del indicador y 
método de cálculo)

Medios de Verificación Supuestos

4.1

4.2

LA 1.1, LA 3.1 y LA 3.6 Implementar 100 talleres para desarrollar capacidades y habilidades para el emprendimiento y la inserción al mercado laboral (PROIGUALDAD 1.1.2, 1.2.6, 1.2.7 y 2.4.3) (PROMUPINNA I.7) (CG 2.14.1)

LA 1.1, LA 3.1 y LA 3.6 Otorgar 1 premio que reconoce la labor emprendedora de las mujeres beneficiarias de la dependencia (PROIGUALDAD 1.2.6) (CG 2.14.1)

Número de premios que reconocen la 

labor emprendedora de las mujeres 

beneficiarias de la dependencia, 

otorgados

Convocatoria publicada.

Lineamientos registrados ante la

Contraloría Municipal.
Expedientes unitarios de las personas

ganadoras.

Actas de deliberación del órgano

seleccionador.
Reporte de evento de premiación que

deberá incluir al menos: nombre del
evento, fecha y datos generales sobre

el desarrollo del mismo.

Reporte fotográfico georreferenciado
con nombre, cargo y firma de la o el

servidor público responsable, sellado
por el área correspondiente.

El presupuesto asignado se mantiene sin

modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y
forma.

Las condiciones climáticas y sociales son óptimas

para llevar a cabo las acciones.

Las condiciones de salubridad son las apropiadas
para llevar a cabo la actividad. 

La ciudadanía se inscribe en la convocatoria.

ACTIVIDADES 
(COMPONENTE 4) 

Número de talleres para desarrollar 

capacidades y habilidades para el 

emprendimiento, la inserción al 

mercado laboral, implementados

Convenio y/o contrato firmado.
Lista de asistencia con nombre, cargo

y firma de la o el servidor público
responsable, sellado por el área

correspondiente.
Reporte fotográfico georreferenciado

con nombre, cargo y firma de la o el

servidor público responsable, sellado

por el área correspondiente.

Cuadro resumen de los cursos
impartidos con nombre, cargo y firma

de la o el servidor público

responsable, sellado por el área

correspondiente.

Tarjeta informativa que deberá
incluir al menos: temas tratados,

fecha y hora de realización, persona o

personas que brindaron la

capacitación o curso y número de

participantes con nombre, cargo y
firma de la o el servidor público

responsable, sellado por el área

correspondiente.

En caso de capacitaciones virtuales: 

- Captura de pantalla de la

videoconferencia con nombre, cargo y

firma de la o el servidor público 

El presupuesto asignado se mantiene sin

modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y
forma.

El contrato y/o convenio se firma en tiempo y

forma.

Las partes cumplen con las cláusulas establecidas

en el contrato y/o convenio.

Las condiciones climáticas y sociales son óptimas

para llevar a cabo las acciones.

Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la actividad. 

La ciudadanía se inscribe en los talleres.
Se cuenta con el equipamiento necesario.

Los espacios comunitarios se encuentran abiertos

y con las condiciones sanitarias necesarias para

poder llevar a cabo la actividad.



Nivel Resumen Narrativo (Objetivos)
Indicadores 

  (Nombre del indicador y 
método de cálculo)

Medios de Verificación Supuestos

4.3

4.4

4.5

LA 1.1, LA 3.1 y LA 3.6 Realizar 1 capacitación de liderazgo para el empoderamiento de mujeres (PROIGUALDAD 2.4.3) (CG 2.14.1)

LA 1.1 y LA 3.2 Implementar 25 talleres integrales en movilidad articular y nutrición (PROIGUALDAD 2.3.1) (PROMUPINNA I.7)

LA 1.1, LA 3.1 y LA 3.2 Realizar 1 carrera dirigida a las mujeres impulsando su desarrollo cultural y deportivo (PROMUPINNA I.7)
Número de carreras dirigidas a las 

mujeres impulsando su desarrollo 
cultural y deportivo, realizadas

Invitación y/o convocatoria.
Memorándums y/u oficios de

seguimiento.

Reporte fotográfico georreferenciado
con nombre, cargo y firma de la o el

servidor público responsable, sellado
por el área correspondiente.

Reporte de resultados con nombre,

cargo y firma de la o el servidor
público responsable, sellado por el
área correspondiente.

El presupuesto asignado se mantiene sin

modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y
forma.

Las condiciones climáticas y sociales son óptimas

para llevar a cabo las acciones.
Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la actividad. 

La ciudadanía se interesa por la actividad.

Números de capacitaciones de 

liderazgo para el empoderamiento de 

mujeres, realizadas

Invitación y/o convocatoria.
Lista de asistencia con nombre, cargo

y firma de la o el servidor público
responsable, sellado por el área

correspondiente.

Reporte fotográfico georreferenciado

con nombre, cargo y firma de la o el
servidor público responsable, sellado

por el área correspondiente.

El presupuesto asignado se mantiene sin
modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y

forma.

Las condiciones climáticas y sociales son óptimas
para llevar a cabo las acciones.

Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la actividad. 

La ciudadanía se interesa en la convocatoria.

ACTIVIDADES 
(COMPONENTE 4) 

Número de  talleres integrales en 

movilidad articular y nutrición, 

implementados

Convenio y/o contrato firmado.
Lista de asistencia con nombre, cargo

y firma de la o el servidor público

responsable, sellado por el área

correspondiente.

Reporte fotográfico georreferenciado
con nombre, cargo y firma de la o el

servidor público responsable, sellado

por el área correspondiente.

Cuadro resumen de los talleres

impartidos con nombre, cargo y firma

de la o el servidor público

responsable, sellado por el área
correspondiente.

Tarjeta informativa que deberá

incluir al menos: temas tratados,

fecha y hora de realización, persona o

personas que brindaron la
capacitación o curso y número de

participantes con nombre, cargo y

firma de la o el servidor público

responsable, sellado por el área

correspondiente.

El presupuesto asignado se mantiene sin

modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y

forma.

El contrato y/o convenio se firma en tiempo y

forma.
Las partes cumplen con las cláusulas establecidas

en el contrato y/o convenio.

Las condiciones climáticas y sociales son óptimas

para llevar a cabo las acciones.

Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la actividad. 

La ciudadanía se inscribe en los talleres.
Se cuenta con el equipamiento necesario.

Los espacios comunitarios se encuentran abiertos

y con las condiciones sanitarias necesarias para

poder llevar a cabo la actividad.



Nivel Resumen Narrativo (Objetivos)
Indicadores 

  (Nombre del indicador y 
método de cálculo)

Medios de Verificación Supuestos

4.6

4.7

4.8

LA 1.1, LA 3.1, LA 3.2 y LA 3.6 Realizar 1 estrategia de buenas finanzas y economía social y solidaria (PROIGUALDAD 1.2.6, 1.2.7 y 2.3.1 ) (PROMUPINNA I.7) (CG 2.14.1)

LA 1.1, LA 3.1, LA 3.2 y LA 3.6 Realizar 2 eventos para promover la inserción laboral y el emprendimiento de las mujeres en situación de vulnerabilidad del municipio (PROIGUALDAD 1.1.2 y 2.3.1 ) (PROMUPINNA I.7) (CG 2.14.1)

LA 1.1, LA 3.1 y LA 3.6 Realizar 1 conversatorio con mujeres empoderadas que permitan a las participantes desarrollar confianza y autonomía (PROIGUALDAD 1.2.6) (PROMUPINNA I.7) (CG 2.14.1)

ACTIVIDADES 
(COMPONENTE 4) 

Número de estrategia de buenas 

finanzas y economía social y solidaria, 

realizadas

Convenio y/o contrato firmado.

Lista de asistencia con nombre, cargo
y firma de la o el servidor público

responsable, sellado por el área

correspondiente.

Reporte fotográfico georreferenciado

con nombre, cargo y firma de la o el
servidor público responsable, sellado

por el área correspondiente.

Cuadro resumen de los talleres

impartidos con nombre, cargo y firma

de la o el servidor público

responsable, sellado por el área
correspondiente.

Tarjeta informativa que deberá

incluir al menos: temas tratados,

fecha y hora de realización, persona o

personas que brindaron la
capacitación o curso y número de

participantes con nombre, cargo y

firma de la o el servidor público

responsable, sellado por el área

correspondiente.

El presupuesto asignado se mantiene sin
modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y

forma.

El contrato y/o convenio se firma en tiempo y

forma.

Las partes cumplen con las cláusulas establecidas
en el contrato y/o convenio.

Las condiciones climáticas y sociales son óptimas

para llevar a cabo las acciones.

Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la actividad. 

La ciudadanía se inscribe en los talleres.
Se cuenta con el equipamiento necesario.

Los espacios comunitarios se encuentran abiertos

y con las condiciones sanitarias necesarias para

poder llevar a cabo la actividad.

Número de eventos para promover la 
inserción laboral y el 

emprendimiento de las mujeres en 

situación de vulnerabilidad del 

municipio, realizados

Invitación y/o convocatoria.

Memorándums y/u oficios de

seguimiento.

Reporte fotográfico georreferenciado
con nombre, cargo y firma de la o el

servidor público responsable, sellado

por el área correspondiente.

Reporte de resultados con nombre,

cargo y firma de la o el servidor

público responsable, sellado por el
área correspondiente.

El presupuesto asignado se mantiene sin

modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y

forma.

Las condiciones climáticas y sociales son óptimas

para llevar a cabo las acciones.
Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la actividad. 

La ciudadanía se interesa por la actividad.

Número de conversatorios con 

mujeres empoderadas que permitan a 
las participantes desarrollar 
confianza y autonomía, realizados

Invitación y/o convocatoria.
Lista de asistencia con nombre, cargo

y firma de la o el servidor público

responsable, sellado por el área

correspondiente.
Reporte fotográfico georreferenciado

con nombre, cargo y firma de la o el
servidor público responsable, sellado
por el área correspondiente.

El presupuesto asignado se mantiene sin
modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y

forma.

Las condiciones climáticas y sociales son óptimas
para llevar a cabo las acciones.
Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la actividad. 
La ciudadanía se interesa en la convocatoria.



Nivel Resumen Narrativo (Objetivos)
Indicadores 

  (Nombre del indicador y 
método de cálculo)

Medios de Verificación Supuestos

4.9

4.10

4.11

LA 1.1, LA 3.3, LA 3.4 y LA 3.5 Realizar 50 talleres para promover los derechos sexuales, reproductivos y la diversidad sexual, y la sensibilización sobre el embarazo no planeado y no deseado en la adolescencia (PROIGUALDAD 2.2.1, 3.2.3 y 3.2.5) (PROMUPINNA I.2) 

LA 1.1, LA 3.2, LA 3.3, LA 3.4 y LA 3.5 Brindar 100 asesorías psicológicas y jurídicas especializadas y gratuitas a personas de la comunidad de la diversidad sexual y a sus círculos familiares (PROIGUALDAD 3.2.5) (Puebla 500 1.1.c) 

LA 1.1, LA 2.1, LA 3.3 y LA 3.4 Realizar 1 campaña para promover el respeto de los derechos humanos de la comunidad de la diversidad sexual (PROIGUALDAD 3.2.5) (PROMUPINNA VI.2)

Número de asesorías psicológicas y 

jurídicas especializadas y gratuitas a 

personas de la población LGBTTTIQ+ 
y a sus círculos familiares, brindadas

Plan de Acción que contenga:

objetivo, objetivos específicos,
focalización y acciones a realizar.

Informe de resultados que contenga

al menos objetivo, alcance y

resultados obtenidos, resumen

estadístico de las atenciones

brindadas, de manera personal,
telefónica y/o virtual.

Existe interés por parte de la ciudadanía en las

asesorías jurídicas y psicológicas. 

El presupuesto asignado se mantiene sin

modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y
forma.

El contrato y/o convenio se firma en tiempo y

forma.

Las partes cumplen con las cláusulas establecidas

en el contrato y/o convenio.

Las condiciones climáticas y sociales son óptimas
para llevar a cabo las acciones.

Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la actividad.

Número de campañas para promover 
el respeto de los derechos humanos 

de la comunidad de la diversidad 

sexual, realizadas

Tarjeta descriptiva.
Contrato y/o convenio firmado.

Relación general de talleres que

incluya: nombre de la capacitación,
objetivo, fecha, hora y lugar de

realización, número de participantes

desagregada por sexo.

Reporte fotográfico georreferenciado

con nombre, cargo y firma de la o el
servidor público responsable, sellado

por el área correspondiente.

Lista de asistencia y/o relación de

participantes.

El presupuesto asignado se mantiene sin

modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y

forma.
El contrato y/o convenio se firma en tiempo y

forma.

Las partes cumplen con las cláusulas establecidas

en el contrato y/o convenio.

Las condiciones climáticas y sociales son óptimas
para llevar a cabo las acciones.

Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la actividad.

ACTIVIDADES 
(COMPONENTE 4) 

Número de talleres para promover 

los derechos sexuales, reproductivos 

y la diversidad sexual, y la 
sensibilización sobre el embarazo no 

planeado y no deseado en la 

adolescencia, realizados

Contrato y/o convenio firmado.
Reporte fotográfico georreferenciado

con nombre, cargo y firma de la o el

servidor público responsable, sellado
por el área correspondiente.

Reporte de resultados con nombre,
cargo y firma de la o el servidor

público responsable, sellado por el

área correspondiente.

El presupuesto asignado se mantiene sin

modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y
forma.

El contrato y/o convenio se firma en tiempo y

forma.
Las partes cumplen con las cláusulas establecidas

en el contrato y/o convenio.
Las condiciones climáticas y sociales son óptimas

para llevar a cabo las acciones.

Las condiciones de salubridad son las apropiadas
para llevar a cabo la actividad.



Nivel Resumen Narrativo (Objetivos)
Indicadores 

  (Nombre del indicador y 
método de cálculo)

Medios de Verificación Supuestos

4.12

4.13

4.14

4.15

LA 1.1 y LA 3.3 Realizar 1 evento conmemorativo en el marco del Día Internacional del Orgullo LGBTTTIQ+, dirigido a 350 personas, incluyendo funcionarias públicas, colectivos y el público en general

LA 1.1, LA 1.10 y LA 3.3 Realizar 1 Estrategia de laboratorio de investigación comunitaria centrada en la comunidad diversa

LA 1,1. LA 3.3, LA 3.4 y LA 3.5 Realizar 1 actualización de la plataforma de capacitaciones en línea sobre derechos sexuales, reproductivos y diversidad sexual (PROIGUALDAD 2.2.1, 3.2.3 y 5.2.5) 

 Realizar 1 proyecto en materia de empoderamiento de las mujeres y/o la población diversa, mediante coordinación interinstitucional derivado de recursos extraordinarios federales, estatales, municipales y/o de iniciativa privada (Bajo demanda)

Número de actualizaciones de la 

plataforma de capacitaciones en línea 
sobre derechos sexuales, 

reproductivos y diversidad sexual, 
realizadas

Tarjeta descriptiva.

Reporte del sitio que incluya al
menos: índice de su contenido,

capturas de pantalla, enlace
electrónico.

El presupuesto asignado se mantiene sin

modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y

forma.
Las condiciones climáticas y sociales son óptimas

para llevar a cabo las acciones.
Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la actividad.

Número de proyectos en materia de 

empoderamiento de las mujeres y/o 
la población diversa, mediante 

coordinación interinstitucional 

derivado de recursos extraordinarios 
federales, estatales, municipales y/o 

de iniciativa privada, realizados

Dependiendo del proyecto a

realizarse se determinarán los
medios de verificación.

Transferencia del recurso.
Documento de proyecto elaborado

Oficio de suficiencia presupuestal

Contrato y/o convenio (en caso de

que aplique)

Evidencia de realización de

actividades y/o productos acordados
Reporte final con nombre y firma del 

Se recibe recurso extraordinario para llevar a cabo
el proyecto.

Se cuenta con el tiempo suficiente para realizar el
proyecto.

ACTIVIDADES 
(COMPONENTE 4) 

Número de eventos conmemorativo 

en el marco del Día Internacional del 

Orgullo LGBTTTIQ+, dirigido a 350 

personas, incluyendo funcionarias 
públicas, colectivos y el público en 

general, realizado

Contrato y/o convenio firmado.

Reporte fotográfico georreferenciado

con nombre, cargo y firma de la o el
servidor público responsable, sellado

por el área correspondiente.

Reporte de resultados con nombre,

cargo y firma de la o el servidor

público responsable, sellado por el
área correspondiente.

El presupuesto asignado se mantiene sin
modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y

forma.

El contrato y/o convenio se firma en tiempo y
forma.

Las partes cumplen con las cláusulas establecidas

en el contrato y/o convenio.

Las condiciones climáticas y sociales son óptimas

para llevar a cabo las acciones.
Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la actividad.

Número de estrategias de laboratorio 

de investigación comunitaria 

centrada en la comunidad diversa, 
realizadas

Contrato y/o convenio firmado.

Reporte de resultados con nombre,

cargo y firma de la o el servidor

público responsable, sellado por el
área correspondiente.

Documento final de la investigación.

El presupuesto asignado se mantiene sin

modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y

forma.

El contrato y/o convenio se firma en tiempo y
forma.

Las partes cumplen con las cláusulas establecidas

en el contrato y/o convenio.

Las condiciones climáticas y sociales son óptimas

para llevar a cabo las acciones.

Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la actividad.



Nivel Resumen Narrativo (Objetivos)
Indicadores 

  (Nombre del indicador y 
método de cálculo)

Medios de Verificación Supuestos

5.1

5.2

ACTIVIDADES 
(COMPONENTE 5) 

LA 1.1 y LA 4.3 Crear 1 red de mujeres para desplegar los 

servicios del ayuntamiento y el impulso de proyectos

Número de redes de mujeres para 

desplegar los servicios del 

ayuntamiento y el impulso de 
proyectos, creadas

Tarjeta descriptiva de la Red de

Mujeres.

Lineamientos registrados ante la
Contraloría Municipal.

Invitación y/o convocatoria.

Formatos registrados ante la
Contraloría Municipal.

Expedientes unitarios de las mujeres

promotoras de la red.

Listado de las mujeres integrantes de

la red.
Reporte fotográfico georreferenciado

con nombre, cargo y firma de la

persona servidora pública

responsable, sellado por el área

correspondiente.
Reporte de resultados, con nombre,

cargo y firma de la o el servidor

público responsable, sellado por el

área correspondiente.

Las mujeres están interesadas en formar parte de

la Red de Mujeres.

El presupuesto asignado se mantiene sin
modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y

forma.

Las condiciones climáticas y sociales son óptimas

para llevar a cabo las acciones.

Las condiciones de salubridad son las apropiadas
para llevar a cabo la actividad.

LA 1.1, LA 4.1 y LA 4.6 Capacitar 35 empresas a través de 
talleres sobre igualdad laboral y prevención del acoso y 

hostigamiento

Número de empresas a través de 
talleres sobre igualdad laboral y 

prevención del acoso y 

hostigamiento, capacitadas

Tarjeta descriptiva.

Solicitudes de talleres por parte de

las empresas.
Contrato y/o convenio firmado. 

Memorándums y/u oficios de

seguimiento.

Reporte fotográfico georreferenciado

con nombre, cargo y firma de la o el

servidor público responsable, sellado
por el área correspondiente.

Cuadro resumen de las empresas

capacitadas, que incluya cantidad de

personas capacitadas por cada una,
con nombre, cargo y firma de la o el

servidor público responsable, sellado

por el área correspondiente.

Reporte de resultados con nombre,

cargo y firma de la o el servidor
público responsable, sellado por el

área correspondiente.

Las empresas están interesadas en tomar los

talleres.
El presupuesto asignado se mantiene sin

modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y

forma.

El contrato y/o convenio se firma en tiempo y
forma.

Las partes cumplen con las cláusulas establecidas
en el contrato y/o convenio.

Las condiciones climáticas y sociales son óptimas

para llevar a cabo las acciones.

Las condiciones de salubridad son las apropiadas
para llevar a cabo la actividad.



Nivel Resumen Narrativo (Objetivos)
Indicadores 

  (Nombre del indicador y 
método de cálculo)

Medios de Verificación Supuestos

5.3

5.4

LA 1.1, LA 2.1, LA 3.6, LA 4.4 y LA 4.5 Realizar 5 jornadas de 
bienestar integral para el empoderamiento de la mujer (CG 

2.14.1)

Número de jornadas de bienestar 
integral para el empoderamiento de 

la mujer, realizadas

Convocatoria visual y/o auditiva.

Lista de asistencia a las jornadas.

Ficha de evento de cada jornada.

Reporte fotográfico georreferenciado
con nombre, cargo y firma de la o el

servidor público responsable, sellado

por el área correspondiente.

Cuadro resumen de las jornadas
ejecutadas con nombre, cargo y firma

de la o el servidor público
responsable, sellado por el área

correspondiente.

Reporte de resultados de las jornadas
con nombre, cargo y firma de la o el

servidor público responsable, sellado
por el área correspondiente.

El presupuesto asignado se mantiene sin

modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y

forma. 

Existe un contrato y/o convenio para realizar

eventos de este tipo.

Existe interés de las mujeres por participar en las
jornadas.

Existen condiciones climáticas y sociales

adecuadas para la realización de las jornadas.
Participación activa de las y los involucrados en las 

jornadas.
Se cuenta con las condiciones sanitarias para

llevar a cabo las jornadas.

Número de etapas de la estrategia 

denominada Puntos seguros para 

mujeres, realizadas

Etapa 1.
Cumplir con los procesos

administrativos y de planeación
necesarios para poder contratar a la

instancia que brindará el servicio
MV:

Oficios y/o memorandos de

seguimiento.

Tarjeta descriptiva de la estrategia.

Requisición definitiva..
Etapa 2.

Firma de contrato con la instancia

proveedora determinada por el

Comité de Adjudicaciones del

Ayuntamiento de Puebla; así como
creación del protocolo.

MV:

Contrato y/o convenio firmado.

Protocolo de puntos seguros para

mujeres.
Etapa 3. 

Inicio de conformación de puntos

seguros en los establecimientos,

negocios, etc., del municipio.

MV:

Primer reporte de puntos seguros

establecidos con nombre, cargo y 

Los negocios están interesadas en ser Puntos

Seguros.

El presupuesto asignado se mantiene sin
modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y

forma.

El contrato y/o convenio se firma en tiempo y

forma.

Las partes cumplen con las cláusulas establecidas
en el contrato y/o convenio.

Las condiciones climáticas y sociales son óptimas

para llevar a cabo las acciones.

Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la actividad.

ACTIVIDADES 
(COMPONENTE 5) 

LA 1.1, LA, 2.1 y LA 4.1 Realizar 4 etapas de la estrategia 

denominada Puntos seguros para mujeres



Nivel Resumen Narrativo (Objetivos)
Indicadores 

  (Nombre del indicador y 
método de cálculo)

Medios de Verificación Supuestos

5.5

5.6

5.7

5.8

LA 1.1, LA 4.1 y LA 4.4 Realizar 1 estrategia de difusión de las 
actividades y líneas de acción de la Secretaría para la Igualdad 

Sustantiva de Género

Número de estrategias de difusión de 

las actividades y líneas de acción de la 

Secretaría para la Igualdad Sustantiva 

de Género, realizadas

Contrato y/o convenio.
Reporte de evento que deberá incluir

al menos: nombre, objetivo, fecha de

realización, relación de las

participantes y datos generales sobre
el desarrollo del mismo, con sello y

firma del área correspondiente.

Reporte fotográfico georreferenciado

con nombre, cargo y firma de la o el

servidor público responsable, sellado
por el área correspondiente.

El presupuesto asignado se mantiene sin
modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y

forma.

El contrato y/o convenio se firma en tiempo y

forma.
Las partes cumplen con las cláusulas establecidas

en el contrato y/o convenio.

Las condiciones climáticas y sociales son óptimas

para llevar a cabo las acciones.

Las condiciones de salubridad son las apropiadas
para llevar a cabo la actividad.

LA 1.1 y LA 4.2 Realizar 4 sesiones ordinarias del Consejo 

Ciudadano para la Igualdad Sustantiva 

Número de sesiones ordinarias del 

Consejo Ciudadano para la Igualdad 
Sustantiva, realizadas

Oficios de convocatoria.
Actas de las sesiones.

Reporte fotográfico georreferenciado

con nombre, cargo y firma de la o el

servidor público responsable, sellado

por el área correspondiente.

El presupuesto asignado se mantiene sin

modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y

forma. 

Las condiciones climáticas y sociales son óptimas
para llevar a cabo las acciones.

Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la actividad.

LA 1.1 y LA 4.5 Realizar 3 etapas de la estrategia de difusión de 

las acciones y políticas de la dependencia

Número de etapas de la estrategia de 

difusión de las acciones y políticas de 

la dependencia, realizadas

Etapa 1.

Cumplir con los procesos

administrativos y de planeación

necesarios para poder contratar a la

instancia que brindará el servicio.

MV:

Contrato y/o convenio.

Etapa 2. 

Generar actividades de difusión de

acciones de la SPISG, mismas que podrán

ser, de manera enunciativa más no

limitativa: la entrega de impresiones de

calendarios, trípticos, gorras, tazas,

plumas, prendas, folletos, volantes, entre

otras.

MV:

Reporte de actividades realizadas con

nombre, cargo y firma de la o el servidor

público responsable, sellado por el área

correspondiente.

Etapa 3.

El presupuesto asignado se mantiene sin

modificaciones y se puede acceder a él en tiempo y

forma. 

Existe un contrato y/o convenio para realizar

actividades de este tipo.

Las condiciones climáticas y sociales son óptimas
para llevar a cabo las acciones.

Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la actividad.

 Realizar 1 proyecto en materia de sinergias para la igualdad 

mediante coordinación interinstitucional derivado de recursos 

extraordinarios federales, estatales, municipales y/o de 
iniciativa privada (Bajo demanda)

Número de proyectos en materia de 

sinergias para la igualdad mediante 

coordinación interinstitucional 

derivado de recursos extraordinarios 
federales, estatales, municipales y/o 

de iniciativa privada, realizados

Dependiendo del proyecto a realizarse

se determinarán los medios de

verificación.

Transferencia del recurso.

Documento de proyecto elaborado

Oficio de suficiencia presupuestal

Contrato y/o convenio (en caso de que

aplique)

Se recibe recurso extraordinario para llevar a cabo

el proyecto.

Se cuenta con el tiempo suficiente para realizar el
proyecto.

ACTIVIDADES 
(COMPONENTE 5) 



Nivel Resumen Narrativo (Objetivos)
Indicadores 

  (Nombre del indicador y 
método de cálculo)

Medios de Verificación Supuestos

6.1

6.2

6.3

6.4

Se reciben solicitudes de opinión jurídica por

parte de las unidades administrativas de la

Secretaría y/o de las y los ciudadanos.

Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la actividad.

 Realizar 1 proyecto jurídico mediante coordinación 

interinstitucional derivado de recursos extraordinarios 
federales, estatales, municipales y/o de iniciativa privada (Bajo 

demanda)

Número de proyectos jurídicos 

mediante coordinación 

interinstitucional derivado de 
recursos extraordinarios federales, 

estatales, municipales y/o de 

iniciativa privada, realizados

Dependiendo del proyecto a

realizarse se determinarán los

medios de verificación.

Transferencia del recurso.

Documento de proyecto elaborado
Oficio de suficiencia presupuestal

Contrato y/o convenio (en caso de

que aplique)

ACTIVIDADES 
(COMPONENTE 6) 

LA 1.1, LA 5.1, LA 5.2 y LA 5.3 Atender 117 solicitudes jurídicas 
(Bajo demanda)

Número de solicitudes jurídicas, 
atendidas

Cuadro resumen de las solicitudes

jurídicas atendidas con nombre,
cargo y firma de la persona servidora

pública responsable, sellado por el

área correspondiente.

Se reciben solicitudes para la elaboración de

convenios y/o contratos.
Las condiciones de salubridad son las apropiadas

para llevar a cabo la actividad.

LA 1.1 y LA 5.4 Atender 20 solicitudes de transparencia 
recibidas por la UT (Bajo demanda)

Número de solicitudes de 

transparencia recibidas por la UT, 

atendidas

Cuadro resumen de las solicitudes de

transparencia recibidas y atendidas.

Respuesta a las solicitudes de

transparencia recibidas.

Se reciben solicitudes de información por parte de

la ciudadanía.

Se reciben solicitudes remitidas por la

Coordinación General de Transparencia y
Municipio Abierto.

El sistema de solicitudes de información se

encuentra en línea.

Los plazos de respuesta se encuentran vigentes.

LA 1.1, LA 5.1, LA 5.2 y LA 5.3 Emitir 84 opiniones jurídicas a las 

unidades administrativas de la Secretaría y a las personas (Bajo 

demanda)

Número de opiniones jurídicas a las 

unidades administrativas de la 

Secretaría y a las personas, emitidas

Reporte mensual de las opiniones

jurídicas emitidas a las unidades

administrativas de la Secretaría y a
las personas en general, firma y sello

de la persona servidora pública

responsable.

Se recibe recurso extraordinario para llevar a cabo

el proyecto jurídico.
Se cuenta con el tiempo suficiente para realizar el

proyecto jurídico.



Dell
Rectángulo



Datos de identificación del Programa Presupuestario  (Pp)

Nivel Resumen Narrativo (Objetivos)
Indicadores 

  (Nombre del indicador y método de 
cálculo)

Medios de Verificación Supuestos

FIN

Contribuir al bienestar que impulse el 

desarrollo de las y los habitantes del 

municipio de Puebla a través del bien 

pensar, el bien ser, y el bien hacer, 

mediante  servicios y apoyos para 

alcanzar una mejor calidad de vida y 

lograr una mejora en el tejido social de 

la cuidadanía.

Porcentaje de la población de grupos 

vulnerables y de atencion prioritaria, con 

acciones que contribuyan al bienestar y 

desarrollo, fomentando la participación 

ciudadana en 2025, atendida = (Población de 

grupos vulnerables y de atencion prioritaria, 

con acciones que contribuyan al bienestar y 

desarrollo, fomentando la participación 

ciudadana en 2025, atendida / Total de la 

poblacion vulnerable y de zonas de atención 

prioritaria)*100

Reporte mensual. Lista de Empresas de las personas canalizadas. Lista de las personas 

canalizadas como empacadoras voluntarios Expedientes de personas canalizadas. Carta 

de Nuevo Ingreso. Convenio de Colaboración del  Programa Alimentario Escolar en su 

Modalidad Caliente y Frio.  Oficio de entrega de apoyos alimentarios por parte de SEDIF, 

con firma del titular y sello de la dependencia. Formatos de salida de apoyos 

alimentarios expedido por el Sistema Estatal DIF (SEDIF) y número de sello escolar. 

Lista de escuelas vigentes con número de beneficiarios inscritos al  Programa 

Alimentario Escolar en su Modalidad Caliente y Frio, con firmas y sellos del SMDIF. 

Formatos de: Visita a desayunador, Supervisión de desayunador, Verificación de centros 

alimentarios, Constancia de hechos, Acta constitutiva de comité de desayunador. 

Formato de Padrón de beneficiarios del Programa Desayuno Escolar Caliente (DEC) y 

Programa Desayuno Escolar Frío (DEF) con toma de medidas antropométricas, con 

firma de la autoridad escolar y sello oficial de la institución educativa.

Evidencia fotográfica de toma de medidas antropométricas. Listas de asistencia con 

nombre de los beneficiarios con impartición de Pláticas de orientación nutricional y/o  

talleres de preparación de alimentos. Reporte de pláticas y talleres otorgados con el 

número de beneficiados por cada evento. Soporte fotográfico  Convenio de Colaboración 

entre Sistema Municipal DIF y Benemérita Universidad Autónoma de Puebla BUAP. 

Constancia de haber concluido el curso de "Nutrición Imparable" en línea. Listado con 

nombre de los beneficiarios inscritos al Programa "Nutrición Imparable" en línea  con 

sello y  firma de la persona titular del Departamento de Nutrición del SMDIF. Lista de la 

temática de las capacitaciones impartidas durante el curso "Nutrición Imparable" en 

línea. Reporte general/actividades socioeducativas. Listas de asistencia. Reporte de 

evidencia fotográfica georreferenciada Ficha de Inscripción. Listas de asistencia. 

Relación de personas capacitadas con nombre, cargo, firma del responsable y sellado 

por el área correspondiente. Soporte fotográfico georreferenciado Fichas de Inscripción. 

Recibos de pago de colegiaturas. Lista de asistencia. Soporte fotográfico 

georreferenciado Listas de asistencia semanal de las y los alumnos beneficiados en el 

Centro de Día. Listas de asistencia de talleres otorgados de las y los alumnos 

beneficiados en el Centro de Día. Tarjeta Informativa Mensual de las y los alumnos 

beneficiados en el Centro de Día. Versión pública de los expedientes (Adolescentes en 

conflicto con la ley y Voluntarios) con clave de registro por parte de la Contraloría 

Municipal; listas de asistencia a los talleres con firmas y clave de registro por parte de la 

Contraloría Municipal; soporte fotográfico de la asistencia a los talleres con clave de 

registro por parte de la Contraloría Municipal; y oficio de liberación del programa 

(Adolescentes en conflicto con la ley). Lista extracurricular con clave de registro por 

parte de la Contraloría Municipal; ficha de ingreso al Bachillerato; formato de solicitud 

de plática con clave de registro por parte de la Contraloría Municipal; formato de 

impartición de pláticas de prevención a las adicciones con clave de registro por parte de 

la Contraloría Municipal; y/o captura de pantalla de la plática de prevención a las 

adicciones. Asimismo, se debe incluir el link de la plática en las diferentes plataformas 

(Zoom, Google Meet, Skype, Google Duo, Hangouts, FaceTime, Messenger, Line, Teams, 

etc.) y el soporte fotográfico de la plática con clave de registro por parte de la 

Contraloría Municipal. Expediente versión pública Puerta Violeta con clave de registro 

por parte de Contraloría Municipal, Formato de Asesoría Jurídica con clave de registro 

por parte de la Contraloría Municipal. Formato de Presentación de Denuncia por parte 

de Estancia Correspondiente, Formato de la Solicitud de Platica con clave de registro 

por parte de la Contraloría Municipal, Formato de impartición de Pláticas y/o Taller de 

Prevención a la Violencia con clave de registro por parte de la Contraloría Municipal y/o 

Captura de pantalla de Plática y/o Taller de Prevención a la Violencia; así como el link 

de la plática en las diferentes plataformas ya sea (Zoom, Google Meet, Skype, Google 

Duo, Hangouts, Facetime, Messenger, Line Teams, etc.)  y Soporte Fotográfico de la 

platica con clave de registro por parte de la Contraloría Municipal Oficio de solicitud de 

centro educativo o de instancia estatal o municipal interesada en la taller o curso y/o 

oficio de agradecimiento. Carta Descriptiva del taller o curso. Reporte Fotográfico 

georreferenciado  del taller o curso. Listas de asistencia con firmas y clave de registro 

por parte de la Contraloría Municipal. Soporte fotográfico georreferenciado. Reporte 

mensual de las platicas por rubro con nombre, cargo y firma del servidor público 

responsable, sellado por el área correspondiente Reporte Mensual. Noticia 

administrativa. Ficha de Registro. Lista de Asistencia.  Formato de Solicitud de actividad. 

Ficha de identificación de usuario. Reporte fotográfico georrefenciado Reporte mensual. 

Noticia administrativa. Carta de inclusión laboral expedida por la empresa que contrata. 

Carta de vinculación.  Ficha de inscripción a talleres de Capacitación Laboral.  Ficha de 

inscripción a Bolsa de Trabajo.  Listas de asistencia. Soporte fotográfico georrefenciado 

Hoja Diaria de Consulta. Formato de asistencia de platicas. Formato de solicitud de 

platicas en instituciones, reporte fotográfico georrefenciado Formato de asistencia a la 

aplicación de pruebas. Noticia administrativa

Informe anual sobre la situación de pobreza y rezago social 2022 del Municipio de 

Puebla, Puebla, elaborado por la Unidad de Planeación y Evaluación de Programas para 

el Desarrollo de la Secretaría de Bienestar del Gobierno de México, con base en 

información de la medición multidimensional de la pobreza del Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política Social (CONEVAL) de 2020.

Las personas adultas mayores se encuentran interesadas en recibir acciones en materia de inclusión laboral y 

social. 

Las empresas mediante su lineamiento, de empresa socialmente responsable permiten incorporar a los adultos 

mayores en sus espacios Se establece la firma del Convenio de Colaboración y Mandato Irrevocable, en tiempo con 

las dependencias involucradas para dar continuidad a los programas de asistencia alimentaria. La matrícula de las 

escuelas inscritas en los programas permanezcan constantes. Existe una corresponsabilidad entre padres de 

familia, autoridades escolares y Sistema Municipal DIF. Los centros alimentarios de las instituciones inscritas 

cuenten con su comité y estén brindando servicio a los niños beneficiarios. El SMDIF cuenta con una bodega para el 

resguardo y entrega de los alimentos asignados a cada desayunador de las escuelas inscritas al programa 

alimentario.  El SMDIF cuenta con equipo adecuado en bodega para  carga, descarga y  almacenamiento de insumos 

alimentarios. Existe una corresponsabilidad entre comités de desayunadores, autoridades escolares y Sistema 

Municipal DIF. La matrícula de las escuelas inscritas a los programas alimentarios permanezcan constantes. Se 

cuenta con el material y equipo suficiente y adecuado para la toma de medidas antropométricas de los niños 

beneficiarios de los programas alimentarios. Se cuenta con vehículos asignados para la impartición de pláticas y 

talleres sobre una alimentación saludable, y se encuentran en condiciones óptimas. Se cuenta con el material  

lúdico y didáctico adecuado para la adecuación  e impartición de las pláticas y/o talleres de orientación nutricional. 

Existen condiciones ambientales adecuadas para impartir las pláticas y/o talleres. Existen condiciones de salud 

adecuadas para atender a la población objetivo. Se cuenta con el equipo especializado adecuado  y en condiciones  

óptimas, así como con los insumos necesarios, para la atención nutricional individual a las personas inscritas en el 

proyecto. Existe interés y participación por parte de la población en general  del Municipio de Puebla. Existe la 

disponibilidad de las instituciones para proporcionar las listas de alumnos, padres y docentes, con sello y firma. 

Existe demanda por parte de la población objetivo. Existe un lugar asignado por parte de las juntas auxiliares al 

Departamento de Desarrollo y Habilidades para la ejecución de los talleres. Las personas preservan las 

instalaciones y el mobiliario. Existen condiciones de salud apropiadas para realizar la actividad. Se cuenta con la 

infraestructura tecnológica apropiada para impartir los talleres. Existe interés por parte de la población objetivo 

para capacitarse Existen espacios que cumplen con las condiciones adecuadas para impartir las capacitaciones con 

validez oficial. Se cuenta con la infraestructura tecnológica apropiada para impartir los talleres. Niñas, niños y 

adolescentes  cumplen con el perfil de ingreso y requieran los servicios educativos de Centro de Dia. Existen 

remisiones por parte de las instancias correspondientes. Existen solicitudes para impartir pláticas de prevención a 

las adicciones. Existen inscripciones al bachillerato en línea. Que las usuarias estén decididas a recibir los servicios 

que brinda el programa. Que existan solicitudes para impartir pláticas sobre violencia. Existen condiciones 

presenciales y/o virtuales para desarrollar la actividad. Existe un calendario escolar aprobado por la SEP. Existen 

solicitudes por parte de los centros educativos. Existen condiciones de salud adecuadas. Existe demanda por parte 

de la población objetivo. Se otorgan los permisos para uso de espacios en tiempo y forma. Las instituciones 

públicas y privadas facilitan el acceso del personal del SMDIF a sus instalaciones para impartir las pláticas. Existe 

corresponsabilidad por parte de los enlaces comunitarios de las juntas auxiliares para garantizar el aforo de las 

pláticas. Las condiciones climáticas permiten el desarrollo de las pláticas y aforo de las mismas. Existen 

condiciones de salud adecuadas para desarrollar la actividad El material asignado al taller permanece en 

condiciones óptimas. Hay aceptación de las cuotas de recuperación por parte de la población objetivo. Las 

instituciones públicas y privadas que deseen la capacitación básica en Lengua de Señas Mexicana, cumplen en 

tiempo y forma con los requisitos para la inscripción. Existe demanda por parte de la población. La población 

inscrita cumple con el 80% de la asistencia al curso. La población inscrita concluye el curso con una calificación 

aprobatoria en la evaluación final. Las personas preservan el equipo destinado para la ejecución del curso. Las 

personas con discapacidad cumplen con los requisitos para la integración de su expediente. Existe colaboración 

con instituciones públicas y privadas Existen condiciones de salud apropiadas para realizar la actividad. Se cuenta 

con la infraestructura tecnológica apropiada para impartir los talleres. Las personas inscritas en la bolsa de trabajo 

para personas con discapacidad cumplen con el perfil establecido por las instituciones públicas y privadas 

incluyentes. Existe oferta laboral para personas con discapacidad por parte de las instituciones públicas y privadas 

incluyentes. Existe corresponsabilidad por parte de las personas con discapacidad en el proceso de inclusión 

laboral, así como por parte de las instituciones públicas, privadas y la sociedad civil en el proceso de capacitación 

laboral. Existe demanda por parte de la población objetivo. Las personas con discapacidad cumplen con los 

requisitos y asistencias necesarias. Las personas con discapacidad cuentan con los recursos económicos necesarios 

para cubrir las cuotas de recuperación. Las personas con discapacidad cumplen con los requisitos para la 

integración de su expediente. Existen condiciones de salud apropiadas para realizar la actividad. La atención se 

brindará a la población que cumpla con los requisitos establecidos en el manual de operaciones. El paciente estará 

disponible para recibir el servicio. Los vehículos estarán disponibles para salir a ruta. La entrega oportuna de 

medicamentos y equipo médico estará garantizada por parte de los proveedores. El medicamento estará 

disponible para satisfacer la demanda del servicio de atención médica y la entrega gratuita de medicamentos. Se 

contará con el recurso humano y material necesario, como papelería, recetas, entre otros, para la atención médica y 

administrativa. Se cuenta con transporte vehicular. Los formatos establecidos están disponibles para el desarrollo 

de la actividad. Las instituciones educativas solicitan conferencias, pláticas, cursos, talleres psicoeducativos. Las 

condiciones climatológicas permiten el desarrollo de la actividad. Se cuenta con transporte vehicular. Los formatos 

establecidos están disponibles para el desarrollo de la actividad. Las instituciones educativas solicitan 

conferencias, pláticas, cursos, talleres psicoeducativos. Las condiciones climatológicas permiten el desarrollo de la 

actividad. Las personas se presentan a su cita programada

Nombre del Programa 13. Familias prósperas
Clave del Programa E010544131325B
Dependencia o Entidad Sistema Municipal DIF

Ficha Técnica del Programa Presupuestario
4. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)

Nombre del Municipio: Puebla
Ejercicio fiscal: 2025



Nivel Resumen Narrativo (Objetivos)
Indicadores 

  (Nombre del indicador y método de 
cálculo)

Medios de Verificación Supuestos

1

2

3

LA 3.2, LA 3.5, LA 3.12 y LA 3.13 Servicio de 

vinculación, gestión y apoyo en beneficio de 

las personas en estado de vulnerabilidad y 

sujetas de asistencia social, ejecutadas

Porcentaje de solicitudes atendidas procedentes de 

acciones de vinculación, gestión y apoyo  = 

(Número de solicitudes atendidas procedentes de 

acciones de vinculación, gestión y apoyo / Total de 

solicitudes recibidas procedentes de acciones de 

vinculación, gestión y apoyo)*100

Expediente completo, conformado de los siguientes 

documentos:

Formato de solicitud de apoyos sociales y donativos, copia de 

credencial de elector, CURP, acta de nacimiento (en caso de que 

el beneficiario sea menor de edad), copia de comprobante de 

domicilio, dictamen médico original y estudio socioeconómico 

con fecha de recepción y sello del Departamento de Atención 

Ciudadana y Gestión Social.

Los ciudadanos del Municipio de Puebla se presenten a solicitar el servicio y a 

integrar expediente  para apoyo de aparatos funcionales entre otros,  cumpliendo  

con los criterios  establecidos

LA, 1.5, LA 3.5, LA 3.6, LA 3.7 y LA 3.8 

Acciones para promover la inclusión social y 

la vinculación ocupacional para personas 

adultas mayores y otros grupos de 

población, realizadas

Porcentaje de personas encuestadas con grado de 

satisfacción favorable (muy buena y buena) con 

respecto al total de personas encuestadas en 

materia de inclusión social y la vinculación 

ocupacional para personas adultas mayores = 

(Número de personas que respondieron con grado 

de satisfacción favorable (muy buena y buena)  en 

materia de inclusión social y la vinculación 

ocupacional para personas adultas mayores / Total 

de personas encuestadas en materia de inclusión 

social y la vinculación ocupacional para personas 

adultas mayores)*100

Reporte mensual

Reporte ejecutivo de encuestas

La ciudadanía accede a los servicios que presta el SMDIF y responde las encuestas de 

medición de satisfacción ciudadana

PROPÓSITO

La población del municipio de Puebla se 

beneficia a través de estrategias y 

programas que contribuyeron al 

bienestar y fortalecimiento familiar y de 

la población de manera integral, mental, 

emocional y conductual en situación de 

vulnerabilidad buscando un mayor 

desarrollo en las familias.

Porcentaje de servicios otorgados en beneficio 

de personas en situación de vulnerabilidad = 

(Servicios otorgados en beneficio de personas 

en situación de vulnerabilidad / Total de 

servicios programados en beneficio de 

personas en situación de vulnerabilidad)*100

Reporte mensual de los servicios asistidos con perros para el desarrollo de habilidades 

(C03 - A05). Soporte fotográfico  georreferenciada de los servicios asistidos con perros 

para el desarrollo de habilidades (C03 - A05). Listas de asistencia de los servicios 

asistidos con perros para el desarrollo de habilidades (C03 - A05) Formato de prácticas 

en Jornadas y/o eventos y/o servicios (C06 - A02). Carta responsiva de los talleres de 

desarrollo y habilidades (C06 - A02). Soporte fotográfico georreferenciado de  Jornadas 

y/o eventos y/o servicios (C06 - A02) Registro de usuarios que ingresan a dormitorio 

(Listas de asistencia) (C07 - A02). Formato de ingreso al servicio de dormitorio 

municipal. (Formato de ingreso de primera vez. (C07 - A02) Formato de Reporte de 

servicios jurídicos y de protección a favor de personas en situación de vulnerabilidad 

(C07 - A04. Oficio o Memorándum recibido servicios jurídicos y de protección a favor de 

personas en situación de vulnerabilidad (C07 - A04). Formato de asesoría jurídica y de 

protección a favor de personas en situación de vulnerabilidad (C07 - A04. Copia o 

duplicado de las asesorías servicios jurídicos y de protección a favor de personas en 

situación de vulnerabilidad subsecuentes proporcionadas (C07 - A04). Libro de registro 

de asesorías telefónicas sobre servicios jurídicos y de protección a favor de personas en 

situación de vulnerabilidad (C07 - A04). Lista de asesorías proporcionadas en jornadas, 

pláticas o talleres en materia de servicios jurídicos y de protección a favor de personas 

en situación de vulnerabilidad (C07 - A04). Copia o recibo del documento tramitado 

ante el Registro Civil (C07 - A04). Lista de asistencia de las pláticas y talleres en materia 

de servicios jurídicos y de protección a favor de personas en situación de 

vulnerabilidad, y evidencia fotográfica (C07 - A04). Listado de atenciones psicológicas 

proporcionadas (C07 - A04). Relación mensual de los servicios jurídicos y de protección 

a favor de personas en situación de vulnerabilidad, desagregado por rubro, incluyendo 

nombre, cargo y firma del servidor público responsable, sellado por el área 

correspondiente.  Versión pública de registro de usuarias que ingresan al Refugio 

Temporal de Atención con clave de registro por parte de la Contraloría Municipal  (C07 - 

A05). Relación mensual de los servicios otorgados a mujeres y sus hijos e hijas a través 

del Refugio Temporal de Atención a Personas Violentadas, desagregado por rubro, 

incluyendo nombre, cargo y firma del servidor público responsable, sellado por el área 

correspondiente (C07 - A05)

Hoja diaria de Atención de enfermedades crónico-degenerativas y dentales. Solicitud de 

análisis clínicos. Reporte mensual de los servicios enfocados a la prevención de 

enfermedades crónico-degenerativas. Hoja diaria de atención (cáncer de mama y 

cérvico-uterino) 

Reporte mensual de los servicios enfocados a la prevención  de cáncer de mama y 

cérvico uterino brindados, con nombre, cargo y firma del servidor público responsable, 

sellado por el área correspondiente. Hojas de registro en jornadas de atención medica y 

odontológica Hoja diaria (consultas nutricionales, dentales y ginecológicas). Lista de 

pacientes. Reporte mensual de los servicios brindados, con nombre, cargo y firma del 

servidor público responsable, sellado por el área correspondiente. Listas de asistencia 

con firmas y clave de registro por parte de la Contraloría Municipal, reportando 

servicios de enfermería otorgados, por ejemplo: toma de signos vitales, venoclisis, 

nebulizaciones entre otros. Reporte de vacunas aplicadas. Reporte de cartillas 

entregadas. Reporte de avance mensual. Hoja frontal del expediente clínico. Listas de 

usuarios,  reporte fotográfico georrefenciado

La colaboración efectiva entre los sectores público, privado y social del Municipio de Puebla, a través de la firma de 

acuerdos y el establecimiento de protocolos de acción conjunta, permite la disponibilidad continua de recursos, 

expertos y centros de atención especializados, lo cual facilita la atención de las personas que solicitan los servicios 

asistidos con perros, garantizando que las 208 intervenciones se lleven a cabo de manera eficiente y oportuna. Esta 

sinergia externa, junto con el respaldo institucional y social, impulsa el cumplimiento de la actividad y contribuye 

al desarrollo de habilidades en los beneficiarios. Existe demanda por parte de la población objetivo. Existe clima 

política adecuado para desarrollar la actividad Las condiciones climáticas son favorables. Las personas preservan 

el mobiliario. Las personas que cumplan con los requisitos de ingreso a los servicios del dormitorio, se interesen en 

acudir. Existen reportes efectuados a través de llamadas telefónicas, línea 089, medios de comunicación, redes 

sociales, correo electrónico y de manera presencial. Existe demanda por parte de la población objetivo. Los 

beneficiarios acuden a las citas subsecuentes programadas, para darle continuidad al trámite respectivo. Los 

beneficiarios reúnen la documentación necesaria. Se realizan Jornadas de prestación de servicios jurídicos 

(asesorías) por parte del H. Ayuntamiento. Solicitud o convocatoria para impartir platicas o talleres. Existen 

condiciones de salud adecuados para atender a la población objetivo. Existen víctimas de violencia que carecen de 

redes de apoyo y solicitan el servicio. Existen canalizaciones por parte de las dependencias e instituciones 

correspondientes. Existe cupo disponible en el Refugio Temporal de Atención. Las personas que utilizan el servicio 

cuidan y preservan las instalaciones y el mobiliario.. Existen condiciones de salud para atender a las mujeres y sus 

hijas e hijos. Existe demanda por parte de la población objetivo. Se otorgan los permisos para uso de espacios en 

tiempo y forma. Existen condiciones climatológicas y de instalación favorables que permiten el desarrollo de 

jornadas de desarrollo integral. Las personas preservan el mobiliario y equipo especializado en condiciones 

óptimas. Se mantienen accesibles los precios de los insumos de importación. Existe demanda por parte de la 

población objetivo. Se otorgan los permisos para uso de espacios en tiempo y forma. Existen condiciones 

climatológicas y de instalación favorables que permiten el desarrollo de jornadas de salud.. Las personas preservan 

el mobiliario y equipo especializado en condiciones óptimas. Se mantienen accesibles los precios de los insumos de 

importación. Existe demanda por parte de la población objetivo. Se mantienen accesibles los precios de los 

insumos de importación. Existe el abasto de los materiales y el equipo especializado necesario. Se mantiene la 

infraestructura necesaria.. Las autoridades en materia de salud permiten brindar los servicios bajo las condiciones 

actuales. Permanecen constantes las cuotas de recuperación de los servicios de consultas médicas, generales, 

ginecobstetricias, nutricionales, psiquiátricas y psicológicas. Los pacientes acuden a las citas subsecuentes 

programadas. Existen condiciones de salud adecuadas para desarrollar la actividad Existe demanda por parte de la 

población objetivo. Se mantienen accesibles los precios de los insumos de importación.. Existe el abasto de los 

materiales y el equipo especializado necesario. Se mantiene la infraestructura necesaria. Las autoridades en 

materia de salud permiten brindar los servicios bajo las condiciones actuales. Las cuotas de recuperación de los 

servicios de consultas médicas, generales,  Supuestos naturales o fenómenos naturales como, por ejemplo; fuertes 

lluvias que provoquen inundaciones y a su vez fallas en las instalaciones eléctricas o en aparatos electrónicos que 

se utilizan para brindar los servicios de terapias y actividades administrativas. Sismos que provoque afectaciones 

en las instalaciones y evite el uso de las áreas. Falta de personal especializado para la brindar los servicios de 

rehabilitación.

LA 4.4 y LA 4.5 Sistema administrativo de 

STAFF, implementado

Porcentaje de solicitudes ordinarias atendidas = 

(Número de solicitudes ordinarias atendidas  / 

Total de solicitudes ordinarias recibidas)*100

Relación mensual de las solicitudes atendidas desagregada por 

rubros, señalando el tipo de documento que lo respalda y fecha 

de atención con nombre, cargo y firma del responsable del área, 

con sello oficial.

Requisiciones,

Solicitudes de servicios generales,

Solicitudes de bienes muebles,

Solicitudes de bienes inmuebles,

Solicitudes de vehículos y 

Solicitudes en materia de Informática.

Las solicitudes administrativas ordinarias y extraordinarias son presentadas de 

manera clara, completa y en los plazos establecidos, gracias a la efectiva difusión de 

los requisitos y procesos por parte de los solicitantes y las autoridades responsables.



Nivel Resumen Narrativo (Objetivos)
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  (Nombre del indicador y método de 
cálculo)

Medios de Verificación Supuestos

4

5

6

COMPONEN
TES

Porcentaje de personas encuestadas con grado de 

satisfacción favorable (muy buena y buena) con 

respecto al total de personas encuestadas en 

materia de capacitación. = (Número de personas 

que respondieron con grado de satisfacción 

favorable (muy buena y buena) en materia de 

capacitación / Total de personas encuestadas en 

materia de capacitación)*100

Formato de encuesta de satisfacción ciudadana en materia de 

capacitación para el desarrollo comunitario

Reporte ejecutivo de las encuestas de medición de satisfacción 

ciudadana en materia de capacitación para el desarrollo 

comunitario, con nombre, cargo, firma del responsable y sellado 

por el área correspondiente

Existe interés por parte de los usuarios  en responder las encuestas

7

LA 3.1, LA 3.2, LA 3.9, LA 3.10, LA 3.11, LA 

3.15, LA 3.16, LA 3.17, LA 3.18, LA 4.1, LA 

4.2 y LA 4.3  Programa de prevención, 

atención y protección de derechos en 

materia jurídica, ejecutado

Porcentaje de solicitudes atendidas de prevención, 

atención y protección de derechos  = (Número de 

solicitudes atendidas en materia de atención, 

prevención y protección de derechos  / Total de 

solicitudes recibidas e en materia de atención, 

prevención y protección de derechos )*100

Registro de usuarios que ingresan a dormitorio (Listas de asistencia) 

(C07 - A02). Formato de ingreso al servicio de dormitorio municipal. 

(Formato de ingreso de primera vez. (C07 - A02) Formato de Reporte 

de servicios jurídicos y de protección a favor de personas en situación 

de vulnerabilidad (C07 - A04. Oficio o Memorándum recibido servicios 

jurídicos y de protección a favor de personas en situación de 

vulnerabilidad (C07 - A04). Formato de asesoría jurídica y de 

protección a favor de personas en situación de vulnerabilidad (C07 - 

A04. Copia o duplicado de las asesorías servicios jurídicos y de 

protección a favor de personas en situación de vulnerabilidad 

subsecuentes proporcionadas (C07 - A04). Libro de registro de 

asesorías telefónicas sobre servicios jurídicos y de protección a favor 

de personas en situación de vulnerabilidad (C07 - A04). Lista de 

asesorías proporcionadas en jornadas, pláticas o talleres en materia de 

servicios jurídicos y de protección a favor de personas en situación de 

vulnerabilidad (C07 - A04). Copia o recibo del documento tramitado 

ante el Registro Civil (C07 - A04). Lista de asistencia de las pláticas y 

talleres en materia de servicios jurídicos y de protección a favor de 

personas en situación de vulnerabilidad, y evidencia fotográfica (C07 - 

A04). Listado de atenciones psicológicas proporcionadas (C07 - A04). 

Relación mensual de los servicios jurídicos y de protección a favor de 

personas en situación de vulnerabilidad, desagregado por rubro, 

incluyendo nombre, cargo y firma del servidor público responsable, 

sellado por el área correspondiente. 

Versión pública de registro de usuarias que ingresan al Refugio 

Temporal de Atención con clave de registro por parte de la Contraloría 

Municipal  (C07 - A05). Relación mensual de los servicios otorgados a 

mujeres y sus hijos e hijas a través del Refugio Temporal de Atención a 

Personas Violentadas, desagregado por rubro, incluyendo nombre, 

cargo y firma del servidor público responsable, sellado por el área 

correspondiente (C07 - A05)

Las personas que cumplan con los requisitos de ingreso a los servicios del dormitorio, se 

interesen en acudir. Existen reportes efectuados a través de llamadas telefónicas, línea 089, 

medios de comunicación, redes sociales, correo electrónico y de manera presencial. Existe 

demanda por parte de la población objetivo. Los beneficiarios acuden a las citas 

subsecuentes programadas, para darle continuidad al trámite respectivo. Los beneficiarios 

reúnen la documentación necesaria. Se realizan Jornadas de prestación de servicios jurídicos 

(asesorías) por parte del H. Ayuntamiento. Solicitud o convocatoria para impartir platicas o 

talleres. Existen condiciones de salud adecuados para atender a la población objetivo. 

Existen víctimas de violencia que carecen de redes de apoyo y solicitan el servicio. Existen 

canalizaciones por parte de las dependencias e instituciones correspondientes. Existe cupo 

disponible en el Refugio Temporal de Atención. Las personas que utilizan el servicio cuidan y 

preservan las instalaciones y el mobiliario.. Existen condiciones de salud para atender a las 

mujeres y sus hijas e hijos.

LA 1.7, LA 1.14, LA 2.1, LA 2.2, LA 2.3, LA 2.4, 

LA 2.5, LA 2.6, y LA 3.5 Nutrición y 

seguridad alimentaria para la población 

prioritaria, otorgada

Porcentaje de capacitaciones impartidas en 

materia de nutrición y seguridad alimentaria = 

(Número de capacitaciones impartidas en materia 

de nutrición y seguridad alimentaria /  Total de 

capacitaciones programadas en materia de 

nutrición y seguridad alimentaria)*100

Listas de asistencia con nombre de los beneficiarios con 

impartición de la capacitación con pláticas nutricionales 

orientadas al fomento de la lactancia materna.

Reporte con soporte fotográfico georreferenciado de pláticas 

otorgadas con el número, nombre y firma de las personas 

beneficiadas por cada capacitación impartida.

Se cuenta con  un espacio adecuado para la  impartición de capacitación con pláticas 

nutricionales orientadas al fomento de la lactancia materna.

Se cuenta con el material  lúdico y didáctico adecuado para la adecuación  e 

impartición de las  pláticas nutricionales orientadas al fomento de la lactancia 

materna.

Existen condiciones de salud adecuadas para atender a la población objetivo

LA 1.5, LA 1.8 y LA 1.9 Acciones para 

promover el desarrollo integral y 

fortalecimiento familiar, ejecutadas

Porcentaje de personas encuestadas con grado de 

satisfacción favorable (muy buena y buena) con 

respecto al total de personas encuestadas en 

materia de desarrollo integral y fortalecimiento 

familiar = (Número de personas que respondieron 

con grado de satisfacción favorable (muy buena y 

buena) en materia de desarrollo integral y 

fortalecimiento familiar) / Total de personas 

encuestadas en materia de desarrollo integral y 

fortalecimiento familiar)*100

Reporte de encuestas de medición de satisfacción ciudadana

Existe la disposición de los asistentes a los talleres o platicas de 

contestar las encuestas de satisfacción.

Existe la disposición de los asistentes a los talleres o platicas de contestar las 

encuestas de satisfacción.

LA 1.5, LA 1.11, LA 1.14, LA 3.14, LA 3.8 y LA 

4.1 Capacitación para el desarrollo personal 

y comunitario, impartida



Nivel Resumen Narrativo (Objetivos)
Indicadores 

  (Nombre del indicador y método de 
cálculo)

Medios de Verificación Supuestos

8

9

10

11

12

13

LA 1.2, LA 1.5, LA 1.8, LA 1.9, LA 2.12, LA 3.1 

y LA 4.1 Acciones enfocadas a la promoción 

de la salud mental, emocional y fomentar la 

prevención de riesgos psicosociales en los 

habitantes del municipio de Puebla, 

implementado

Porcentaje de personas encuestadas con grado de 

satisfacción favorable (muy buena y buena) con 

respecto al total de personas encuestadas en 

materia de salud mental = (Número de personas 

que respondieron con grado de satisfacción 

favorable (muy buena y buena) en materia de salud 

mental / Total de personas encuestadas en materia 

de salud mental)*100

Encuestas de medición de satisfacción.

Reporte mensual. 
Existe interés por parte de los usuarios  en responder las encuestas

LA 3.15, LA 4.1 y LA 4.3 Acciones para el 

acceso a la justicia y otorgar certeza jurídica, 

implementado

Porcentaje de acciones en materia de 

representación legal, realizadas = (Número de 

acciones realizadas en materia de representación 

legal / Total de acciones programadas en materia 

representación legal)*100

Carátula de contrato y/o convenio suscritos

Formatos de los servicios otorgados (formato de llamadas, 

formato de acompañamiento, asesorías, etc.)

Carátula de contrato y/o convenio por suscribirse

Formatos de los servicios otorgados (formato de llamadas, 

formato de acompañamiento, asesorías, etc.)

Existen asuntos de carácter social o institucional que requieran representación legal 

del SMDIF 

Las diferentes unidades administrativas del SMDIF solicitan el trámite en tiempo y 

forma.

Las unidades administrativas reúnen los requisitos para el trámite.

LA 1.2, LA 1.3, LA 1.5, LA 1.7, LA 1.8, LA 1.9, 

LA 1.14, LA 2.7, LA 2.10, LA 2.12, LA 2.14, LA 

2.16, LA 2.17, LA 2.18, LA 3.2, LA 3.5, LA 3.6, 

LA 3.11 y LA 4.1  Estrategia de atención, 

diagnóstico, rehabilitación e inclusión social 

para personas con discapacidad, 

implementada

Porcentaje de personas encuestadas con grado de 

satisfacción favorable (muy buena y buena) con 

respecto al total de personas encuestadas en 

materia de asistencia médica, rehabilitación e 

inclusión social para las personas con discapacidad  

= (Número de personas que respondieron con 

grado de satisfacción favorable (muy buena y 

buena) en materia de asistencia médica, 

rehabilitación e inclusión social / Total de personas 

encuestadas en materia de asistencia médica, 

rehabilitación e inclusión social)*100

Reporte mensual. 

Encuestas de medición de satisfacción.
Existe interés por parte de los usuarios  en responder las encuestas

LA 1.1, LA 1.2, LA 1.3, LA 1.7, LA 2.8 y LA 3.6 

Programa de atención Médico Imparable, 

implementado

Porcentaje de brigadas realizadas mediante el 

Programa Médico Imparable = (Número de 

brigadas que se realizaron mediante el Programa 

Médico Imparable / Total de brigadas 

programadas)*100

Hoja Diaria de Consulta.

Cronograma Mensual de Brigadas del Programa "Médico 

Imparable"

La atención se brindará a la población que cumpla con los requisitos establecidos en 

el manual de operaciones.

El paciente estará disponible para recibir el servicio.

Los vehículos estarán disponibles para salir a ruta.

La entrega oportuna de medicamentos y equipo médico estará garantizada por parte 

de los proveedores.

El medicamento estará disponible para satisfacer la demanda del servicio de 

atención médica y la entrega gratuita de medicamentos.

Se contará con el recurso humano y material necesario, como papelería, recetas, 

entre otros, para la atención médica y administrativa.

LA 3.1, LA 3.2, LA 3.3 y LA 3.9 Estrategia de 

protección de los derechos de las niñas, 

niños y adolescentes en el Municipio de 

Puebla, ejecutada

Porcentaje de acciones realizadas de la estrategia 

para garantizar la protección de los derechos de las 

niñas, niños y adolescentes = (Número de acciones 

realizadas de la estrategia para proteger los 

derechos de las niñas, niños y adolescentes / Total 

de acciones programadas de la estrategia de 

protección de los derechos de las niñas, niños y 

adolescentes)*100

Oficio de solicitud o de invitación para las actividades para 

garantizar el ejercicio de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes. Oficio de agradecimiento para las actividades para 

garantizar el ejercicio de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes. Reporte Fotográfico georreferenciado de las 

actividades realizadas para garantizar el ejercicio de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes. Reporte o Informe de 

las Reuniones de Trabajo convocadas, derivadas de las 

actividades realizadas para garantizar el ejercicio de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes. Oficio de solicitud o de 

invitación para realizar acciones de SIPINNA. Reporte 

Fotográfico georreferenciado de las acciones SIPINNA Municipal 

realizadas. Reporte o Informe de las Reuniones de Trabajo de las 

acciones del SIPINNA municipal realizadas.

Oficio de solicitud o de invitación para realizar acciones de 

SIPINNA

Reporte Fotográfico georreferenciado de las acciones SIPINNA 

Municipal realizadas.

Reporte o Informe de las Reuniones de Trabajo de las acciones 

del SIPINNA municipal realizadas.

Existe colaboración entre dependencias gubernamentales, instituciones, 

asociaciones, escuelas públicas/ privadas y de la población objetivo. Existe un clima 

favorable para la realización de las actividades  con las niñas, niños y adolescentes. 

Se cuenta con la infraestructura tecnológica adecuada para atender o realizar las 

actividades de manera virtual. Se cuenta con la infraestructura adecuada para 

atender o realizar las actividades de manera presencial. Existe colaboración entre 

dependencias gubernamentales, instituciones, asociaciones y escuelas públicas y 

privadas, y de la población objetivo. Existe un clima favorable para la realización de 

las actividades. Se cuenta con la infraestructura tecnológica adecuada para atender o 

realizar las actividades de manera virtual o presencial.

LA 1.2, LA 1.5, LA 2.10, LA 2.13  y LA 2.15 

Acciones de promoción de la salud dental y 

médica, enfocadas al fortalecimiento de la 

salud y prevención de enfermedades, 

realizadas

Porcentaje de personas encuestadas con grado de 

satisfacción favorable (muy buena y buena) con 

respecto al total de personas encuestadas en 

materia de salud dental y médica = (Número de 

personas que respondieron con grado de 

satisfacción favorable (muy buena y buena) en 

materia de salud dental y médica / Total de 

personas encuestadas en materia de salud dental y 

médica )*100

Reporte mensual. 

Encuestas de medición de satisfacción.
Existe interés por parte de los usuarios  en responder las encuestas



Nivel Resumen Narrativo (Objetivos)
Indicadores 

  (Nombre del indicador y método de 
cálculo)

Medios de Verificación Supuestos

1.1

1.2

1.3

1.4

1.5

1.6

1.7

1.8

1.9

1.10

LA 4.4 y LA 4.5 Realizar 12 reportes de 

gastos de operación de la entidad

Número de reportes de gastos de operación, 

realizados

Reporte a modo de listado de gastos de operación realizados. 

Ordenes de pago de los servicios

El personal del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (SMDIF), 

así como las instituciones externas involucradas en las actividades evaluadas, 

mantienen una disposición favorable para proporcionar información clara, precisa y 

en tiempo, además de garantizar su colaboración activa en los procesos de 

evaluación

LA 4.5 Atender 100 solicitudes de 

transparencia recibidas por la UT (Bajo 

demanda) (PROMUPINNA XIV.2) (PPA 3.2)

Número de solicitudes de transparencia, atendidas
Acuse de solicitud de Transparencia y respuesta a la solicitud. 

Listado de solicitudes de transparencia

Las unidades administrativas y proveedores externos entreguen la documentación 

comprobatoria de gastos en tiempo y forma, conforme a los lineamientos 

establecidos, facilitando la elaboración de los reportes de operación en los plazos 

estipulados

LA 4.5 Realizar 12 reportes de las 

actividades de comunicación social y diseño 

que realiza el SMDIF

Número de reportes de las actividades de 

comunicación social y diseño que realiza el SMDIF, 

realizadas

Reportes ejecutivos por etapa. Reporte mensual de seguimiento 

de la implementación del programa de comunicación social, 

logística e imagen institucional, con nombre, cargo y firma del 

servidor público responsable, sellado por el área 

correspondiente. Diseños gráficos. Listado de entrevistas. 

Reporte de pre-giras

Existe disponibilidad, condiciones sanitarias y tecnológicas para realizar los cursos 

de capacitación y las actividades por parte del personal que labora en las unidades 

administrativas. 

Las instituciones que brindan los cursos cumplen en tiempo y forma con el contrato.

LA 4.4 y LA 4.5  Realizar 12 evaluaciones de 

las actividades que se desarrollan en el 

SMDIF

Número de evaluaciones de las actividades que se 

desarrollan en el SMDIF, realizadas

Memorándum dirigido a la Subdirección de Vinculación y Apoyo 

Técnico, por parte del área responsable, así como soporte de las 

evaluaciones realizadas a las actividades desarrolladas por el 

SMDIF con nombre, cargo y firma del servidor público 

responsable, con sello oficial

Se cuenta con la disposición y puntual entrega de información relevante y validada 

por parte de las áreas operativas del SMDIF, así como con un flujo constante de 

comunicación y retroalimentación por parte de los medios de difusión externos.

Número de estados financieros, elaborados

Estado de Situación Financiera. Estados de Actividades. Estado 

de Variación en la Hacienda Publica. Estado de Cambios en la 

Situación Financiera . Estado de Flujos de Efectivo

Las solicitudes administrativas ordinarias y extraordinarias son presentadas de 

manera clara, completa y en los plazos establecidos, gracias a la efectiva difusión de 

los requisitos y procesos por parte de los solicitantes y las autoridades responsables.

LA 4.5 Ejecutar 15 actividades  de 

capacitación e inclusión al personal  que 

labora en el SMDIF, con la finalidad de 

fortalecer el desarrollo de un clima laboral 

asertivo y de convivencia armónica (PPA 

2.5, 3.1 y 4.2)

Número de actividades de capacitación e inclusión 

al personal que labora en el SMDIF, ejecutadas

Diagnóstico de necesidades, circulares, ficha técnica de 

capacitación, reporte de actividades con fotografías y listas de 

asistencia

Las unidades administrativas relacionadas proporcionan la información financiera 

requerida para la elaboración de los estados financieros en tiempo y forma, lo que 

facilita el cumplimiento de las actividades del equipo encargado del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (SMDIF). Los sistemas y 

plataformas externas (como software contable o portales gubernamentales) 

funcionan correctamente, facilitando el procesamiento y consolidación de los datos 

financieros requeridos.

LA 4.5 Elaborar 12 estados financieros del 

SMDIF

LA 4.5 Ejecutar 4 etapas sobre acciones de 

atención de contingencias (biológicas, 

climatológicas y desastres naturales) a 

personas en situación de vulnerabilidad del 

Municipio de Puebla (PROMUPINNA I.8)

Número de etapas sobre acciones de atención de 

contingencias a personas en situación de 

vulnerabilidad del municipio de Puebla, ejecutadas

Reportes ejecutivo trimestrales (4) de las acciones realizadas Que la ciudadanía ejerza su derecho de acceso de información

 Ejecutar 1 acción (proyecto o estrategia) de 

servicios administrativos y/o recursos 

humanos, mediante coordinación 

interinstitucional derivado de recursos 

presupuestales extraordinarios, federales, 

estatales, municipales y/o iniciativa privada 

(Bajo demanda)

Número de acciones de servicios administrativos 

y/o recursos humanos, ejecutadas

Proyecto de servicios administrativos extraordinario, elaborado  

oficio de suficiencia presupuestal y reporte fotográfico 

georreferenciado

Se activa una contingencia biológica, climatológicas o de desastre natural que 

requiera de la esta actividad.

ACTIVIDADES 
(COMPONENT

E 1) 

LA 4.5 Efectuar 25 pagos de nómina al 

personal adscrito al SMDIF
Número de pagos de nómina, efectuados 

Ordenes de pago quincenales debidamente requisitas con 

número de folio, firmas y sellos institucionales.

Ordenes de pago quincenales debidamente requisitas con número de folio, firmas y 

sellos institucionales.

LA 4.4, y LA 4.5 Atender 3,300 solicitudes 

administrativas ordinarias 216) y 

extraordinarias (3,084) , recibidas (Bajo 

demanda)

Número de solicitudes administrativas ordinarias y 

extraordinarias, atendidas

Relación mensual de las solicitudes atendidas desagregada por 

rubros, señalando el tipo de documento que lo respalda y fecha 

de atención con nombre, cargo y firma del responsable del área, 

con sello oficial. Requisiciones. Solicitudes de servicios 

generales. Solicitudes de bienes muebles. Solicitudes de bienes 

inmuebles. Solicitudes de vehículos. Solicitudes en materia de 

Informática.

El sistema de Banca electrónica funciona correctamente para realizar la dispersión 

de pagos



Nivel Resumen Narrativo (Objetivos)
Indicadores 

  (Nombre del indicador y método de 
cálculo)

Medios de Verificación Supuestos

2.1

2.2

2.3

3.1

3.2

3.3

3.4

3.5

Número de socios estratégicos que coadyuven al 

desarrollo de acciones en apoyo a los diversos 

programas del SMDIF, captados

Listado de socios estratégicos captados. Acuse de Carta de 

Agradecimiento y/o Recibo Deducible de Impuestos. Expediente 

del socio estratégico  (memos de solicitud, oficio de petición, 

carta de agradecimiento, soporte fotográfico georreferenciado 

entrada al almacén, convenio de colaboración en caso de que 

aplique, etc.).

Existe un interés creciente por parte de empresas, organizaciones civiles y 

particulares en participar en proyectos de responsabilidad social, motivado por 

políticas gubernamentales que incentivan las contribuciones filantrópicas mediante 

beneficios fiscales, y una percepción positiva del SMDIF como una institución 

confiable y eficiente para canalizar el apoyo a la población en situación de 

vulnerabilidad

 Ejecutar 1 proyecto de vinculación, gestión 

y apoyo en beneficio de las personas en 

estado de vulnerabilidad y sujetas de 

asistencia social, mediante coordinación 

interinstitucional derivado de recursos 

extraordinarios, federales, estatales, 

municipales y/o iniciativa privada (Bajo 

demanda)

Número de proyectos de gestión y apoyo, 

ejecutados.

Proyecto de gestión y apoyo a personas extraordinario, 

elaborado  oficio de suficiencia presupuestal, reporte fotográfico 

georrefenciado

Se reciben recursos de carácter extraordinario que permitan la ejecución de esta 

actividad

ACTIVIDADES 
(COMPONENT

E 2) 

LA 3.2 y 3.5 Atender 460 solicitudes 

procedentes de personas en estado de 

vulnerabilidad relativas a la donación y/o 

apoyos de aparatos funcionales, gasto 

médico hospitalario, medicamentos, apoyo 

para gastos funerarios, entre otros 

(PROMUPINNA IX.3)

Número de solicitudes procedentes de personas en 

estado de vulnerabilidad relativas a la donación 

y/o apoyos de aparatos funcionales, atendidas

Expediente completo, conformado de los siguientes 

documentos: formato de solicitud de apoyos sociales y 

donativos, copia de credencial de elector, CURP, acta de 

nacimiento (en caso de que el beneficiario sea menor de edad), 

copia de comprobante de domicilio, dictamen médico original y 

estudio socioeconómico con fecha de recepción y sello del 

Departamento de Atención Ciudadana y Gestión Social.

Los ciudadanos del Municipio de Puebla se presenten a solicitar el servicio y a 

integrar expediente  para apoyo de aparatos funcionales entre otros,  cumpliendo  

con los criterios  establecidos

LA 3.12  y LA 3.13 Captar 70 socios 

estratégicos de primera vez y  subsecuentes 

que coadyuven al desarrollo de acciones en 

apoyo a los diversos programas del SMDIF, 

en beneficio de la población en situación de 

vulnerabilidad. (PROMUPINNA VII.7) 

LA 3.5, LA 3.6 y LA 3.8 Otorgar 208 servicios 

asistidos con perros para el desarrollo de 

habilidades, en coordinación con los 

sectores público, privado y social del 

Municipio de Puebla (Bajo demanda) 

(PROIGUALDAD 1.3.6 y 3.3.6)

Número de servicios asistidos con perros para el 

desarrollo de habilidades, en coordinación con los 

sectores público, privado y social del Municipio de 

Puebla, otorgados

Reporte mensual de los servicios asistidos con perros para el 

desarrollo de habilidades (C03 - A05). Soporte fotográfico  

georreferenciada de los servicios asistidos con perros para el 

desarrollo de habilidades (C03 - A05). Listas de asistencia de los 

servicios asistidos con perros para el desarrollo de habilidades 

(C03 - A05)

La colaboración efectiva entre los sectores público, privado y social del Municipio de 

Puebla, a través de la firma de acuerdos y el establecimiento de protocolos de acción 

conjunta, permite la disponibilidad continua de recursos, expertos y centros de 

atención especializados, lo cual facilita la atención de las personas que solicitan los 

servicios asistidos con perros, garantizando que las 208 intervenciones se lleven a 

cabo de manera eficiente y oportuna. Esta sinergia externa, junto con el respaldo 

institucional y social, impulsa el cumplimiento de la actividad y contribuye al 

desarrollo de habilidades en los beneficiarios.

Número de reportes de resultados de las encuestas 

de medición de satisfacción ciudadana en materia 

de acciones para promover la inclusión social y la 

vinculación ocupacional para personas adultas 

mayores y otros grupos de la población, 

elaborados.

Reporte mensual. Reporte ejecutivo de encuestas
La ciudadanía accede a los servicios que presta el SMDIF y responde las encuestas de 

medición de satisfacción ciudadana

LA 3.5, LA 3.6 y LA 3.8 Realizar 4 eventos 

especiales (recreativos, culturales y 

deportivos), como parte de la 

conmemoración del mes de  las Personas 

Adultas Mayores del Municipio de Puebla

Número de eventos especiales (recreativos, 

culturales y deportivos), como parte de la 

conmemoración del mes de  las Personas Adultas 

Mayores del Municipio de Puebla, realizados

Reporte mensual. Soporte fotográfico georreferenciada. Listas 

de asistencia

La colaboración activa de organizaciones de la sociedad civil y asociaciones locales, 

así como el apoyo de patrocinadores y la participación de instituciones 

gubernamentales estatales y federales, facilitarán la organización de los 4 eventos 

especiales (recreativos, culturales y deportivos), garantizando la disponibilidad de 

recursos, difusión y la integración de diversos sectores de la población en la 

conmemoración del mes de las Personas Adultas Mayores del Municipio de Puebla.

LA 1.5 Elaborar 12 reportes de resultados 

de las encuestas de medición de satisfacción 

ciudadana en materia de acciones para 

promover la inclusión social y la vinculación 

ocupacional para personas adultas mayores 

y otros grupos de la población 

(PROMUPINNA XV.1)

ACTIVIDADES 
(COMPONENT

E 3) 

LA 3.5, LA 3.6 y LA 3.7   Realizar 400 

actividades recreativas, culturales, 

deportivas terapéuticas y ocupacionales 

para personas adultas mayores en 

coordinación con los sectores público, 

privado y social (Bajo demanda) 

(PROIGUALDAD 1.3.6 y 3.3.6)

Número de actividades recreativas, culturales, 

deportivas terapéuticas y ocupacionales para 

personas adultas mayores, realizadas

Reporte mensual. Soporte fotográfico georrefenciado y una lista 

de asistencia

Se observa un entorno favorable en la comunidad con la creciente colaboración de 

organizaciones de la sociedad civil, empresas privadas y el gobierno, que permiten el 

establecimiento de alianzas estratégicas para apoyar a la población adulta mayor.

LA 3.5, LA 3.6 y LA 3.8 Canalizar 100 

personas Adultas Mayores en materia de 

inclusión laboral (Bajo demanda) 

(PROIGUALDAD 1.3.6 y 3.3.6)

Número de personas Adultas Mayores en materia 

de inclusión laboral, canalizadas

Reporte mensual. Lista de Empresas de las personas canalizadas. 

Lista de las personas canalizadas como empacadoras 

voluntarios Expedientes de personas canalizadas. Carta de 

Nuevo Ingreso.

Las personas adultas mayores se encuentran interesadas en recibir acciones en 

materia de inclusión laboral y social. 

Las empresas mediante su lineamiento, de empresa socialmente responsable 

permiten incorporar a los adultos mayores en sus espacios



Nivel Resumen Narrativo (Objetivos)
Indicadores 

  (Nombre del indicador y método de 
cálculo)

Medios de Verificación Supuestos

3.6

4.1

4.2

4.3

4.4

4.5

4.6

 Ejecutar 1 proyecto en materia de inclusión 

y/o asistencia social para personas adultas 

mayores  mediante coordinación 

interinstitucional derivado de recursos 

extraordinarios, federales, estatales, 

municipales y/o de iniciativa privada (Bajo 

demanda)

Número de proyectos en materia de inclusión y/o 

asistencia social para personas adultas mayores 

con recursos extraordinarios, federales, estatales, 

municipales y/o de iniciativa privada, ejecutados

Proyecto en materia de inclusión y/o asistencia social, 

elaborado oficio de suficiencia presupuestal, reporte fotográfico 

georrefenciado

Se reciben recursos de carácter extraordinario que permitan la ejecución de esta 

actividad

Número de niñas(os) con evaluaciones de peso y 

talla de los programas alimentarios vigentes 

(desayunos fríos y calientes), beneficiados

Formato de Padrón de beneficiarios del Programa Desayuno 

Escolar Caliente (DEC) y Programa Desayuno Escolar Frío (DEF) 

con toma de medidas antropométricas, con firma de la autoridad 

escolar y sello oficial de la institución educativa.

Evidencia fotográfica de toma de medidas antropométricas.

Existe una corresponsabilidad entre comités de desayunadores, autoridades 

escolares y Sistema Municipal DIF. La matrícula de las escuelas inscritas a los 

programas alimentarios permanezcan constantes. Se cuenta con el material y equipo 

suficiente y adecuado para la toma de medidas antropométricas de los niños 

beneficiarios de los programas alimentarios.

LA 1.7, LA 1.14 LA 2.1, LA 2.2, LA 2.3 y LA 

2.6  Beneficiar 2,000 personas a través de 

platicas y talleres sobre una alimentación 

saludable (Bajo demanda)  (PROIGUALDAD 

2.1.2 y 2.1.10) (PROMUPINNA I.3) (CG 

4.41.1)

Número de personas en platicas y talleres sobre 

una alimentación saludable, beneficiadas

Listas de asistencia con nombre de los beneficiarios con 

impartición de Pláticas de orientación nutricional y/o  talleres 

de preparación de alimentos. Reporte de pláticas y talleres 

otorgados con el número de beneficiados por cada evento. 

Soporte fotográfico 

Se cuenta con vehículos asignados para la impartición de pláticas y talleres sobre 

una alimentación saludable, y se encuentran en condiciones óptimas. Se cuenta con 

el material  lúdico y didáctico adecuado para la adecuación  e impartición de las 

pláticas y/o talleres de orientación nutricional. Existen condiciones ambientales 

adecuadas para impartir las pláticas y/o talleres. Existen condiciones de salud 

adecuadas para atender a la población objetivo.

ACTIVIDADES 
(COMPONENT

E 4) 

LA 1.7, LA 1.14, LA 2.1, LA 2.6 y  LA 3.5  

Atender 39,007 niñas(os) a través de los 

programas alimentarios vigentes 

(desayunos fríos y calientes) (Bajo 

demanda) (PROIGUALDAD 2.1.6, 2.1.10, 

3.3.1 y 3.3.6) (PROMUPINNA IX.6) (CG 

4.41.1 y 4.44.1)

Número de niñas(os) en los programas 

alimentarios vigentes (desayunos fríos y calientes), 

atendidos

Convenio de Colaboración del  Programa Alimentario Escolar en 

su Modalidad Caliente y Frio.  Oficio de entrega de apoyos 

alimentarios por parte de SEDIF, con firma del titular y sello de 

la dependencia. Formatos de salida de apoyos alimentarios 

expedido por el Sistema Estatal DIF (SEDIF) y número de sello 

escolar. Lista de escuelas vigentes con número de beneficiarios 

inscritos al  Programa Alimentario Escolar en su Modalidad 

Caliente y Frio, con firmas y sellos del SMDIF. Formatos de: 

Visita a desayunador, Supervisión de desayunador, Verificación 

de centros alimentarios, Constancia de hechos, Acta constitutiva 

de comité de desayunador.

Se establece la firma del Convenio de Colaboración y Mandato Irrevocable, en 

tiempo con las dependencias involucradas para dar continuidad a los programas de 

asistencia alimentaria. La matrícula de las escuelas inscritas en los programas 

permanezcan constantes. Existe una corresponsabilidad entre padres de familia, 

autoridades escolares y Sistema Municipal DIF. Los centros alimentarios de las 

instituciones inscritas cuenten con su comité y estén brindando servicio a los niños 

beneficiarios. El SMDIF cuenta con una bodega para el resguardo y entrega de los 

alimentos asignados a cada desayunador de las escuelas inscritas al programa 

alimentario.  El SMDIF cuenta con equipo adecuado en bodega para  carga, descarga 

y  almacenamiento de insumos alimentarios.

LA 1.7, LS 1.14, LA 2.1, LA 2.6 y  LA 3.5  

Beneficiar 39,007 niñas(os) con 

evaluaciones de peso y talla de los 

programas alimentarios vigentes 

(desayunos fríos y calientes) (Bajo 

demanda) (PROIGUALDAD 2.1.6, y 3.3.1) 

(PROMUPINNA IX.7) (CG 4.41.1)

LA 1.14, LA 2.1, LA 2.2 y LA 2.4 Entregar 

499,600 despensas beneficiando a familias 

pertenecientes a grupos de atención 

prioritaria en el municipio, con el Programa 

"Nutrición Imparable".  (PROIGUALDAD 

2.1.2 y 2.3.1) (PROMUPINNA I.3)

Número de despensas a personas que pertenecen a 

grupos de atención prioritaria  a través de la 

entrega de apoyos alimentarios en el municipio, 

con el programa nutrición imparable, entregadas

Listado de personas beneficiarias con la entrega de despensas. 

Reporte fotográfico georreferenciado de las entregas de 

despensas, con nombre, sello y firma de la persona servidora 

pública responsable del Programa. Expediente de personas 

beneficiarias con la entrega de despensas. Lineamientos del 

programa de la entrega de despensas, aprobados por la 

Contraloría Municipal

Existe población que requiera de los programas de apoyo a la seguridad alimentaria, 

y que permita favorecer la cobertura y efectividad del programa Nutrición 

Imparable, beneficiando a las familias de grupos de atención prioritaria.

LA 2.1, LA 2.2, LA 2.3 y LA 2.6 Beneficiar 

2000 personas a través consultas 

nutricionales y  orientación  en materia de 

salud alimentaria  con el Programa 

"Nutrición Imparable" (PROIGUALDAD 2.1.2 

y 2.3.1)

Número de personas en consultas nutricionales y 

orientación en materia de salud alimentaria con el 

Programa "Mejorando mi Nutrición en línea ", 

beneficiadas

Convenio de Colaboración entre Sistema Municipal DIF y 

Benemérita Universidad Autónoma de Puebla BUAP. 

Constancia de haber concluido el curso de "Nutrición 

Imparable" en línea. Listado con nombre de los beneficiarios 

inscritos al Programa "Nutrición Imparable" en línea  con sello y  

firma de la persona titular del Departamento de Nutrición del 

SMDIF. Lista de la temática de las capacitaciones impartidas 

durante el curso "Nutrición Imparable" en línea.

Se cuenta con el equipo especializado adecuado  y en condiciones  óptimas, así como 

con los insumos necesarios, para la atención nutricional individual a las personas 

inscritas en el proyecto. Existe interés y participación por parte de la población en 

general  del Municipio de Puebla.

 LA 1.7, LA 1.14, LA 2.1 y LA 2.5 Brindar 12 

capacitaciones a mujeres embarazadas, 

lactantes y no lactantes con pláticas 

nutricionales para fomentar el estado 

nutricional del infante a través del 

programa "Alimentar con amor" 

(PROIGUALDAD 2.1.2 y 

2.3.1),(PROMUPINNA I.3) (CG 4.41.1)

Número de  capacitaciones a mujeres embarazadas, 

lactantes y no lactantes con pláticas nutricionales 

para fomentar el estado nutricional del infante a 

través del programa alimentar con amor, 

beneficiadas

Listas de asistencia con nombre de los beneficiarios con 

impartición de la capacitación con pláticas nutricionales 

orientadas al fomento de la lactancia materna. Reporte con 

soporte fotográfico georreferenciado de pláticas otorgadas con 

el número, nombre y firma de las personas beneficiadas por 

cada capacitación impartida.

Se cuenta con  un espacio adecuado para la  impartición de capacitación con pláticas 

nutricionales orientadas al fomento de la lactancia materna. Se cuenta con el 

material  lúdico y didáctico adecuado para la adecuación  e impartición de las  

pláticas nutricionales orientadas al fomento de la lactancia materna. Existen 

condiciones de salud adecuadas para atender a la población objetivo.



Nivel Resumen Narrativo (Objetivos)
Indicadores 

  (Nombre del indicador y método de 
cálculo)

Medios de Verificación Supuestos

4.7

5.1

5.2

5.3

5.4

6.1

6.2

6.3

6.4

 Ejecutar 1 proyecto en materia de nutrición 

para personas en situación prioritaria 

mediante coordinación interinstitucional 

derivado de recursos extraordinarios, 

federales, estatales, municipales y/o de 

iniciativa privada (Bajo demanda)

Número de proyectos materia de nutrición para 

personas en situación prioritaria mediante 

coordinación interinstitucional derivado de 

recursos extraordinarios, federales, estatales, 

municipales y/o de iniciativa privada, ejecutados

Proyecto en materia de inclusión y/o asistencia social, 

elaborado oficio de suficiencia presupuestal, reporte fotográfico 

georrefenciado

Se reciben recursos de carácter extraordinario que permitan la ejecución de esta 

actividad

Número de reportes de resultados de las encuestas 

de medición de satisfacción ciudadana en materia 

de desarrollo integral y fortalecimiento familiar, 

elaborados

Encuestas de satisfacción de los servicios brindados a los 

beneficiados

Existe la disposición de los asistentes a los talleres o platicas de contestar las 

encuestas de satisfacción.

 Ejecutar 1 proyecto en materia de 

fortalecimiento familiar mediante 

coordinación interinstitucional derivado de 

recursos extraordinarios, federales, 

estatales, municipales y/o de iniciativa 

privada (Bajo demanda)

Número de proyectos en materia de 

fortalecimiento familiar mediante coordinación 

interinstitucional derivado de recursos 

extraordinarios, federales, estatales, municipales 

y/o de iniciativa privada, ejecutados

Proyecto en materia de fortalecimiento familiar, elaborado  

oficio de suficiencia presupuestal, reporte fotográfico 

georrefenciado

Se reciben recursos de carácter extraordinario que permitan la ejecución de esta 

actividad

LA 1.5 Elaborar 12 reportes de resultados 

de las encuestas de medición de satisfacción 

ciudadana en materia de desarrollo integral 

y fortalecimiento familiar (PROMUPINNA 

XV.1)

Número de servicios como: corte de cabello, diseño 

de ceja, depilación, pigmento de ceja, entre otros, 

otorgados

Formato de prácticas en Jornadas y/o eventos y/o servicios 

(C06 - A02). Carta responsiva de los talleres de desarrollo y 

habilidades (C06 - A02). Soporte fotográfico georreferenciado 

de  Jornadas y/o eventos y/o servicios (C06 - A02)

Existe demanda por parte de la población objetivo. Existe clima política adecuado 

para desarrollar la actividad Las condiciones climáticas son favorables. Las personas 

preservan el mobiliario.

LA 1.11 y LA 4.1 Capacitar 32 personas para 

el trabajo en el área de gastronomía (Bajo 

demanda) (PROIGUALDAD 2.3.1 y 3.2.4)

Número de personas capacitadas en el área de 

Gastronomía, capacitadas

Fichas de Inscripción. Recibos de pago de colegiaturas. Lista de 

asistencia. Soporte fotográfico georreferenciado

Existe interés por parte de la población objetivo para capacitarse Existen espacios 

que cumplen con las condiciones adecuadas para impartir las capacitaciones con 

validez oficial. Se cuenta con la infraestructura tecnológica apropiada para impartir 

los talleres.

ACTIVIDADES 
(COMPONENT

E 6) 

LA 1.11, LA 1.14, LA 3.14, y LA 4.1 Beneficiar 

1,900 personas de primera vez y 

subsecuentes con cursos de capacitación, 

desarrollo personal y autoempleo (Bajo 

demanda) (PROIGUALDAD 1.3.1 y 2.3.1) (CG 

4.43.1)

Número de personas de primera vez y 

subsecuentes con talleres para capacitación, 

desarrollo personal y autoempleo, beneficiadas

Ficha de Inscripción. Listas de asistencia. Relación de personas 

capacitadas con nombre, cargo, firma del responsable y sellado 

por el área correspondiente. Soporte fotográfico 

georreferenciado

Existe demanda por parte de la población objetivo. Existe un lugar asignado por 

parte de las juntas auxiliares al Departamento de Desarrollo y Habilidades para la 

ejecución de los talleres. Las personas preservan las instalaciones y el mobiliario. 

Existen condiciones de salud apropiadas para realizar la actividad. Se cuenta con la 

infraestructura tecnológica apropiada para impartir los talleres.

LA 3.14 Otorgar 2,100 servicios como: corte 

de cabello, diseño de ceja, depilación, 

pigmento de ceja, entre otros (Bajo 

demanda).

ACTIVIDADES 
(COMPONENT

E 5) 

LA 1.8 Beneficiar 42,000 personas de 

primera vez y subsecuentes a través de 

actividades socioeducativas y socio 

culturales   para fortalecer el tejido social y 

la corresponsabilidad familiar en los 

ámbitos públicos y privados (instituciones 

educativas, organizaciones civiles, 

asociaciones, empresas, etc.) coordinadas 

con actores sociales, en distintos niveles, 

como con otros órdenes de gobierno y 

dependencias educativas (Bajo demanda) 

(PROIGUALDAD 1.1.3, 2.1.5, 2.2.1 y 2.3.1) 

(PROMUPINNA IV.2) (Carta P 1.3.1)

Número de personas de primera vez y 

subsecuentes a través de actividades 

socioeducativas  para fortalecer el tejido social y la 

corresponsabilidad familiar en los ámbitos 

públicos y privados, beneficiadas

Reporte general/actividades socioeducativas. Listas de 

asistencia. Reporte de evidencia fotográfica georreferenciada

Existe la disponibilidad de las instituciones para proporcionar las listas de alumnos, 

padres y docentes, con sello y firma.

LA 1.9 Realizar 5 eventos y/o actividades 

tradicionales, (día de reyes, día de la familia, 

día de la madre, día del padre y día del 

maestro) del municipio de Puebla. 

(PROIGUALDAD 1.1.3, 2.1.5, 2.2.1 y 2.3.1) 

(PROMUPINNA IV.2) (Carta P 1.3.1) 

Número de eventos y/o actividades tradicionales, 

realizadas

Ficha informativa. Reporte de evidencia fotográfica 

georreferenciado con información de asistencia aproximada de 

acuerdo a medios de comunicación.

Existe interés de la ciudadanía para participar en los eventos tradicionales Las 

condiciones climatológicas son óptimas para el desarrollo de los eventos 

tradicionales

LA 1.5  Elaborar 12 reportes de resultados 

de las encuestas de medición de satisfacción 

ciudadana en materia de capacitación para 

el desarrollo comunitario

Número de  reportes de resultados de las encuestas 

de medición de satisfacción ciudadana en materia 

de capacitación para el desarrollo comunitario, 

elaborados

Formato de encuesta de satisfacción ciudadana en materia de 

capacitación para el desarrollo comunitario. Reporte ejecutivo 

de las encuestas de medición de satisfacción ciudadana en 

materia de capacitación para el desarrollo comunitario, con 

nombre, cargo, firma del responsable y sellado por el área 

correspondiente

Existe interés por parte de los usuarios  en responder las encuestas



Nivel Resumen Narrativo (Objetivos)
Indicadores 

  (Nombre del indicador y método de 
cálculo)

Medios de Verificación Supuestos

6.5

7.1

7.2

7.3

7.4

 Ejecutar 1 proyecto en materia de 

capacitación para el desarrollo comunitario 

mediante coordinación interinstitucional 

derivado de recursos extraordinarios, 

federales, estatales, municipales  y/o de 

iniciativa privada (Bajo demanda)

Número de proyectos en materia de capacitación 

para el desarrollo comunitario mediante 

coordinación interinstitucional, ejecutados

Proyecto en materia de fortalecimiento familiar, elaborado, 

oficio de suficiencia presupuestal, reporte fotográfico 

georrefenciado

Se reciben recursos de carácter extraordinario que permitan la ejecución de esta 

actividad

Número de adolescentes que cometieron faltas 

administrativas o que se encuentren en situación 

de vulnerabilidad, con perspectiva de género y 

derechos humanos, atendidos

Versión pública de los expedientes (Adolescentes en conflicto 

con la ley y Voluntarios) con clave de registro por parte de la 

Contraloría Municipal; listas de asistencia a los talleres con 

firmas y clave de registro por parte de la Contraloría Municipal; 

soporte fotográfico de la asistencia a los talleres con clave de 

registro por parte de la Contraloría Municipal; y oficio de 

liberación del programa (Adolescentes en conflicto con la ley). 

Lista extracurricular con clave de registro por parte de la 

Contraloría Municipal; ficha de ingreso al Bachillerato; formato 

de solicitud de plática con clave de registro por parte de la 

Contraloría Municipal; formato de impartición de pláticas de 

prevención a las adicciones con clave de registro por parte de la 

Contraloría Municipal; y/o captura de pantalla de la plática de 

prevención a las adicciones. Asimismo, se debe incluir el link de 

la plática en las diferentes plataformas (Zoom, Google Meet, 

Skype, Google Duo, Hangouts, FaceTime, Messenger, Line, 

Teams, etc.) y el soporte fotográfico de la plática con clave de 

registro por parte de la Contraloría Municipal.

Existen remisiones por parte de las instancias correspondientes. Existen solicitudes 

para impartir pláticas de prevención a las adicciones. Existen inscripciones al 

bachillerato en línea.

LA 3.2, LA 3.9 y LA 3.11  Otorgar 2,100 

servicios jurídicos y de protección a favor 

de personas en situación de vulnerabilidad 

del Municipio de Puebla con perspectiva de 

género y derechos humanos (orientaciones 

en materia jurídica, trámites ante el registro 

civil, reportes de derechos vulnerados, 

atenciones psicológicas, pláticas y talleres 

en materia de prevención, protección 

integral de las personas, promoción de los 

derechos y cultura de la denuncia) 

(PROIGUALDAD 3.2.2, 3.3.1, 3.3.3, 3.3.4, 

3.5.1 y 3.5.2) (PROMUPINNA I.1, III.1, III.2, 

VIII.3 y XVIII.6)

Número de servicios jurídicos y de protección a 

favor de personas en situación de vulnerabilidad 

del Municipio de Puebla, otorgados

Formato de Reporte de servicios jurídicos y de protección a 

favor de personas en situación de vulnerabilidad (C07 - A04. 

Oficio o Memorándum recibido servicios jurídicos y de 

protección a favor de personas en situación de vulnerabilidad 

(C07 - A04). Formato de asesoría jurídica y de protección a favor 

de personas en situación de vulnerabilidad (C07 - A04. Copia o 

duplicado de las asesorías servicios jurídicos y de protección a 

favor de personas en situación de vulnerabilidad subsecuentes 

proporcionadas (C07 - A04). Libro de registro de asesorías 

telefónicas sobre servicios jurídicos y de protección a favor de 

personas en situación de vulnerabilidad (C07 - A04). Lista de 

asesorías proporcionadas en jornadas, pláticas o talleres en 

materia de servicios jurídicos y de protección a favor de 

personas en situación de vulnerabilidad (C07 - A04). Copia o 

recibo del documento tramitado ante el Registro Civil (C07 - 

A04). Lista de asistencia de las pláticas y talleres en materia de 

servicios jurídicos y de protección a favor de personas en 

situación de vulnerabilidad, y evidencia fotográfica (C07 - A04). 

Listado de atenciones psicológicas proporcionadas (C07 - A04). 

Relación mensual de los servicios jurídicos y de protección a 

favor de personas en situación de vulnerabilidad, desagregado 

por rubro, incluyendo nombre, cargo y firma del servidor 

público responsable, sellado por el área correspondiente. 

Existen reportes efectuados a través de llamadas telefónicas, línea 089, medios de 

comunicación, redes sociales, correo electrónico y de manera presencial. Existe 

demanda por parte de la población objetivo. Los beneficiarios acuden a las citas 

subsecuentes programadas, para darle continuidad al trámite respectivo. Los 

beneficiarios reúnen la documentación necesaria. Se realizan Jornadas de prestación 

de servicios jurídicos (asesorías) por parte del H. Ayuntamiento. Solicitud o 

convocatoria para impartir platicas o talleres. Existen condiciones de salud 

adecuados para atender a la población objetivo.

LA 3.16 y LA 3.17  Atender 300 adolescentes 

que cometieron faltas administrativas o que 

se encuentren en situación de 

vulnerabilidad, con perspectiva de género y 

derechos humanos (educación, pláticas, 

talleres ocupacionales y productivos, 

actividades recreativas, deportivas, atención 

psicológica y seguimiento) (Bajo demanda) 

(PROMUPINNA XVIII.2)

ACTIVIDADES 
(COMPONENT

E 7) 

LA 3.1 y LA 3.2  Apoyar 150 alumnos 

(comida, educación, becas, talleres y/o 

actividades culturales , recreativas, entre 

otras) dentro del sistema no escolarizado de 

educación primaria y secundaria que se 

imparte en el Centro de Día del Sistema 

Municipal DIF (Bajo demanda) 

(PROIGUALDAD 1.1.3, 2.1.6, 2.1.10, 2.2.1 y 

2.2.4) (PROMUPINNA XI.1) 

Número de alumnos dentro del sistema no 

escolarizado de educación primaria y secundaria, 

apoyados

Listas de asistencia semanal de las y los alumnos beneficiados en 

el Centro de Día. Listas de asistencia de talleres otorgados de las 

y los alumnos beneficiados en el Centro de Día. Tarjeta 

Informativa Mensual de las y los alumnos beneficiados en el 

Centro de Día.

Niñas, niños y adolescentes  cumplen con el perfil de ingreso y requieran los 

servicios educativos de Centro de Dia.

LA 3.15 y LA 3.18 Brindar 31,500 servicios a 

través del Dormitorio Municipal 

(PROIGUALDAD 1.2.8 y 3.3.1 )  

(PROMUPINNA VII.18 y XIX.1)

Número de servicios a través del Dormitorio 

Municipal, brindados

Registro de usuarios que ingresan a dormitorio (Listas de 

asistencia) (C07 - A02). Formato de ingreso al servicio de 

dormitorio municipal. (Formato de ingreso de primera vez. (C07 

- A02)

Las personas que cumplan con los requisitos de ingreso a los servicios del 

dormitorio, se interesen en acudir.



Nivel Resumen Narrativo (Objetivos)
Indicadores 

  (Nombre del indicador y método de 
cálculo)

Medios de Verificación Supuestos

7.5

7.6

7.7

8.1

8.2

8.3

 Ejecutar 1 proyecto en materia jurídica 

mediante coordinación interinstitucional 

derivado de recursos extraordinarios 

federales, estatales, municipales y/o de 

iniciativa privada (Bajo demanda)

Número de proyectos en materia jurídica mediante 

coordinación interinstitucional, ejecutados

Proyecto en materia jurídica, elaborado agregar oficio de 

suficiencia presupuestal, reporte fotográfico georrefenciado

Se reciben recursos de carácter extraordinario que permitan la ejecución de esta 

actividad

LA 3.9 y LA 3.15 Brindar 20,000 servicios 

(cama, baño, regadera, alimentos, atención 

médica, psicológica, jurídica, bolsa de 

trabajo, actividades recreativas, educación 

básica) a mujeres y sus hijos e hijas a través 

del refugio temporal de atención para 

personas violentadas, de acuerdo a los 

Protocolos de Atención de los Refugios  

Nacionales (Bajo demanda) (PROIGUALDAD 

2.1.10, 3.2.2, 3.2.4, 3.3.1, 3.3.3, 3.3.4) 

(PROMUPINNA VIII.3) 

Número de servicios a mujeres y sus hijos e hijas a 

través del refugio temporal de atención para 

personas violentadas, brindados

Versión pública de registro de usuarias que ingresan al Refugio 

Temporal de Atención con clave de registro por parte de la 

Contraloría Municipal  (C07 - A05). Relación mensual de los 

servicios otorgados a mujeres y sus hijos e hijas a través del 

Refugio Temporal de Atención a Personas Violentadas, 

desagregado por rubro, incluyendo nombre, cargo y firma del 

servidor público responsable, sellado por el área 

correspondiente (C07 - A05)

Existen víctimas de violencia que carecen de redes de apoyo y solicitan el servicio. 

Existen canalizaciones por parte de las dependencias e instituciones 

correspondientes. Existe cupo disponible en el Refugio Temporal de Atención. Las 

personas que utilizan el servicio cuidan y preservan las instalaciones y el mobiliario.. 

Existen condiciones de salud para atender a las mujeres y sus hijas e hijos.

LA 3.10 y LA 4.1 Beneficiar 1,200 personas a 

través de una estrategia de intervención 

integral contra la violencia, prevención y 

atención oportuna y profesional, en el 

marco de igualdad sustantiva y derechos 

humanos (a través del programa Puerta 

Violeta, platicas, orientaciones jurídicas y 

denuncias)  (Bajo demanda) 

(PROIGUALDAD 1.2.8, 1.3.1, 2.1.10, 3.2.2, 

3.2.4, 3.3.1, 3.3.3 y 3.3.4)  (PROMUPINNA 

VIII.3)

Número de  personas a través de una estrategia de 

intervención integral contra la violencia, 

prevención y atención oportuna y profesional, en el 

marco de igualdad sustantiva y derechos humanos, 

beneficiadas

Expediente versión pública Puerta Violeta con clave de registro 

por parte de Contraloría Municipal, Formato de Asesoría 

Jurídica con clave de registro por parte de la Contraloría 

Municipal. Formato de Presentación de Denuncia por parte de 

Estancia Correspondiente, Formato de la Solicitud de Platica con 

clave de registro por parte de la Contraloría Municipal, Formato 

de impartición de Pláticas y/o Taller de Prevención a la 

Violencia con clave de registro por parte de la Contraloría 

Municipal y/o Captura de pantalla de Plática y/o Taller de 

Prevención a la Violencia; así como el link de la plática en las 

diferentes plataformas ya sea (Zoom, Google Meet, Skype, Google 

Duo, Hangouts, Facetime, Messenger, Line Teams, etc.)  y 

Soporte Fotográfico de la platica con clave de registro por parte 

de la Contraloría Municipal

Que las usuarias estén decididas a recibir los servicios que brinda el programa. Que 

existan solicitudes para impartir pláticas sobre violencia.

Número de actividades para garantizar el ejercicio 

de los derechos de niñas, niños y adolescentes, 

realizadas

Oficio de solicitud o de invitación para las actividades para 

garantizar el ejercicio de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes. Oficio de agradecimiento para las actividades para 

garantizar el ejercicio de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes. Reporte Fotográfico georreferenciado de las 

actividades realizadas para garantizar el ejercicio de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes. Reporte o Informe de 

las Reuniones de Trabajo convocadas, derivadas de las 

actividades realizadas para garantizar el ejercicio de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes.

Existe colaboración entre dependencias gubernamentales, instituciones, 

asociaciones, escuelas públicas/ privadas y de la población objetivo. Existe un clima 

favorable para la realización de las actividades  con las niñas, niños y adolescentes.  

Se cuenta con la infraestructura tecnológica adecuada para atender o realizar las 

actividades de manera virtual. Se cuenta con la infraestructura adecuada para 

atender o realizar las actividades de manera presencial.

LA 3.1 Realizar 3 acciones para coordinar el 

Sistema de Protección Integral de Niñas, 

Niños y Adolescentes (SIPINNA) Municipal y 

el desarrollo del Programa Municipal de 

Protección Integral de Niñas, Niños y 

Adolescentes (PROMUPINNA), en los 

términos establecidos por las leyes 

federales y estatales (PROIGUALDAD 3.2.2 y 

3.2.4) (PROMUPINNA VII.1, VII.2, VII.3, VII.4 

y VII.5)

Número de acciones para coordinar el Sistema de 

Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes 

(SIPINNA) Municipal y el desarrollo del Programa 

Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y 

Adolescentes (PROMUPINNA), realizadas

Oficio de solicitud o de invitación para realizar acciones de 

SIPINNA. Reporte Fotográfico georreferenciado de las acciones 

SIPINNA Municipal realizadas. Reporte o Informe de las 

Reuniones de Trabajo de las acciones del SIPINNA municipal 

realizadas.

Existe colaboración entre dependencias gubernamentales, instituciones, 

asociaciones y escuelas públicas y privadas, y de la población objetivo Existe un 

clima favorable para la realización de las actividades. Se cuenta con la 

infraestructura tecnológica adecuada para atender o realizar las actividades de 

manera virtual o presencial.

ACTIVIDADES 
(COMPONENT

E 8) 

LA 3.2 y LA 3.9 Beneficiar 6,500 niñas, niños 

y adolescentes  en materia de difusión de los 

Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, 

Primera Infancia y cuidado cariñoso 

(PROIGUALDAD 2.3.1, 3.2.2 y 3.2.4) 

(PROMUPINNA I.1)

Número de niñas, niños y adolescentes en materia 

de difusión de los Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes, Primera Infancia y cuidado cariñoso, 

beneficiadas

Oficio de solicitud de centro educativo o de instancia estatal o 

municipal interesada en la taller o curso y/o oficio de 

agradecimiento. Carta Descriptiva del taller o curso. Reporte 

Fotográfico georreferenciado  del taller o curso.

Existen condiciones presenciales y/o virtuales para desarrollar la actividad. Existe 

un calendario escolar aprobado por la SEP. Existen solicitudes por parte de los 

centros educativos. Existen condiciones de salud adecuadas.

LA 3.1, LA 3.2 y LA 3.9 Realizar 24 

actividades para garantizar el ejercicio de 

los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, en los ejes de desarrollo, 

supervivencia, protección y participación, 

coordinación con instancias especializadas 

en beneficio del desarrollo de la niñez del 

Municipio y para implementación de la 

Estrategia Municipal para la Protección de 

Niñas, Niños y Adolescentes 

(PROIGUALDAD 3.2.2 y 3.2.4) 

(PROMUPINNA VII.7)



Nivel Resumen Narrativo (Objetivos)
Indicadores 

  (Nombre del indicador y método de 
cálculo)

Medios de Verificación Supuestos

8.4

8.5

9.1

9.2

9.3

9.4

9.5

9.6

9.7

LA 3.3 Actualizar 1 Programa Municipal de 

Protección Integral de Niñas, Niños y 

Adolescentes (PROMUPINNA VII.4)

Número de Programa Municipal de Protección 

Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, 

actualizado

Documento  actualizado del Programa Municipal del Protección 

Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (PROMUPINNA).

Existe interés de las instancias involucradas. Existen los medios tecnológicos y/o 

apoyo técnico adecuados para actualizar el contenido del programa. 

 Ejecutar 1 proyecto en materia de 

desarrollo infantil mediante coordinación 

interinstitucional derivado de recursos 

extraordinarios, federales, estatales  

municipales y/o iniciativa privada (Bajo 

demanda)

Número de proyectos en materia de desarrollo 

infantil mediante coordinación interinstitucional, 

ejecutados

Proyecto en materia jurídica, elaborado agregar oficio de 

suficiencia presupuestal, reporte fotográfico georrefenciado.

Se reciben recursos de carácter extraordinario que permitan la ejecución de esta 

actividad

 Ejecutar 1 proyecto en materia de salud 

mediante coordinación interinstitucional 

derivado de recursos extraordinarios, 

federales, estatales, municipales y/o de 

iniciativa privada (Bajo demanda)

Número de proyectos en materia de salud, 

ejecutados 

Proyecto en materia de salud, elaborado  oficio de suficiencia 

presupuestal, reporte fotográfico georrefenciado

Se reciben recursos de carácter extraordinario que permitan la ejecución de esta 

actividad

LA 2.9, LA 2.13, LA 2.15  Otorgar 12,000 

servicios de Enfermería en la Unidad Médica 

Integral y Jornadas (Bajo demanda) 

Número de servicios de enfermería en la Unidad 

Médica Integral y Jornadas, otorgados

Listas de asistencia con firmas y clave de registro por parte de la 

Contraloría Municipal, reportando servicios de enfermería 

otorgados, por ejemplo: toma de signos vitales, venoclisis, 

nebulizaciones entre otros. Reporte de vacunas aplicadas. 

Reporte de cartillas entregadas.

Existe demanda por parte de la población objetivo. Se mantienen accesibles los 

precios de los insumos de importación.. Existe el abasto de los materiales y el equipo 

especializado necesario. Se mantiene la infraestructura necesaria. Las autoridades 

en materia de salud permiten brindar los servicios bajo las condiciones actuales. Las 

cuotas de recuperación de los servicios de consultas médicas, generales, 

LA 1.5  Elaborar 12 reportes de resultados 

de las encuestas de medición de satisfacción 

ciudadana en materia de servicios de salud 

(PROMUPINNA XV.1)

Número de reportes de los resultados de las 

encuestas de medición de satisfacción ciudadana 

en materia de salud, elaborados 

Reporte mensual.  Encuestas de medición de satisfacción. Existe interés por parte de los usuarios  en responder las encuestas

Número de personas a través de pláticas de 

prevención y orientación en materia de salud bucal, 

enfermedades crónico degenerativas, cáncer de 

mama y cáncer cervicouterino, en la Unidad Médica 

Integral y jornadas, beneficiadas

Listas de asistencia con firmas y clave de registro por parte de la 

Contraloría Municipal. Soporte fotográfico georreferenciado. 

Reporte mensual de las platicas por rubro con nombre, cargo y 

firma del servidor público responsable, sellado por el área 

correspondiente

Existe demanda por parte de la población objetivo. Se otorgan los permisos para uso 

de espacios en tiempo y forma. Las instituciones públicas y privadas facilitan el 

acceso del personal del SMDIF a sus instalaciones para impartir las pláticas. Existe 

corresponsabilidad por parte de los enlaces comunitarios de las juntas auxiliares 

para garantizar el aforo de las pláticas. Las condiciones climáticas permiten el 

desarrollo de las pláticas y aforo de las mismas. Existen condiciones de salud 

adecuadas para desarrollar la actividad

LA 2.13 y LA 2.15  Otorgar 30,000 servicios 

(consultas médicas, nutricionales, 

ginecológicas y dentales) en la Unidad 

Médica Integral y Jornadas (Bajo demanda) 

(PROIGUALDAD 2.1.3, 2.1.4, 2.2.1, 2.2.2, 

2.2.4 ) (PROMUPINNA IX.2)

Número de servicios en la Unidad Médica Integral y 

Jornadas, otorgados

Hoja diaria (consultas nutricionales, dentales y ginecológicas). 

Lista de pacientes. Reporte mensual de los servicios brindados, 

con nombre, cargo y firma del servidor público responsable, 

sellado por el área correspondiente.

Existe demanda por parte de la población objetivo. Se mantienen accesibles los 

precios de los insumos de importación. Existe el abasto de los materiales y el equipo 

especializado necesario. Se mantiene la infraestructura necesaria.. Las autoridades 

en materia de salud permiten brindar los servicios bajo las condiciones actuales. 

Permanecen constantes las cuotas de recuperación de los servicios de consultas 

médicas, generales, ginecobstetricias, nutricionales, psiquiátricas y psicológicas. Los 

pacientes acuden a las citas subsecuentes programadas. Existen condiciones de 

salud adecuadas para desarrollar la actividad

LA 1.2, LA 1.7, LA 2.13  Beneficiar 20,000 

personas a través de pláticas de prevención 

y orientación en materia de salud bucal, 

enfermedades crónico degenerativas, cáncer 

de mama y cáncer cervicouterino, en la 

Unidad Médica Integral y jornadas (Bajo 

demanda)  (PROIGUALDAD 2.1.2, 2.1. 3, 

2.1.4, 2.2.1, 2.2.4, 2.3.2)  (PROMUPINNA 

IX.4) 

ACTIVIDADES 
(COMPONENT

E 9) 

LA 1.2, LA 2.10, LA 2.13 y LA 2.15  Otorgar 

10,000 servicios para la prevención y 

detección de enfermedades a través de 

auxiliares del diagnóstico en la Unidad 

Médica Integral y Jornadas (Bajo demanda)  

(PROIGUALDAD 2.1.2, 2.1.3, 2.2.1 y 2.2.2)  

(PROMUPINNA IX.2)

Número de servicios para la prevención y 

detección de enfermedades, otorgados

Hoja diaria de Atención de enfermedades crónico-degenerativas 

y dentales. Solicitud de análisis clínicos. Reporte mensual de los 

servicios enfocados a la prevención de enfermedades crónico-

degenerativas.

Existe demanda por parte de la población objetivo. Se otorgan los permisos para uso 

de espacios en tiempo y forma. Existen condiciones climatológicas y de instalación 

favorables que permiten el desarrollo de jornadas de desarrollo integral. Las 

personas preservan el mobiliario y equipo especializado en condiciones óptimas. Se 

mantienen accesibles los precios de los insumos de importación.

LA 2.10 y LA 2.15  Otorgar 4,000 servicios 

para la prevención de cáncer de mama y 

cervicouterino en la Unidad Médica Integral 

y Jornadas (Bajo demanda) (PROIGUALDAD 

2.1.4) 

Número de servicios para la prevención de cáncer 

de mama y cervicouterino, otorgados

Hoja diaria de atención (cáncer de mama y cérvico-uterino) 

Reporte mensual de los servicios enfocados a la prevención  de 

cáncer de mama y cérvico uterino brindados, con nombre, cargo 

y firma del servidor público responsable, sellado por el área 

correspondiente. Hojas de registro en jornadas de atención 

medica y odontológica

Existe demanda por parte de la población objetivo. Se otorgan los permisos para uso 

de espacios en tiempo y forma. Existen condiciones climatológicas y de instalación 

favorables que permiten el desarrollo de jornadas de salud.. Las personas preservan 

el mobiliario y equipo especializado en condiciones óptimas. Se mantienen 

accesibles los precios de los insumos de importación.



Nivel Resumen Narrativo (Objetivos)
Indicadores 

  (Nombre del indicador y método de 
cálculo)

Medios de Verificación Supuestos

10.1

10.2

10.3

10.4

10.5

10.6

11.1

Número de personas con discapacidad, 

beneficiadas

Reporte Mensual. Noticia administrativa. Ficha de Registro. Lista 

de Asistencia.  Formato de Solicitud de actividad. Ficha de 

identificación de usuario. Reporte fotográfico georrefenciado

El material asignado al taller permanece en condiciones óptimas. Hay aceptación de 

las cuotas de recuperación por parte de la población objetivo. Las instituciones 

públicas y privadas que deseen la capacitación básica en Lengua de Señas Mexicana, 

cumplen en tiempo y forma con los requisitos para la inscripción. Existe demanda 

por parte de la población. La población inscrita cumple con el 80% de la asistencia al 

curso. La población inscrita concluye el curso con una calificación aprobatoria en la 

evaluación final. Las personas preservan el equipo destinado para la ejecución del 

curso. Las personas con discapacidad cumplen con los requisitos para la integración 

de su expediente. Existe colaboración con instituciones públicas y privadas Existen 

condiciones de salud apropiadas para realizar la actividad. Se cuenta con la 

infraestructura tecnológica apropiada para impartir los talleres.

LA 1.3, LA 1.7,LA 1.9,  LA 3.5  LA 2.10 y LA 

2.18  Capacitar 250 personas con 

discapacidad, de primera vez y 

subsecuentes para la inclusión laboral, a 

través de alianzas estratégicas coordinadas 

con los actores sociales y gubernamentales 

(Bajo demanda) 

Número de personas con discapacidad para la 

inclusión laboral, capacitadas

Reporte mensual. Noticia administrativa. Carta de inclusión 

laboral expedida por la empresa que contrata. Carta de 

vinculación.  Ficha de inscripción a talleres de Capacitación 

Laboral.  Ficha de inscripción a Bolsa de Trabajo.  Listas de 

asistencia. Soporte fotográfico georrefenciado

Las personas inscritas en la bolsa de trabajo para personas con discapacidad 

cumplen con el perfil establecido por las instituciones públicas y privadas 

incluyentes. Existe oferta laboral para personas con discapacidad por parte de las 

instituciones públicas y privadas incluyentes. Existe corresponsabilidad por parte 

de las personas con discapacidad en el proceso de inclusión laboral, así como por 

parte de las instituciones públicas, privadas y la sociedad civil en el proceso de 

capacitación laboral. Existe demanda por parte de la población objetivo. Las 

personas con discapacidad cumplen con los requisitos y asistencias necesarias. Las 

personas con discapacidad cuentan con los recursos económicos necesarios para 

cubrir las cuotas de recuperación. Las personas con discapacidad cumplen con los 

requisitos para la integración de su expediente. Existen condiciones de salud 

apropiadas para realizar la actividad.

ACTIVIDADES 
(COMPONENT

E 10) 

LA 1.2, LA 1.3, LA 1.7, LA 1.14, LA 2.16 y LA 

3.2  Brindar 45,000 servicios de atención 

especializada en diagnóstico y 

rehabilitación a personas con discapacidad 

(Bajo demanda) (PROIGUALDAD 1.3.3) 

(PROMUPINNA X.2) (CG 4.42.1)

Número de servicios de atención especializada en 

diagnóstico y rehabilitación a personas con 

discapacidad, brindados 

Reporte de avance mensual. Hoja frontal del expediente clínico. 

Listas de usuarios,  reporte fotográfico georrefenciado

Supuestos naturales o fenómenos naturales como, por ejemplo; fuertes lluvias que 

provoquen inundaciones y a su vez fallas en las instalaciones eléctricas o en 

aparatos electrónicos que se utilizan para brindar los servicios de terapias y 

actividades administrativas. Sismos que provoque afectaciones en las instalaciones 

y evite el uso de las áreas. Falta de personal especializado para la brindar los 

servicios de rehabilitación.

LA 1.7, LA 1.8, LA 1.9, , LA 2.7, LA 2.12, LA 

2.16, LA 2.17, LA 3.2, LA 3.6, LA 3.11 y LA 4.1  

Beneficiar 1,800 personas a través de 

acciones que fomenten la cultura de salud 

física, salud psicológica y movilidad de las 

personas con discapacidad (Bajo demanda) 

(PROIGUALDAD 1.3.3, 1.3.6, 1.3.8 y  2.1.2) 

(PROMUPINNA X.1) ( PEP 1.2.1, 2.1.1 y 

2.2.1)

 Ejecutar 1 proyecto en materia de atención 

a personas con discapacidad mediante 

coordinación interinstitucional derivado de 

recursos extraordinarios federales, estatales 

y/o municipales y/o iniciativa privada (Bajo 

demanda)

Número de proyectos en materia de atención a 

personas con discapacidad mediante coordinación 

interinstitucional derivado de recursos 

extraordinarios federales, estatales y/o 

municipales y/o iniciativa privada (Bajo demanda)

Proyecto en materia de salud, elaborado. Oficio de suficiencia 

presupuestal, reporte fotográfico georrefenciado

Se reciben recursos de carácter extraordinario que permitan la ejecución de esta 

actividad

LA 1.2, LA 1.3, LA 2.14 y LA 3.5 Capacitar 12 

empresas en el proceso de inclusión laboral 

para las personas con discapacidad 

Número de empresas en el proceso de inclusión 

laboral, capacitadas 

Reporte Mensual . Noticia administrativa. Listado de asistentes 

al taller de concientización para la inclusión laboral de  personas 

con discapacidad. Ficha de registro de asistencia para el taller de 

concientización para la inclusión laboral de personas con 

discapacidad. Reporte fotográfico georrefenciado

Existe demanda por parte de la población objetivo. Las empresas están de acuerdo 

en cumplir con las políticas de operación del servicio. Existen condiciones de salud 

apropiadas para realizar la actividad. Se cuenta con la infraestructura tecnológica 

apropiada para impartir los talleres.

LA 1.5 Elaborar 12 reportes de los 

resultados de las encuestas de medición de 

satisfacción ciudadana en materia de 

atención a personas con discapacidad 

(PROMUPINNA XV.1)

Número de reportes de los resultados de las 

encuestas de medición de satisfacción ciudadana 

en materia de atención a personas con 

discapacidad, elaborados 

Reporte mensual.  Encuestas de medición de satisfacción. Existe interés por parte de los usuarios  en responder las encuestas

LA 1.1, LA 1.2, LA 1.3 y LA 2.8  Afiliar 5,000 

personas adultas mayores, personas con 

discapacidad, personas en situación de 

vulnerabilidad y grupos de atención 

prioritaria al Programa Médico Imparable 

(Bajo demanda) (PROIGUALDAD 2.1.2 y 

2.1.3 )  (PROMUPINNA X.2)

Número de personas adultas mayores o personas 

con discapacidad al programa Médico Imparable, 

Afiliadas

Hoja de Afiliación. Las personas cumplen con los criterios de afiliación al servicio.



Nivel Resumen Narrativo (Objetivos)
Indicadores 

  (Nombre del indicador y método de 
cálculo)

Medios de Verificación Supuestos

11.2

11.3

11.4

12.1

12.2

12.3

12.4

12.5

Número de actualizaciones al padrón de 

beneficiarios del Programa Médico Imparable, 

realizados

Padrón de Beneficiarios. Listados generados en el proyecto.
La población beneficiaria incrementa o decrementa, en razón de la demanda del 

servicio, lo que exige la actualización al padrón

 Ejecutar 1 proyecto en materia de atención 

médica mediante coordinación 

interinstitucional derivado de recursos 

extraordinarios federales, estatales y/o 

municipales y/o iniciativa privada (Bajo 

demanda)

Número de proyectos en materia de atención 

médica, ejecutados 

Proyecto en materia de atención médica, elaborado oficio de 

suficiencia presupuestal, reporte fotográfico georrefenciado

Se reciben recursos de carácter extraordinario que permitan la ejecución de esta 

actividad

LA 1.1, LA 1.2, LA 1.3 y LA 2.8  Realizar 12 

actualizaciones al padrón de beneficiarios 

del Programa "Medico Imparable"

Número de personas asistentes para promover la 

salud mental a través de conferencias, pláticas, 

cursos, talleres psicoeducativos de manera 

presencial o en línea, para desarrollar 

competencias socioemocionales, atendidas

Formato de asistencia de platicas. Formato de solicitud de 

platicas en instituciones, reporte fotográfico georrefenciado

Se cuenta con transporte vehicular. Los formatos establecidos están disponibles 

para el desarrollo de la actividad. Las instituciones educativas solicitan conferencias, 

pláticas, cursos, talleres psicoeducativos. Las condiciones climatológicas permiten el 

desarrollo de la actividad.

LA 1.8, LA 1.9, LA 3.1 y LA 4.1 Atender 

15,000 personas a través de diferentes 

pruebas de detección con el objetivo de 

conocer los factores de riesgo psicosocial.

(PROIGUALDAD 2.1.2, 2.1.5, 2.1.6, 2.3.1) 

(PROMUPINNA IX.10)

Número de personas a través de diferentes pruebas 

de detección con el objetivo de conocer los factores 

de riesgo psicosocial, atendidas

Formato de asistencia a la aplicación de pruebas. Noticia 

administrativa

Se cuenta con transporte vehicular. Los formatos establecidos están disponibles 

para el desarrollo de la actividad. Las instituciones educativas solicitan conferencias, 

pláticas, cursos, talleres psicoeducativos. Las condiciones climatológicas permiten el 

desarrollo de la actividad. Las personas se presentan a su cita programada

ACTIVIDADES 
(COMPONENT

E 12) 

LA 2.12  Brindar 10,000 consultas de 

primera vez y subsecuentes en materia de 

salud mental (terapias, valoraciones, 

orientación, prevención de riesgos 

psicosociales, psicopedagogía y atención 

psiquiátrica) en la Unidad Médica Integral y 

Jornadas (Bajo demanda) (PROIGUALDAD 

2.1.2, 2.1.5, 2.1.6, 2.3.1) (PROMUPINNA 

IX.12 y IX.13) 

Número de consultas de primera vez y 

subsecuentes en materia de salud mental, 

brindadas

Hoja diaria. Noticia administrativa

Las personas se presentan a su cita programada. Las personas  brindan la 

documentación requerida. Se cuenta con los insumos necesarios para el 

cumplimiento de la actividad.

LA 1.2 y LA 2.12, Atender 17,000 personas 

asistentes para promover la salud mental a 

través de conferencias, pláticas, cursos, 

talleres psicoeducativos de manera 

presencial o en línea, para desarrollar 

competencias socioemocionales. (Bajo 

demanda) (PROIGUALDAD 2.1.2, 2.1.5, 2.1.6, 

2.3.1) (PROMUPINNA IV.2 Y IX.8)

ACTIVIDADES 
(COMPONENT

E 11) 

LA 1.1, LA 1.2, LA 1.3 y LA 2.8  Otorgar 

15,000 consultas gratuitas a domicilio, a 

personas adultas mayores, personas con 

discapacidad, personas en situación de 

vulnerabilidad y grupos de atención 

prioritaria al Programa Médico Imparable 

de primera vez y subsecuentes (Bajo 

demanda) (PROIGUALDAD 2.1.2, 2.1.3 )  

(PROMUPINNA X.2)

Número de consultas gratuitas a domicilio, a 

personas adultas mayores y/o personas con 

discapacidad de primera vez y subsecuentes, 

otorgadas

Hoja Diaria de Consulta.

La atención se brindará a la población que cumpla con los requisitos establecidos en 

el manual de operaciones. El paciente estará disponible para recibir el servicio. Los 

vehículos estarán disponibles para salir a ruta. La entrega oportuna de 

medicamentos y equipo médico estará garantizada por parte de los proveedores. El 

medicamento estará disponible para satisfacer la demanda del servicio de atención 

médica y la entrega gratuita de medicamentos. Se contará con el recurso humano y 

material necesario, como papelería, recetas, entre otros, para la atención médica y 

administrativa.

1.5 Elaborar 12 reportes de los resultados 

de las encuestas de medición de satisfacción 

ciudadana en materia de salud mental

Número de  reportes de los resultados de las 

encuestas de medición de satisfacción ciudadana 

en materia de salud mental, elaborados

Reporte mensual. Encuestas de medición de satisfacción. Existe interés por parte de los usuarios  en responder las encuestas

 Ejecutar 1 proyecto en materia de salud 

mental mediante coordinación 

interinstitucional derivado de recursos 

extraordinarios federales, estatales y/o 

municipales y/o iniciativa privada (Bajo 

demanda)

Número de proyecto en materia de salud mental, 

ejecutados

Proyecto en materia de salud mental, elaborado, oficio de 

suficiencia presupuestal, reporte fotográfico georrefenciado

Se reciben recursos de carácter extraordinario que permitan la ejecución de esta 

actividad



Nivel Resumen Narrativo (Objetivos)
Indicadores 

  (Nombre del indicador y método de 
cálculo)

Medios de Verificación Supuestos

13.1

13.2

13.3
Número de proyecto en materia de representación 

legal del organismo, ejecutados

Proyecto en materia de representación legal. Oficio de 

suficiencia presupuestal, reporte fotográfico georrefenciado

Se reciben recursos de carácter extraordinario que permitan la ejecución de esta 

actividad

 Ejecutar 1 proyecto en materia de 

representación legal del organismo 

mediante coordinación interinstitucional 

derivado de recursos extraordinarios, 

federales, estatales  municipales y/o 

iniciativa privada (Bajo demanda)

ACTIVIDADES 
(COMPONENT

E 13) 

LA 4.3 Realizar 300 acciones (convenios, 

contratos desde sus proyecciones hasta su 

suscripción, asesorías, orientaciones, 

acompañamientos, informes y documentos 

jurídicos) que tiene que ver con la 

representación legal del SMDIF

Número de acciones (convenios, contratos desde 

sus proyecciones hasta su suscripción, asesorías, 

orientaciones, acompañamientos, informes y 

documentos jurídicos) que tiene que ver con la 

representación legal del SMDIF, realizados

Carátula de contrato y/o convenio. Formatos de los servicios 

otorgados (formato de llamadas, formato de acompañamiento, 

asesorías, etc.)

Existen asuntos de carácter social o institucional que requieran representación legal 

del SMDIF. Las diferentes unidades administrativas del SMDIF solicitan el trámite en 

tiempo y forma. Las unidades administrativas reúnen los requisitos para el trámite.

LA 3.15 y LA 4.1 Realizar 50 procedimientos 

relacionados a asuntos laborales, familiares 

o administrativos en donde el organismo 

sea parte o tenga algún interés.

Número de procedimientos relacionados a asuntos 

laborales o administrativos en donde el organismo 

sea parte, realizados

Caratula de audiencia o trámite a realizar. Carta intención a 

usuarios y relación de solicitudes atendidas por la ciudadanía 

incluyendo nombre, cargo y firma del servidor público 

responsable.

Existe una demanda en contra del SMDIF. Necesidad de usuarios externos del 

trámite de un procedimiento de orden familiar. Los beneficiarios reúnen la 

documentación necesaria y los presupuestos procesales señalados en la Ley. Los 

beneficiarios acuden a  las citas subsecuentes programadas, para darle continuidad 

al trámite respectivo.
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Datos de identificación del Programa Presupuestario  (Pp)

1

2
LA 1.1, LA 1.2, LA 1.4, LA 2.1, LA 2.3, LA 2.4, LA 2.5 y LA 2.6 

Programas educativos, culturales, deportivos y sociales para 

las y los jóvenes, para el desarrollo integral, ejecutados 

Porcentaje de actividades para la

capacitación y formación integral de las y los

jóvenes del municipio realizadas = (Número

de actividades para la capacitación y

formación integral de las y los jóvenes del

municipio realizadas / Total de actividades

para la capacitación y formación integral de

las y los jóvenes del municipio,

programadas)*100 

Ficha Técnica de las acciones, reporte mensual de acciones

realizadas (talleres, cursos en línea o presenciales, conferencias,

foros, encuentros, exposiciones, campañas, concursos, torneos,

entre otros) con evidencia fotográfica, listado de beneficiarios de

las actividades.

Reporte de acciones realizadas con evidencia fotográfica

Ficha Técnica de las acciones, reporte mensual de acciones

programadas (talleres, cursos en línea o presenciales, conferencias, 

foros, encuentros, exposiciones, campañas, concursos, torneos,

entre otros)

Reporte de acciones y/o actividades programadas

Existe la participación de instructores capacitados en cada

taller o capacitación impartida. 

PROPÓSITO

La población del municipio de Puebla se beneficia de las 

iniciativas y actividades que promueven el desarrollo integral 

de las capacidades de la juventud, a través del fomento de la 

educación, la participación ciudadana y la promoción de la 

salud.

Porcentaje de acciones realizadas en

beneficio de la población juvenil del

Municipio = (Número de acciones

realizadas en beneficio de la población

juvenil del Municipio / Total de acciones

programadas en beneficio de la población

juvenil del Municipio )*100

Ficha Técnica de las acciones, reporte mensual de acciones

realizadas (Talleres (de las cuales derivaran exposiciones), cursos

en línea o presenciales, conferencias, foros, encuentros, campañas,

concursos, torneos, entre otros) con evidencia fotográfica, listado

de beneficiarios de las actividades.

Reporte de acciones y/o actividades realizadas con evidencia

fotográfica

Evidencia fotográfica

Lista de beneficiarios

Ficha Técnica de las acciones, listado mensual de acciones

programadas (Talleres (exposiciones), cursos en línea o

presenciales, conferencias, foros, encuentros, campañas, concursos,

torneos, entre otros).

Reporte de acciones y/o actividades programadas.

Convocatoria 

Se benefician a los jóvenes del municipio de Puebla, así

como colonias con alto índice delictivo generando

herramientas y conocimientos para la prevención de

adicciones; brindando capacitaciones y talleres con

personal capacitado.

COMPONENTES

LA 3.4 y LA 3.5 Sistema administrativo de Staff, implementado

Porcentaje de solicitudes administrativas

ordinarias atendidas por el Staff = (Número

de solicitudes administrativas ordinarias a

Staff atendidas / Total de solicitudes

administrativas ordinarias mensuales a Staff

programadas)*100

Solicitud de apoyo de suministro

Recibo de apoyo de suministro

Reporte de solicitudes atendidas

Reporte de gastos de operación mensual

Reporte de actividades realizadas con evidencia fotográfica

Solicitud de apoyo de suministro

Recibo de apoyo de suministro

Reporte de solicitudes programadas

Existe disposición de la Institución para cumplir con las

solicitudes recibidas.

Existe interés por cumplir con las metas programadas

para el beneficio de los jóvenes. 

Nivel Resumen Narrativo (Objetivos)
Indicadores 

  (Nombre del indicador y 
método de cálculo)

Medios de Verificación Supuestos

FIN

Contribuir a mejorar las condiciones para el desarrollo 

integral de los jóvenes en el municipio de Puebla, mediante el 

fomento a la educación, participación ciudadana, y 

empoderamiento a los jóvenes con las herramientas 

necesarias para alcanzar su máximo potencial, promoviendo 

al mismo tiempo la inclusión y el bienestar del Municipio.

Porcentaje de jóvenes beneficiarios con

alguna acción de empleo y/o formación y/o

participación y/o inclusión registrados en el

padrón Red Digital de Jóvenes = (Número

total de jóvenes beneficiarios en el padrón

Red Digital de Jóvenes, atendidos con alguna

acción de empleo y/o formación y/o

participación y/o inclusión / Población

Juvenil del municipio de Puebla (INEGI

2020))*100

Evidencia fotográfica

Lista de beneficiarios

Convocatoria del Programa de redes de networking y mentoría

empresarial para jóvenes emprendedores y del Programa de

incubaciones 

Convenio firmado por los involucrados con sector público e

iniciativa privada

Solicitud de apoyo.

Recibo de apoyo.

Reporte de solicitudes recibidas y atendidas.

Reporte de actividades realizadas con evidencia fotográfica

Población Juvenil del Municipio de Puebla (INEGI 2020)

Se contribuye al fortalecimiento de las condiciones para el

desarrollo integral de los jóvenes en el municipio de

Puebla, fomentando que mas instituciones tanto privadas

como públicas contribuyan en el desarrollo de la

participación ciudadana y empoderamiento de los

jóvenes. 

Nombre del Programa presupuestario: 15. Juventud Imparable
Clave del Programa presupuestario: F140144151525B
Dependencia o Entidad responsable del Pp: Instituto de la Juventud del Municipio de Puebla

Ficha Técnica del Programa Presupuestario

4. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)

Nombre del Municipio: Puebla
Ejercicio fiscal: 2025



Nivel Resumen Narrativo (Objetivos)
Indicadores 

  (Nombre del indicador y 
método de cálculo)

Medios de Verificación Supuestos

3

4

1.1

1.2

1.3

1.4

1.5

1.6

1.7

2.1

LA 1.2, LA 1.4 y LA 2.3 Implementar 200 acciones (talleres, 

cursos en línea o presenciales, conferencias, foros, 

encuentros, ferias, obras y/o presentaciones, exposiciones, 

campañas, concursos, torneos, rallys, actividades lúdicas, 

entre otros), enfocados en la educación, la capacitación, 

formación y fortalecimiento de las habilidades de las y los 

jóvenes del Municipio en situación de vulnerabilidad 

(PROIGUALDAD 1.1.3 y 1.3.3)  (PROMUPINNA XI.2)

Número de acciones enfocadas en la 

educación, la capacitación, formación y 

fortalecimiento de las habilidades de las y 

los jóvenes en situación de vulnerabilidad, 

implementadas

Ficha Técnica de las acciones, reporte Mensual de actividades

realizadas (talleres, cursos en línea o presenciales, conferencias,

foros, encuentros, exposiciones, campañas, concursos, torneos,

entre otros) con evidencia fotográfica, listado de beneficiarios de

las actividades.

Se cuenta con la participación de instructores capacitados

en cada taller o capacitación impartida. 

Las y los jóvenes manifiestan interés en participar a las

actividades (talleres, cursos en línea o presenciales,

conferencias, foros, encuentros, ferias, obras y/o

presentaciones, exposiciones, campañas, concursos,

torneos, rallys, actividades lúdicas, entre otras) y

asistente a las mismas.

ACTIVIDADES 
(COMPONENTE 1) 

LA 3.4  y LA 3.5 Atender 120 solicitudes administrativas 

ordinarias (60) y extraordinarias (60) (Bajo demanda)

Número de solicitudes administrativas 

ordinarias y extraordinarias, atendidas 

Solicitud de apoyo de suministro

Recibo de apoyo de suministro

Reporte de solicitudes recibidas y atendidas

El personal entrega en tiempo y forma su solicitud.

Las solicitudes cumplen con los requisitos indispensables

para ser procesadas y, en su caso, atendidas

LA 3.5 Monitorear 12 acuerdos establecidos por el titular 
Número de acuerdos establecidas por el 

titular, monitoreados
Versiones Estenográficas de las Juntas de Gobierno

El Secretario Técnico convoca a todos los integrantes de la

Junta de Gobierno

Las y los integrantes de la Junta de Gobierno participan en

las Sesiones.

De la realización de las sesiones, se derivan acuerdos a

monitorear.

 Ejecutar 1 acción (estrategia o proyecto) de servicios  

administrativos y/o recursos humanos mediante 

coordinación interinstitucional derivada de recursos 

presupuestales extraordinarios, federales, estatales, 

municipales y/o iniciativa privada (Bajo demanda)

Número de acciones de servicios 

administrativos y/o recursos humanos, 

ejecutadas
Reporte de actividades realizadas con evidencia fotográfica

Existe interés para realizar un proyecto de servicios

administrativos y/o recursos humanos con recursos

extraordinarios.

Se cuenta con la asignación de recurso extraordinario que

permita activar la ejecución de la actividad.

LA 3.5 Realizar 12 reportes de gastos de operación de la 

entidad

Número de reportes de gastos de operación 

de la entidad, realizados 
Reporte de gastos de operación mensual

Se realiza el pago oportuno de los gastos de operatividad

de la Institución

Las unidades administrativas del Instituto presentan, en

tiempo y forma, la documentación e información

necesaria para el procesamiento de las órdenes de pago. 

LA 3.5 Ejecutar 1 estrategia de acciones emergentes en el 

marco de una contingencia (Bajo demanda)

Número de estrategias de acciones 

emergentes, ejecutadas  
Reporte de actividades realizadas con evidencia fotográfica

Existe interés para poder contar con una estrategia de

contingencia para poder realizar la acción. 

Número de solicitudes de transparencia, 

atendidas 

Solicitud de información

Respuesta a la solicitud 

Se remite la respuesta de la solicitud a la Coordinación

General de Transparencia del H. Ayuntamiento de Puebla

en tiempo y forma para su contestación. 

LA 3.5 Realizar 26 pagos de nómina Número de pagos de nómina, realizados
Solicitud de pago de nómina

Reporte de dispersión y/o relación de nómina.

Se recibe la solicitud de pago de nómina por parte de las

titular del Instituto de la Juventud del Municipio de

Puebla.

LA 3.5 Atender 60 solicitudes de transparencia recibidas 

(Bajo demanda)

LA 1.4, LA 2.1, LA 2.2, LA 2.4, LA 2.5,  LA 2.6, LA 2.7 y LA 2.8 

Educación sexual, de nutrición y sobre conductas de riesgo 

para la juventud, impartida

Porcentaje de acciones realizadas para la

educación sexual, de nutrición y sobre

conductas de riesgo para la juventud =

(Número de acciones realizadas para la

educación sexual, de nutrición y sobre

conductas de riesgo para la juventud / Total

de acciones programadas para la educación

sexual, de nutrición y sobre conductas de

riesgo para la juventud)*100

Evidencia fotográfica

Lista de beneficiarios

Convocatoria del Programa de redes de networking y mentoría

empresarial para jóvenes emprendedores y del Programa de

incubaciones

Reporte de actividades realizadas con evidencia fotográfica

Convocatoria del Programa de redes de networking y mentoría

empresarial para jóvenes emprendedores y del Programa de

incubaciones

Reporte de actividades programadas

Interés de Instituciones Públicas y/o Privadas de realizar

vinculación con el Instituto; se cuenta con la participación

e interés  de los Jóvenes

COMPONENTES

LA 2.1, LA 2.2, LA 2.6, LA 3.3, LA 3.4 y LA 3.5 Acciones de 

vinculación para promover la participación a favor de la 

juventud, atendidos

Porcentaje de convenios atendidos para

promover la participación a favor de la

juventud = (Número de convenios atendidos

para promover la participación a favor de la

juventud / Total de convenios programados

para promover la participación a favor de la

juventud)*100

Convenio firmado por los involucrados.

Documentación oficial para la suscripción de los convenios

Existen convenios con universidades y asociaciones que

benefician a los jóvenes del municipio.



Nivel Resumen Narrativo (Objetivos)
Indicadores 

  (Nombre del indicador y 
método de cálculo)

Medios de Verificación Supuestos

2.2

2.3

2.4

2.5

2.6

2.7

2.8

3.1

3.2

3.3

LA 2.1, LA 2.2, LA 2.6, LA 2.7 y LA 2.8 Realizar 30 

incubaciones para el Programa Jóvenes Imparables para 

generar oportunidades que desarrollen habilidades y 

herramientas para la obtención de un empleo, emprender un 

negocio o un proyecto productivo (Carta P. 3.4.1) 

Número de incubaciones para el Programa 

Jóvenes Imparables, realizadas 

Evidencia fotográfica

Lista de beneficiarios

Convocatoria del Programa de incubaciones dirigido a jóvenes

Interés de Instituciones Públicas y/o Privadas de realizar

vinculación con el Instituto

Se cuenta con la participación e interés de los Jóvenes

LA 2.1, LA 2.2, LA 2.6, LA 2.7 y LA 2.8 Ejecutar 2 etapas  del 

proyecto Jóvenes Imparables, Redes de networking y 

mentoría empresarial para jóvenes emprendedores 

(PROIGUALDAD 1.2.4)  (PROMUPINNA I.1) 

Número de etapas del proyecto Jóvenes 

Imparables. Redes de networking y 

mentoría empresarial, ejecutadas 

Evidencia fotográfica

Lista de beneficiarios

Convocatoria del Programa de redes de networking y mentoría

empresarial para jóvenes emprendedores.

Interés de Instituciones Públicas y/o Privadas de realizar

vinculación con el Instituto

Se cuenta con la participación e interés de los Jóvenes

Número de premiaciones del Programa 

Jóvenes Imparables, otorgadas 

Evidencia fotográfica

Lista de beneficiarios

Convocatoria 

Interés de Instituciones Públicas y/o Privadas de realizar

vinculación con el Instituto

Se cuenta con la participación e interés de los Jóvenes

LA 2.1, LA 2.2, LA 2.6, LA 2.7 y LA 2.8 Otorgar 6 premiaciones 

del Programa Jóvenes Imparables y Redes de networking  

(PROIGUALDAD 1.2.4)  (PROMUPINNA I.1)

LA 1.1, LA 1.2, LA 2.1 y LA 2.6 Ejecutar 3 proyecto Regidor por 

1 día dirigido a las y los jóvenes para promover la 

participación ciudadana en temas de administración pública y 

que conozcan las funciones de los mismos.

Número de proyectos regidor por 1 días, 

ejecutados

Ficha Técnica de las actividades, reporte mensual de actividades

realizadas (Regidor por 1 día) con evidencia fotográfica, listado de

beneficiarios de las actividades.

Las y los jóvenes participan en la actividad "Regidor por 1

día".

Las unidades administrativas involucradas en la logística

del evento, realizan sus actividades de manera óptima

para su adecuada ejecución.

LA 1.2 y LA 2.6 Ejecutar 24 exposiciones de talleres artísticos 

que promuevan el interés entre nuestros jóvenes.

Número de exposiciones de talleres 

artísticos que promuevan el interés entre 

nuestros jóvenes, ejecutadas

Ficha Técnica de las actividades, reporte mensual de actividades

realizadas (exposiciones) con evidencia fotográfica, listado de

beneficiarios de las actividades.

Se cuenta con la participación de instructores capacitados

en cada taller o capacitación impartida. 

Las y los jóvenes manifiestan interés en participar a las

actividades (exposiciones de talleres artísticos) y

asistente a las mismas.

LA 1.4, LA 2.4, LA 2.5, LA 2.6 y  LA 3.1 Implementar 200 

acciones (talleres, cursos en línea o presenciales, 

conferencias, foros, encuentros, ferias, obras y/o 

presentaciones, exposiciones, campañas, concursos, torneos, 

rallys, actividades lúdicas, entre otros) de participación 

juvenil enfocados en la cultura de la legalidad, la democracia, 

la igualdad de género y de interés ciudadano (PROMUPINNA 

I.1)

Número de acciones de participación juvenil 

enfocados en la cultura de la legalidad, la 

democracia, la igualdad de género y de 

interés ciudadano, implementadas

Ficha Técnica de las acciones, reporte mensual de actividades

realizadas (talleres, cursos en línea o presenciales, conferencias,

foros, encuentros, exposiciones, campañas, concursos, torneos,

entre otros) con evidencia fotográfica, listado de beneficiarios de

las actividades.

Se cuenta con la participación de instructores capacitados

en cada taller o capacitación impartida. 

Las y los jóvenes manifiestan interés en participar a las

actividades (talleres, cursos en línea o presenciales,

conferencias, foros, encuentros, ferias, obras y/o

presentaciones, exposiciones, campañas, concursos,

torneos, rallys, actividades lúdicas, entre otras) y

asistente a las mismas.

LA 2.3, LA 2.6 y LA 2.8  Impartir 10 cursos de preparación 

para ingreso a la educación a nivel medio superior y superior, 

enfocados a jóvenes en situación de vulnerabilidad, 

preferentemente en las Juntas Auxiliares del Municipio de 

Puebla (PROIGUALDAD 2.1.6, 2.1.7 y 2.2.3) (PROMUPINNA 

XI.2)

Número de cursos de preparación para 

ingreso a la educación a nivel medio 

superior y superior, impartidos 

Ficha Técnica de las actividades, reporte mensual de actividades

realizadas (cursos de preparación para ingreso a la educación a

nivel medio superior y superior) con evidencia fotográfica, listado

de beneficiarios de las actividades.

Se cuenta con la participación de instructores capacitados

en cada taller o capacitación impartida. 

Las y los jóvenes manifiestan interés en participar a las

actividades (cursos de preparación para ingreso a la

educación a nivel medio superior y superior) y asistente a

las mismas.

Número de acciones dirigidas a las y los 

jóvenes en materia de Prevención y 

concientización sobre Conductas de Riesgo y 

Adicciones, implementadas

Ficha Técnica de las acciones, reporte Mensual de actividades

realizadas (talleres, cursos en línea o presenciales, conferencias,

foros, encuentros, exposiciones, campañas, concursos, torneos,

entre otros) con evidencia fotográfica, listado de beneficiarios de

las actividades.

Se cuenta con la participación de instructores capacitados

en cada taller o capacitación impartida. 

Las y los jóvenes manifiestan interés en participar a las

actividades (talleres, cursos en línea o presenciales,

conferencias, foros, encuentros, ferias, obras y/o

presentaciones, exposiciones, campañas, concursos,

torneos, rallys, actividades lúdicas, entre otras) y

asistente a las mismas.

LA 1.2, LA 2.4 y LA 2.6  Implementar 200 acciones (talleres, 

cursos en línea o presenciales, conferencias, foros, 

encuentros, ferias, obras y/o presentaciones, exposiciones, 

campañas, concursos, torneos, rallys, actividades lúdicas, 

entre otros) que fomenten el deporte, la recreación, el 

bienestar general, expresiones artísticas, artes escénicas, y 

culturales dirigidos al desarrollo de las y los jóvenes del 

municipio (PROIGUALDAD 2.1.2 Y 2.1.5) (PROMUPINNA IX.9)

Número de acciones que fomenten el 

deporte, la recreación, el bienestar general, 

expresiones artísticas, artes escénicas, y 

culturales, implementadas

Ficha Técnica de las acciones, reporte mensual de actividades

realizadas (talleres, cursos en línea o presenciales, conferencias,

foros, encuentros, exposiciones, campañas, concursos, torneos,

entre otros) con evidencia fotográfica, listado de beneficiarios de

las actividades.

Se cuenta con la participación de instructores capacitados

en cada taller o capacitación impartida. 

Las y los jóvenes manifiestan interés en participar a las

actividades (talleres, cursos en línea o presenciales,

conferencias, foros, encuentros, ferias, obras y/o

presentaciones, exposiciones, campañas, concursos,

torneos, rallys, actividades lúdicas, entre otras) y

asistente a las mismas.

ACTIVIDADES 
(COMPONENTE 2) 

LA 1.4, LA 2.4 y LA 2.5  Implementar 220 acciones (talleres, 

cursos en línea o presenciales, conferencias, foros, 

encuentros, ferias, obras y/o presentaciones, exposiciones, 

campañas, concursos, torneos, rallys, actividades lúdicas, 

entre otros) dirigidas a las y los jóvenes en materia de 

Prevención y concientización sobre Conductas de Riesgo y 

Adicciones (PROIGUALDAD 2.1.2 Y 2.1.5) (PROMUPINNA IX.9)

 Ejecutar 1 proyecto relacionado con la formación Integral de 

los jóvenes mediante coordinación interinstitucional derivada 

de recursos extraordinarios municipales, federales, estatales, 

así como de iniciativa privada (Bajo demanda)

Número de proyectos relacionados con la 

formación integral, ejecutados Reporte de actividades realizadas con evidencia fotográfica

Existe interés para realizar un proyecto de servicios

administrativos y/o recursos humanos con recursos

extraordinarios.

Se cuenta con la asignación de recurso extraordinario que

permita activar la ejecución de la actividad.



Nivel Resumen Narrativo (Objetivos)
Indicadores 

  (Nombre del indicador y 
método de cálculo)

Medios de Verificación Supuestos

3.4

3.5

3.6

3.7

4.1

4.2

4.3

4.4

 Ejecutar 1 proyecto relacionado con temas de normatividad y 

vinculación con los jóvenes, mediante coordinación 

interinstitucional derivada de recursos extraordinarios 

municipales, federales, estatales, así como de iniciativa 

privada (Bajo demanda)

Número de proyectos relacionados con 

temas de normatividad y vinculación, 

ejecutados

Reporte de actividades realizadas con evidencia fotográfica

Existe interés para realizar un proyecto de servicios

administrativos y/o recursos humanos con recursos

extraordinarios.

Se cuenta con la asignación de recurso extraordinario que

permita activar la ejecución de la actividad.

Número de convenios con el objetivo de 

promover la participación de todos los 

sectores a favor de la juventud, signados

Convenio firmado por los involucrados.
Se cuenta con la participación de Instituciones y/o

agrupaciones.

LA 3.3, LA 3.4 y LA 3.5 Atender 12 solicitudes jurídicas 

recibidas (Bajo demanda)
Número de solicitudes jurídicas, atendidas 

Solicitud de apoyo.

Recibo de apoyo.

Reporte de solicitudes recibidas y atendidas.

Existen asuntos de índole jurídica donde el Instituto es

parte.

ACTIVIDADES 
(COMPONENTE 4) 

LA 2.1 y LA 2.6 Signar 10 convenios para vincular a las y los 

jóvenes a los programas de servicio social al interior de la 

Administración Pública Municipal

Número de convenios para vincular a las y 

los jóvenes a los programas de servicio 

social al interior de la Administración 

Pública Municipal, signados 

Convenio firmado por los involucrados.
Se cuenta con la participación de Instituciones y/o

agrupaciones.

LA 2.1, LA 2.2 y LA 2.6 Signar 20 convenios con instituciones 

privadas y/o asociaciones civiles con el objetivo de promover 

la participación de todos los sectores a favor de la juventud

ACTIVIDADES 
(COMPONENTE 3) 

 Ejecutar 1 proyecto relacionado con la educación sexual, de 

nutrición, emprendimientos y sobre conductas de riesgo en 

las y los jóvenes, mediante coordinación interinstitucional 

derivada de recursos extraordinarios municipales, federales, 

estatales, así como de iniciativa privada (Bajo demanda)

Número de proyectos relacionados con el 

bienestar personal y comunitario a las y los 

jóvenes, ejecutados 

Reporte de actividades realizadas con evidencia fotográfica

Existe interés para realizar un proyecto de servicios

administrativos y/o recursos humanos con recursos

extraordinarios.

Se cuenta con la asignación de recurso extraordinario que

permita activar la ejecución de la actividad.

LA 2.4 y LA 2.6 Ejecutar 1 acción relacionada con el deporte, 

la recreación, el bienestar general, en materia de Prevención 

y concientización sobre Conductas de Riesgo y Adicciones 

(Carrera por la Juventud)

Número de acciones relacionadas con el 

deporte, la recreación, el bienestar general 

en materia de Prevención y concientización 

sobre Conductas de Riesgo y Adicciones, 

ejecutadas

Evidencia fotográfica

Lista de beneficiarios

Convocatoria 

Interés de Instituciones Públicas y/o Privadas de realizar

vinculación con el Instituto

Se cuenta con la participación e interés de los Jóvenes

LA 2.7 y LA 2.8 Ejecutar 2 ferias de empleo enfocadas en 

oportunidades para jóvenes
Número de ferias del empleo, ejecutadas

Evidencia fotográfica

Lista de beneficiarios

Convocatoria 

Interés de Instituciones Públicas y/o Privadas de realizar

vinculación con el Instituto

Se cuenta con la participación e interés de los Jóvenes

LA 2.1, LA 2.2, LA 2.6, LA 2.7 y LA 2.8 Ejecutar 4 etapas  del 

proyecto de apoyo municipal a "Jóvenes Imparables" Juntas 

Auxiliares (PROIGUALDAD 1.2.4) (PROMUPINNA I.1) 

Número de etapas  del proyecto de apoyo 

municipal a "Jóvenes Imparables", 

ejecutadas

Evidencia fotográfica

Lista de beneficiarios

Convocatoria 

Interés de Instituciones Públicas y/o Privadas de realizar

vinculación con el Instituto

Se cuenta con la participación e interés de los Jóvenes
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